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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E CRET O de 11 de septiembre de 1945 por el que se deroga

 e l núm ero  26 3 , d e  24  d e  a b ril de  1 9 37 , d ispo s ic io ne s  
c o m p le m e n ta ria s  y  va rio s  a rtícu lo s  d e l te x to  re fu n d id o  

por Decreto de 17 de julio de 1942.

Al iniciarse en dieciocho do julio do mil novecientos trein
ta  v seis el Movimiento Nacional, como exaltación espiritual 
de nuestra Patria ante el materialismo comunista, que amena
zaba destruirla, .entre las í orín as de expresión de «vibrante en
tusiasmo de aquellos días surgió, frente al puño cerrado* sím
bolo de odio.y de violencia que el lomunismo levantaba, el 
saludo-brazo en alto y con la palma de la' mano abiorta, de 

» rancio abolengo ibérico, espontáneamente adoptado en ¡pue-' 
Idos y lu g aressa lu d o  que va en los albores de nuestra his
toria patria constituyó símbolo de paz v de amistad ontre sus 
hombres.  ' '

Mas circunstancias derivadas de la gran contienda han he
cho que lo que es sigmr de amistad y de < prdialidad verga 
siendo interpretado torcidamente, asignándole ún carácter y 
jun valor completamente distintos de los que representa. Esto 
©conseja el que, en servicio de la Nación, deban abandonarse 
en nuestra vida de relación aquellas formad de saludo que, 
mal interpretadhs, han llegado a privar r las mismas en 

1 {muchos casos de su auténtica expresión do amabilidad y cor
tesía. • . •

En su consecuencia, y previa deliberación del (Ynse joyle  
Ministros, .  

 D I S P O N G O
Articulo único.— Quedan derogados el pecreto número dós- 

, cientos sesenta y tres, de veinticuatro abril, de tnil novo- 
cientos treinta y siete, que reglamentó el saludo nacional, las 
Ordenes complementarias dictadas para su aplicación y los ar
tículos tercero, cuarto, sexto, octavo, ^noveno V décimo del 
texto refundido por Decreto de diecisiete de julio de tnl! no
vecientos cuarenta y dos.

Así ló dispongo por empresente Deere* L  dado en Madrid 
£ once de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRAN CISCO FRANCO

D E C R E TO  de 11 de septiembre de 1945 por el que cesa en 
el cargo de Consejero permanente de Estado don Eduardo 
Callejo de la Cuesta. 

Cesa en el cargo de Consejero permanente de Estado don 
Eduardo Callejo de la Cuesta, por designar^ para ocupad la 

^Presidencia; del Consejo de Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en.Madrid 
a  once*d«j septiembre de mil novecientos cuarenta % lineó.

 FRANCISCO FRAN CO

D E C R E TO  d e  1 1  d e  s e p tie m b re  d e  1 9 4 5  p o r e l q u e  s e  
nombra Presidente de l C onsejo  de Estado a don Eduardo 
Callejo de la Cuesta.

De acuerdo con lo que establece el artículo quinto de la 
I-ey Orgánica del Consejo de Estado, do veinticinco dp no- 
yiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Estado a 
don Eduardo Callejo de. la Cuesta.

AM lo dispongo porVI presente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de Ynil novecientas cuarenta v cinco.

r
 FRANCISCO FRANCO

DEC RETO  de 11 de septiembre de 1945  p o r  e l  q u e  s e  
n o m b r a  C o n s e j e r o  p e r m a n e n t e  d e  
E s t a d o ,  P r e s i d e n t e  d e  l a  S e c c i ó n  p r i m e r a ,  
Presidencia y Educación 

N a c i o n a l ,  a don Luis Jordana de Pozas. DE acuerdo con lo que establece el artículo sexto de la 
Ley Orgánica del Consejo do Estado, de veinticinco Je  no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Consejero permanente de Estado, Pre
sidente de la Sección. primera, Presidencia y Educación Na
cional, a don Lilis Jordana de Pozas, cesando por tal causa 
de Presidente de la Sección tercera, Gobernación y 'Trabajó , 
que venía desempeñando. ¿*¿

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado r«n Madrid 
a once de septiembre de mil novecieruos cuarenta y cinco.

- r ‘ FRANCISCO FRANCO

D EC R ETO  de 11 de septiembre de 1945  por el que se nombra 
C o n s e je r o  p e r m a n e n te  d e  E s ta d o ,  P r e s id e n te  
d e  la  S e c c ió n  s e g u n d a ,  A s u n t o s  E x t e r io r e s  y  
Justic ia , a  don Em ilio  de P a la c io s  y  F au .

, De acuerdo con lo que establece el artículo sexto do la 
Ley Orgánica del Consojo de Estaclo, de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y Cuatro,

Vengo en nombrar Consejero permanente de Estado, Pre
sidente de la Sección segunda, A juntos Exteriores y Justicia* 
a don Emilio de Palacios y Fáq. *

^  Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos cuatenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

D EC R ETO  de 11 de septiembre de 1945 por el que se nombra 
C o n s e je ro  p e rm a n e n te  d e  E s ta d o , P re s id e n te  d e  la  
Sección tercera, Gobernación y Trabajo, a don José Ignacio 
E scoba r y  K irkpa trick .

De acuerdo con lo que establece el artículo sexto de la 
Ley' Orgáhica del Consojo de Estado, de veinticinco ,le no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Consejero permanente de Estado, Pre
sidente de la Séccióri tercera, Gobernación y Trabajo, « doii 
José Ignacio Escobar y Kirkpatríck.

Así lo dispongo por el presente P e s e ta ,  dado Madrid 
á'Once de septiembre de m il . novecientos cuaionta y cinco.

 FRAN C ISCO  FRANCO
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D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el que se concede 

el indulto de desertores y prófugos de los Ejércitos de 

T ie rra , M ar y A ire .

l. â m odificación que ¡r.rpduce el vigente C ódigo de Ju stic ia  
M ilitar en la n atu ra leza  de la s  penas o correctivos con que. se 
han do castigar eii ios K jd v ito s .d o  T ierra , M ar y Aire los de
litos y Ja ita s  de uesc-ción, .asi com o las tan a s  de no incorpora
ción a (filas, aconseta adoptar una m edida de carácter general 
que evíte la coe.w dencia de sanciones de d iversa índole en ?,a 
corrección de transgresiones de una m ism a clase .

Al m ism o  tiem po, la determ inación  indicada da ocasión  
idónea para  nrecis.tr los d e c io s  doi Decreto del M inisterio cel 
•E jército de veintk 'cu de diciem bre de m il novecientos cuarenta 
y tres, que conceiL  indiná. a ¡los prófugos que se hallen en el 
ex 'ran je m , a fin <:v obtener ms m ás abundantes frutos del pro,- 
póMto. que inspiró < *-va m edida de Gobiern >.

Por ello,' p ron a eofiberaciOn del «Consejo de M inistros,

D I 8  P O  N G  O :
Articu lo prim ero.— Se concede indulto total de la s  .penas o 

de l o s  correctivos -dt reca-g  . <--,n ei servicio, im puestos o que 
procediere imponer, en eí. E jército de M ar y en lo s-d e  T ie rra  
o Aire, com o consecuencia cíe delitos o fa d a s 'g r a v e s  d£ deser
ción consum ados ha-ta vi c ía  veinticinco ce agosto , inclusive, 
d<*i año actual, para les que Re encuentren en filas com o
para^ los que se ntvsentep antes de pr.imero de enero de  m il • 
novecientos cuarenta v se ’ v

Articu lo  segundo.— L o s  d eserto res de loS E jé rc ito s  de T ie 
rra , M ar o Afro a -i uienc* apliquen los beneficios de indulto 
V e n d r á n  obligado*, a . >crv.r ton filas el ¿mismo tiem po que 1os 
«.Ir vu reem plazo, o o si tin ción .

Los' que perm anezcan en los E jércitos de T ierra  o Aire lo 
e fec tu arán  p recisam en te  en C u erp os o Serv ic io s dp’ A frica, y , 
f]o< del E jercito de: Mar serán destinados a buques, tercios o 
dependencias que G M ando determ ine en cad a  caso .

E llo nó ob stan te , los d e serto re s in d u ltados a  quienes en la 
fecha de esto Derretí» ta d a -e i  m enos de seis m eses para cum 
plir el tiem po de  o b liga to r ia  perm an en cia en fila s , e stacan  e x 
ceptuados do d e su n í a A fr ir *. .

Artícu lo tercero.— Igu alm en te  concede indulto total de lá s
«an don es que hubi-t-fan sido im puestas o pudieran con‘€SP °n- 
der a 'los prófugos que consum aron su fa lta  h asta  la fecha pre
v ista  en el artícu-o prim ero, si se presentan antes de prim ero
de enero de mil m. vecientas cuarenta y ;eis.

En ios m ism os term in'-* se am plían los beneficios de indul
to concedidos por el Decreto de veintiuno de. diciem bfr€ de m il 
novecientos cu aren ta  y tres, a  los prófugos que 6e encuentrén 
en el extran jero , -i vo lum an am en te  se reintegran  a E sp añ a
en el plazo lijado  en el pár-afo  anterior.,

Articu lo  cuarto.—T a n to  dos p ró fu go s q u e  se  hallen en terri
torio  n acion al o eri el. d e  P ro tecto rado  de M arruecos,, com o los 
qu e  procedentes de» e x tra m u o  se presenten voluntariam ente, 
serán  incorporados por las Autoridades m ilitares o Ju n ta s  de 
C lasificación  ’y  R e g ión , según el E jército  a que pertenezcan, 
una vez levantada la nota dé prófugo  de clasificación, o conr 
cerítración, a los reem plazos .que por su edad, les correspondan, 
c u y a s  v ic isitu des segu irán ^ .sin  que, en su  con secuen cia tengan  
que presentarse en filas cuarteo sp reempóiv • esté licenciado^

L os residentes e r  el extranjero, deberán hacer su presenta
ción ante el Consulado, español correspondiente.

E stos beneficios, sin em bargo , no alcanzan  a  los pertene- 
c ié n e s  al reem plazo de .mi novecientos cuarenta y seis.

A rticu lo  quinto.-^-L o s in dividuos de lo s reem plazos dé mil 
novecientos treinta y seis a mil novecientos cuaren ta y* uno, que 

‘actualm ente se encuentran en filas por aplicación de ,l>a Orden

del Ministerio del E jército de dos de ju n io  de mil novecientos 
cuarenta y uno, pagarán a lia situación m ilitar en que se  en
cuentre su  reempicU.-i.v s ign an d o  en ló sucesivo lias v icisitudes 
del m ism o.

Artícu lo  sexto.— El induho concedido a  lo s d e se rto re s por* 
este Decreto so aplicará Me oficio por las  A utoridades m i l i t a r e *  

correspondientes los ‘res (Ejércitos, previo dictam en de í-u 
Audi'.or.

Igualm ente' sera aplicado dicho beneficio por las Ju n ta s  de
C lasificación y Revisión, p;.**i]o qu e /¿ifecra a 'los prófugos y
desertores de-voncef»?.ración del E jército cié T ierra .

* .Los interesadla podrán también solicitarlo por medio
in stancia dirig ida a ia Autoridad m ilitar de quien dependa.

Artícu lo  séptim o.— L o s  Je fe s  de C uerpo , buque, depen
dencia o servicio donde h aya personal a  quien com prenda 
Decreto, e levarán  propuc-ia de concesión de la grac ia , a  la *  
Autoridades m ilitares que hubiesen im puesto lbs correctivo? o 
acordado las sanciones.

A rticu lo  octavo.— S e  facu lta  a  lo s M in isterio s de los E jé r 
citos de Tierra, Mar y A c e  para que dicién las disposiciones 
n ecesarias para el d e sarro llj de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid^ 
a  doce dé septiem bre de m il nbvecien 'os cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 17 de agosto de 1945 por el que se aprueba el 

Reglam ento para la Lucha contra el Cáncer.

P a ra  dar cum plim ien to  a cuanto estab lece  la  b ase  d édm o- 
tefeera  de la L ey  de S an id ad  (fe veinticinco de noviom bie d e  
m il novecientos cu aren ta  y cu atro , a  p ro pu esta  del M in G trc 'd é  
la G obernación , previa deliberación del C o n se jo 'd e  M in istros, y 
de acuerdo  con el in form e del C on se jo  de E stad o , •

D I S P O N G O :

Artícu lo Unico.— Se aprueba el adjunto R eglam ento para 
la  L uch a contra el C án cer.  

Así lo d ispon go  por el presen te  D ecreto , dado en M adrid a  
d iecisiete  dé a g o sto , de m il novecientos cuaronta y c irc o .'

  F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS - PEREZ GONZALEZ
REGLAMENTO DE LA LUCHA CONTRA EL CANCER

A rt íc u lo : 1 .°— L a  O rgan ización  N.-éionai . contra e; ( C án J- 
cer queda centralizada en la Sección de O ncología de la D irec
ción General de San idad . Corresponde a ‘dicha Sección : ^

a) L o s servicios adm in istrativos de H acienda, Previsióp, C on
tratos, Segu ro s y  Construcciones; <

b) L a  dirección general de los Servicios de E stad ística an ti
cancerosa. D ich a  Sección redactará un modelo de ficha para  la 
recogida de dato^  estadísticos y preparará lo necesario a Jo s fines 
de-con segu ir que éstos sean perfectos, m ediante la declaración 
obligatoria del cáncer, cuando así lo acuerde la  Autoridad sa 
nitaria.

A f t .2  .°— L a  Seoción de O ncología^de la D irección G eneral de 
San id ad  colaboyárá am pliam en te con ‘os E stab lecim ien tos Asis_ 
ten d a le s de Diputaciones), A yuntam ientos, F acu ltad es de M e
dicina y Fun d acion es p r iv ad as.

Art. 3-°— E n > to d as la s  cap ita le s  de D istrito  U n iversitario  se
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crearán  op ortu n am ente, si ya no los h u biese  C e n tro s  R eg io n a 
les C o n tra  el C án cer.

A rt. 4 .°— L a dirección de los C e n t :09. R eg io n a les esta rá  a 
ca rg o  de C a te d rá tico s, P rofeso res a u x ilia res u otros que debi
d am ente sean propuestos por las F a cu lta d e s de M edicina y 
nom brados por la D irección  G en eral de S a n d a d . E s ta  tam bién  
podrá conv o car op osicion es p a ra  cu brir d ich as p lazas en los 
caso s qu e estim e oportuiVos.

A rt. 5 .°— Si 1 os C en tros R eg io n a les no p erten ecen  a los 
H o sp ita les  C lín ic o s ; U n iv ersita r io s , estarán  coord inad os con 
ellos.

Art. 6.°— L o s C en tro s R eg io n a les co lab o rarán  con los E s 
tab lecim ien tos A sisten cia les de D ip u ta c io n es ,*  A yuntam ientos, 
F acu ltad es de M ed icina y Fu ndaciones privadas tendiendo en 
todo caso  a q íie  en ningún m om ento carezca  el can cero so  de 
los ilid isp en sables recu rsos p a ra  tratam ien to ' de su e n fe r
m edad, y tam bién para fa c ilita r  el d iag n óstico  precoz por los 
p roced im ientos m ás adecuados, com p lem entánd ose en todo m o
m ento en sus resp ectiv as 1 activ id ades.

Art. 7 .°—Son m isiones de la  L ucha A n tican cerosa  la a s is 
tencia m édica a los ca n ce ro so s de tod as el a sea. de todas la s  
localizaciones y d e  todas las fo rm as de nop’asm as m alig nas y 
b e n ig n a s, actu an do tam bién d irecta m en te  o por m edio de ser-, 
vicios concertados o coordinados.

A rt. 8.°— L a  a sisten cia  m édica a los ca n cero so s s e  hará  con 
la  m ayor rapidez posible, pudiendo/ en ca so s  de u rgencia , si 
as í conviene al t ra ta m ie n to ., ev itar todo trá m ite , para el in g re 
so d el• enferm o en el C en tro  A nticanceroso ,, sin p erju ic io  de 
que se cum plan a co ntin uación  los trá m ite s  legales, inclu so 
con e x ig e n c ia s .d e  resp on sab ilidad es si hu biese procedido sin 
su jeción  a lo d ispuesto reg lam en tariam en te .

A rt. 9 .°— C uando en determ inad o C en tro  o E stab lecim ien to  
A sisten cia l de D ip u tacio nes, A yun tam ientos, F a cu lta d e s de M e. 
ebrina v F u n d aciones privadas, no e x ista n  los e lem entos in d is
pensables para el tra tam ien to  de un d eterm inado can ceroso, se 
pondrá en conocim iento d é l a ‘Sección de O ncología  de la D ire c
ción G eneral dé Sanidad , para que se proceda en consecuencia y 
d eterm ine lo m ás oportuno.

A rt. 10 .— L a  Sección  de O n co log ía -d e" la D ir e c iió r  G enera) 
de Sanidad com probará y co n trastará  ias instalaciones, de R oent- 
p,en terapia, R ad iu m terap ia  y cu alq u iej o tra  de a g en tes o su b s
tan cias rad ioactivas, obligando a sus poseedores a qu e las apli
caciones terapéuticas .se hagan con arreg lo  a las norm as exí- 

. gu las c ien tíficam en te , auñque sin in tervención  de la s  m od ali
dades y  m odos técn ico s del p ecu liar criterio  de Jos fisio terá- 
péu tas. 

Art, 11.— En toda in sta lació n  de F is io te ra p ia  serán o b se r
vadas -las precauciones indispensablesvpara ev itar la accjón  no
civa de las radioacciones. 

A rt. 12,-v-En co nsecu en cia  con lo  d ispuesto  en artícu lo  a n 
terior, la Sección de O ncología  de la  D irección  G eneral de S a 
nidad, m ediante sus técnicos, verificará  las anted ichas precau- 

 d ones y„ dispondrá su im plantación si no existiesen  o fueran  
insuficientes.

A rt. 1 3 .— T od os (los Serv icios de p."*cologta dependientes del 
M inisterio de la  G obernación , esta ta le s , provincialeW o m u ni-^  
c ip a lés, y de las in sta lacio n es de F is io terap ia  .privada, en 
las que se  hagan tratam ien to s can cero sos^  quedarán su jetos 
a la inspección técnica de la  Sección de O ncología de la D i
rección G eneral de Sanidad .

A rt. 14 .— D ich a inspección  e m itirá  in form e a la D irección  
G eneral de Sanidad en cad a caso particu lar, la  q u e podrá 
ex ig ir, por razo n e^  de c a rá c te r  san itario , la m odificación de 
los servicios, e d n e lu so  prohibir el funcionam iento  de los m is- 
unos en tanto que se subsanen los defectos encontrados.

Art. 15.— L a inspección  podrá h a c e r a  e n  c u a lq ü e r  m om en 
to, pero d e  m anera obligatoria" cad a .dos afi09.

\ \  ’ ■ »
A rt. 1 6 .— L a Secció n  de O n co lo g ía  de la D irecció n  G en eral

de Sanidad  expedirá un docum ento acreditativo de la inspec
ción técnica  p racticad a,

A rt. 1 7 .— L a in v estig ación  de los problem as re lacion ad o s con 
la acción de los agentes físicos en la  terap éu tica  del cáh cer 
será h echa , com o m isión fun dam ental, en ^l In stitu to  N acional 

*sdel C án cer, o  en los C entros R egio n ales, en estrecha co labora
ción con las F acu lta d es de 'M edicina y aun con los eventuales 
trab a jo s individuales relacionados con la  referid a investigación .

Art. 18.— E l In s titu to  N acional del C á n ce r  dará cu e n ta  de 
su labor investigadora al C o n sejo  Su p erior de In vestigaciones 
C ien tíficas y publicar# a n u a lm e n te , unos an a les con e l resu l

tado obtenido y con el logrado en o tras naciones, para el de
bido intercam bio científico .

Art. 19.— P ara  la asisten cia  de los can cero sos la Sección  de 
O ncología de la D irección G eneral de Sanidad  co n certará , siem 
pre que sea conveniente, los servicios qu e estim e indispensa
bles con las D ipu taciones, A yuntam ientos, F acu ltades de Me
dicina, Cruz R o ja  Española, y Fundaciones privadas, t

Art. 20.— L a L u ch a A nticancerosa N acional, aun en los ca
sos de actuación asistencia! d irecta, coordinará los servicios 
asisten ciales, si así conviene al m ejor resultado de los m ism os.

Art. 21.— L a  Sección  de O n colog ía  de la ’ D irección  G eneral 
de Sanidad constitu irá las siguientes Subseceiones con el p er
sonal facultativo técnico necesario :

1.a D e H acienda, Contratas,^ Segu ros y C onstru cciones.
2.a D e Acción Social y Propaganda.
3 .a E stad ística  del C áncer.,
4 .a D e coordinación de los servicios oncológicos.
5 .a D e inspección técnica.
6 .a P ublicaciones, B ib lio gra fía  y B ib lio teca. 
7 .a E nseñ anza y form ación de especialistas, en cancero logía 

y personal au xiliar.
Art. 22.— L a  Su b sección  (Je H acien d a fo anulará ios presu- .

puestos del In stitu to  N acional del C án cer, de los C entros R e 
g ionales y dé todos los servicios concertados y coordinados, in
cluyendo el ck> la Sección de O n colog ía , proponiendo a la  S u 
perioridad cáela año antes del día prim ero de noviem bre, las 
m odificaciones presupuestarias que considere pertinentes.

D a rá  cu en ta , igu alm ente, del estado de contratos y relacio
nes que con los Segu ros tenga la L uch a A nticancerosa.

Ig u a lm en te  in fo rm ará  de la situ ación  de las constru ccion es 
en cu rso , elevando a la Su perioridad  los in form es d em o stra ti
vos de la situ ación  de aqu ellas, p ara su m ás -pronta-y co n v e
n ien te  term in ación .

Art. 23.— L a  Su b sección  de A cción So cia i y P rop agan da se 
ocup ará esp ecíficam en te de intensifica* esta  ú ltim a por la ra 
dío, el cine, la P ren sa , •.publicaciones conferencias-, ca rte le s , 
etcétera ,- a m édicos, sa n ita r io s  y púbbco *

C om o finalidad d‘e A cción So c ia l p reponderante, cu id ará de 
qúe en tre  lo s  p rod u ctores y* e lem en tos so cia les eco n ó m icam en 
te débiles se a fia n ce  la verdad de que el cán cer no qs una e n 
ferm edad incu rab le .7".

Art. 24.— P a ra  la A cción Social y P rop agan d a, e s ta  Su b 
sección se  pondrá en relación  con tod as la * L ig a s  A nticance
ro sas ex isten tes  en d iversas n acio nes, estu d iará  sus m étodos 
y resu ltad o s, e  ig u alm en te e stab lece rá  en lace  c c r, las In s t i 
tu cion es de cu ltu ra n acio n ales, estim u land o su co op eración  y 
su auxilio , in clu so  de c a iá c te r  íila n t*ép ico , p a ra  el m e jo r  é x i
to de la L u ch a contra  el C án cer.

Art. 2 5 .-y L á  Su bsección  de A cción S o cia l y P rop agan d a po- 
- drá proponer la concesió n  de recom p ensas de ca ia -.te r  h o n o rí

fico o m ateria l a quien m ás se d is tin g a  en la L u ch a  A n tican 
cerosa .

Art. 26.— L a  Su b sección  de E s ta d ís tic a -d e l C á n cer cu m plirá 
¿■u finalidad con arreg lo  a las norm a* esta fig rá fi *as rná9 p er
fe c ta s  en co nexió n  con los- d atos e s ta d ístico s de o t ia s  nac io 
nes. L o s resu ltad os e sta d ís tico s  .se p u blicarán  a .u a lm enté  o 
com o lo acu erd e la D irección  G eneral de. San idad , 
yvrt. 27 .— L á Su b sección  de C oord inación  de todos los S e r 

vicios O n co ló g icos o b rará  - de acu erd  • con i^s F a cu lta d e s de 
M ed icina , M unicipios y Fundaciones privadas y expondrá a 

" la  Su p erioridad  en cad a tmomento ei ’ogro de las fin alid ad es 
perseguidas*.

Aít. 28 —  L á I nspección técn ica  será hecha por ur. In g en ie
ro , un F is io téra p éu tico  v un M édico espec lalizacJc en C a n ce 
ro lo g ía .

Art. 29.-— L a s  pu blicaciones *serán • lasifiead as en :
a) de in v estig ació n . 
b) de d ivu lgación.

U n as y o tra s  podrán ser o b je to  de reco m p en sa s ¡y p rem io  
q iíe  la  ’ Seccífcrr- de O n cb log ía  propondrá a Ja D ire c 'ió n  G eneral 
do San id ad , y ésta  .E x cm o . S r . M nistro  de la G ob ern ación  
para su o to rg am ien to  y e fe cto s.

Art. 30.— L a  Su b secció n  de P u b licacio n es y B ib lio teca s d e s
tin ará  u n a  can tid ad  anu al a la ad quisición  dt* ob ras, m on og ra
fía s , e tc ., re la tiv as al C á n ce r  en to-1; s su * asp cctr .s , p ro cu
rando qu e se hag a  donativos de libro.* y p u b licacion es en g«r 

ln é ra l re lacion ad o s con lo  qu e al c á n ce r  se  refiere.
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A r t .  3 1 .— La Subsección de Enseñanza y formación de es
pecialistas en Caneerología y personal auxiliar, actuando siem. 
prt bajq ila dependencia de la Escuela Nadonai de Sanidad, 
cumplirá las siguientes misiones: 

Primera. Recoger todos I09 informes que sobie planes de 
enseñanza se envíen al Instituto Nacional del C árter por las 
facultades de Medicina y Centros Regionales, as comí, aque- 
líos que la Autoridad Sanitaria solicite a determinadas auto* , 
ndades científicas.

Segunda. Fijar los planes de dicha enseñanza »n cuanto a 
su duración y a las condiciones exigióles para recibiría.

Tercera. Proponer el número de becario, que en el Insti
tuto National del Cáncer, en los Centros Regionales. Funda
ciones Particulares o en el extranjero, hayan de ampliar sus 
estudios.

Cuarta.— Dar^normas para las obli°aciones y educación del 
personal auxiliar en Oncología, sin apartamiento de los dere
chos de quienes los posean por disposiciones Jegales.

Madrid, 1 7  de agosto de 1945.—Aprobado por S E .—El Mi
nistro de la Gobernación, B las Pérez González.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O RD EN  de 8 de septiembre de 1943 por
la que se aprueba el «Reglamento de

la  Organización Médica Colegial» 

limo S r . : Visto el proyecto, d^ Regla

mento' de la Organización Médica Cole

gial, confeccionado por e! Consejo Supe- 
rior de Coleg-os Médicos, de acuerdo y* 
en consonancia con la Base 19 de 1 '  nue

va Ley de Sanidad del 25 de noviembre 

de 1944 paVa armonizar Jas aspiraciones- 

colegiales de' la d a s e  Médica.
Vistos loe informes (ie la Dirección 

General de Sanidad y la aprobación dél 

mismo portel Consejo Nacional de Sa

nidad,

Esté Ministerio ha tenido a bien apro

bar dicho Reglamento que se putoica a 

continuación..

Madnd, 8 d > septiembre de 1045.

 P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director generalde Sanidad.^

REGLAMENTO PARA LA  
ORGANIZACION MEDICA 

COLEGIAL
 

PREA M BU LO

Por Reai^ Decreto de 27 de enero de 
1930 se aprobaran T os. vigentes Estatutos 
de fas Colegios pficiales ?le Médicos, que 
hasta la fecha** no han sido sustituidos 
por otro texto^ legal. La Organización 
Colegial Médica cuenta en nuestra Pa
tria con profunda raigambre administra
tiva, puesto que ya en el articulo 80 de 
lá Ley de Sanidad de 1855 anunció la 
creación de Jurados Médicos de Califica
ción, con potestad disciplinaria y deon- 
tológica sobre* los profesionales; y por 
R eal Ojde.11 d e '2 de abril de 1898 se 
constituyeron Colegios 'Médicos en las ca
pitales de provincia, con amplias facul
tades, que incluso superaban £ las actúa- / 
le¡s, y la colegiación como requisito obli
gatorio para el ejercicio profesional.

La Instrucción de Sanidad de Í904 rei-1 
teró la ' constitución de los Colegios, que

absorbían las facultades de los Jurados 
profesionales, #si bien para aquellas ca
pitales donde nb existiere Colegio permi
tió la subsistencia de ios mismos Juradds 
con atribuciones Kjuiva lentes, aunque 
más restringi Ins.

A través de. los Estatutos aprobados 
por Real Decreto de mayo de, 1917 y por 
los que le sucedieron aprobados en 2 de 
abril de 1925, se fué perfeccionando la 
estructura, funcionamiento y  'competencia 
de los Qrganisrnos representativos de la 
cíase médica ^spañola, hasta culminar en 
los vigentes de 1930, con * el indudable 
acierto de dar vida a un Organismo, re
presentativo de carácter nacional, con 
personalidad propia : el Consqjo general 
de Colegios, que ha sido trasplantado. 411 
las ulteriores- disposiciones a las restan
tes Organizaciones profesionales sanita
rias., ' -  ¡ \

Mas, dentro de -la promulgación de los 
Estatutos, el transcurso -del tiempo y el 
cambio de circunstancias producido a la 
vida del país a partir de 48  de ju lio ' 

,de 1936, con su indudable repercusión 
sobre el sistema administrativo ¿le todos 
los Organismos públicos, ha motiva-do 
que el Poder público altere de modo frag
mentario la disposición estatutaria cuyo- 
sistqma en conjunto se conserva.

Así, la Orden dé 18 de enero de 1938 
ha organizado jerárquicamente a los Con
sejos^—general, provinciales y comarca- 
les—añadiendo otra Orden de 30 de oc
tubre dé 1940 las características de com
posición y funcionamiento de aquellos 
Organismos. La primera de ambas dis
posiciones prevé v ordena la sumisión por 
el Consejo General al Ministerio corres
pondiente de un proyecto de normas de 
la adaptación • al Estatuto de 1930, que 
establece las obligaciones y relaciones je
rárquicas y, disciplinarias en la nueva es
tructura de la Organización Médica es
pañola. Asirpismo, hay que tener en 
cuenta la Orden dé 18  de diciembre de 
1940 sobré el régimen económico de los 
Colegios Médicos. Finalmente, la pro^ 
múlgación de la Ley de Sanidad de' 25 
de noviembre de 1944, que dedica su 
base 3̂4 a la organización colegial, hace 
m\ás Urgente qqe nunca la necesidad de 
los nuevos Estatutos.

A cumplir tales mandatos tiende da 
presente disposición^ dictada de acuerdo 
con 'Jas aspiraciones formuladas por el 
Consejo General de Colegios Médicos.

CA PI TULO PR IM E R O  
Organización profesional

Objeto del Reglamento y fines 
de los Colegios

. ArtícjuloT.0 La Organización profesio- 
*nal de la clase médica, de conformidad 
con lo establecido y hasta que entre en

vigor !a base  3^  de l a  Ley de Sanidad, 
se basará en los Colegios Oficiales de 
Médicos agrupados y subordinados a un 
Consejo general de carácter nacional y 
auxiliados por Consejos comarcales..

En cada capital de provincia y eh Ceu
ta y Melilla existirán Colegios Oficiales, 
con jurisdicción profesional en el terri
torio de la provincia respectiva y los dos 
últimos sobre las regiones occidental y 
oriental del Protectorado. El de Las Pal
mas, con autorización de la t Dirección 
General de Marruecos y Colonias, exten
d i ó  su competencia al Sahara e 
y más adelante, con autorización dé 'di
cha Dirección General, a propuesta del 
Consejo General de Colegios .Médicos, se 
constituirá otro en Santa Isabel, con ju
risdicción profesional en la Guinea espa
ñola.

Ninguna Agrupación profesional u Or- ' 
ganizacióii de Médicos independiente y 
ajena a los Colegios gozará de persona
lidad oficial ni ejercerá funciones corres
pondientes a las asignadas a aquéllos* 
qué gozarán de plena capacidad legal co
mo entidad de Derecho público confor
me al Código civil, artículo 17, Ley de 
6 de diciembre de 1940 y demás dispo
siciones aplicables. Sus órganos represen
tativos y directivos tendrán la considera
ción de autoridad pública en el ejercicio 
de 9us funciühes, recibiendo para  ̂ tales 
fines el apoyo' de las demás Autoridades 
y Organismos públicos.
< La Organización colegial dependerá de 
la Difebción General de Sanidad, a la 
que 'estará jerárquicamente subordinada, 
pero sin considerarse integrante de la Ad
ministración Central del Estado.

Art. 2.0 Serán fines del Consejo Ge
neral y de los Colegios provinciales, den
tro del marco * correspondiente a su ju
risdicción, los siguientes:

a) Sumar las actividades de "los pro
fesionales Médicos en servicio de los al
tos intereses de la Nación.

b) Mantener la disciplina social de
los colegiados , sobre*- los principios dfe 
unidad y cooperación Ln disipen sables,, 
dictando para ello las normas precisas 
© imponiendo la observancia de los ,pre  ̂
ceptofe ^eontodógicos.

c) Ostentar la representación legal 
do los profesionales colegiados entre el 
Estado y. sus Orgánismos, Corporacio
nes y entidades'locales y particulares, 
cuando ello sea procedente. %

d) Defender los derechos presti
gio de los Médicos en . general, o de 
cualquiera de sus grupos 9 individuos 
en particular si fueran objeto do veja
ción, menoscabo o desconocimiento, 
manteniendo ia/arm onía y hermandad 
entre los colegiados.

e) Perfeccionar la función sanitaria
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de estos profesionales, elevando ;su n i- . 
vel moral, material, cultural y científico 
dentro del ámbito colegial.

f) > Croar, sostener y fomentar, pre
vias las autorizaciones necesarias, obras 
de Previsión, crédito y consumo en sus 
diversos aspectos, con carácter obliga
torio y de generalidad para todos los 
profesionales inscritos ón los Colegios, 
siempre que reúnan las condiciones que 
se especifiquen; pudiéndose mancomu
nar para ios sanitarios de todas las ra
mas, y hacedlas extensivas a los fun
cionarios de plantilla al servicio de la 
Organización colegial. Mientras subsis
ta Previsión. Sanitaria Nacionai y e l. 
Patronato de Huérfanos de Médicos, se 
entiende' cumplida esta misión t>r su 
ámbito nacional, sin ¡perjuicio de que 
con carácter local puedan cearse ser
vicios complementario^ prc#via autori
zación del Cónsejo y de las Autorida
des- correspondientes.

g) Tener una relación constante cqn 
lá Universidad que se oriente en los 
fines siguientes:

1.° Estudios • previos para la deter- 
- tninacióri armónica y razonable del nu

mero de profesionales precisos para las 
necesidades nacionales en relación con 
el de graduados de las Facultadas.

2.° Colaborar en la enseñanza de las 
obligaciones profesionales y consecuen
cias que de» ellas se derivan, cumplien
do las finalidades del apartado e ).

3.0 Elevar a la Dirección General de 
Sanida^ las propuestas que la experien
cia profesional aconseje, en re.ación con 
los planes de estudio, a través del Con- '• 
sejo General de Colegios, 

óh) Proponer a los Organismos com
petentes, a través do la Dirección Ge
neral de Sanidad, las medidas necesa
rias para obtener el mayor perfecciona
miento del sistema asistencial, ptorño- . 
viendo y fomentando toda iniciativa que 
té-nga por objeto la mejor organización 
de aquél; así como dirigir, y, en su 
caso, desempeñar las funciones preci
sas para que en. el sistema de asisten
cia médica desaparezca todo motivó ex
clusivo de explotación o lucro.
. i) Estudiar e intervenir en cuantas 
cuestiones afecten a la tributación de 

! los profesionales Médicos,> representan
do * a éstos en los Organismos fiscales 
y colaborar con la Hacienda Pública 
para armonizar los intereses profesio
nales con los de aquélla, así como or
ganizar, con arréglo a los preceptos le
gales, las Juntas Gremiales que han 
•de realizar el reparto contributivo en 
los Cojegiov sujetos a concierto.

j) Reprimir yv estudiar las cuestio
nes relacionadas con el intrusismo pro- : 
fesional, y la delimitación de funciones 
entre las diversas rafnas sanitarias.

k) Auxiliar a las Autoridades, emi
tiendo los informes técnicos y profesio- 
nálos que les pidan, .cuidando de esta
blecer el adecuado nexo con los Orga
nismos estatales que tengan a su ca: go 
el estudio y desarrollo de los trabajos 
e industrias necesarios para las aten
ciones sanitarias de la Nación, y ejer
ciendo cerca de ellas una labor Je r.cns*

• tante información, colaboración y ayuda.
1) Cumplimentar las colaboraciones ' 

requeridas oficialmente para el estudio

de los problemas que afecten a 'os pro
fesionales Médicos en sus diversas ma
nifestaciones y modalidad del ejercicio.

m) Organizar los servicios estadís
ticos necesarios a los fines del Orga
nismo colegial.

n) Colaborar con los órganos ade
cuados en las modalidades médico-co
legiales del ejercicio profesional^ en la 
regulación e imposición de las condi
ciones de prestación de servicios, que 
serán de obligatorio acatamiento, garan
tizando el respeto y observancia de las 
normas reguladoras de trabajo en to
dos los aspectos; y procurar la conci
liación en los conflictos individuales o 
colectivos, como trámite previo e inelu
dible para la intervención de la Magis
tratura del Trabajo u Organismos com
petentes.

o) ^Organizar Bolsas de Trabajo pa-1 
ra los profesionales en paro forzoso, efe 
modo que pueda establecerse 'intercam
bio entre las distintas «provincias.

p) Próponer a la Superioridad la pro
mulgación de normas : especiales para 
señalar el número preciso de profesio
nales que puedan ejercer en cada lo. a- 
jidad, de modo que quede/ garantizada 
la eficacia d6 los servicios y los intere
ses del: vecindario.

q) Establecer normas que regulen el 
régimen económico de los Colegios Pror 
vinciálos, del propio Consejo fieneral y 
de los Organismos afines o dependien
tes de éste,

r) Cuidar îe la "protección de los
huérfanos de los profesionales Médicos
ejerciendo las funciones de Patronato 
que sefiale la legislación vigente, ton. 
forme al apartado f ) .

s) -Llevar el censo de profesionales
y el registro de Títulos que determina
la Base 34 de la Ley de 25 de noviem
bre de 1944.

t) Formalizar es/calafones que •’pro- 
prendan el personal que presta s e rv i
cios en la Organización colegial en ío- * 
das sus jerarquías, así como en las 
Obras de Previsión y Protección, dan
do carácter de inamovilidad en sus car
gos y destinos actuales a aquellos fun
cionarios que perteneciendo a la o'an- 
tillá de cualquiera dé los Organismos 
citados con anterioridad al 18 de julio 
,de 19^6, así como a los. nombrados pos
teriormente coh arreglo a las prescrip
ciones vigentes; reglamentando las c re
diciones de ingreso, inamovilidad, ha- ' 
beres. ascensos, excedencias, derechos 
pasivos V, en generaj, cuantos puntos 
interese tratar en relación,con estos Luí* 
cionarios. ' , '

Para cubrir las ¿vacantes existentes en 
las plantillas que se formulen, o aque
llas que se -produzcan en lo sucesivo, 
se tendrán en cuenta las. disposiciones , 
vigentes, pero dando preferencia, en ’ 
igualdad de condiciones v aptitudes, a 
los huérfanós y familiares de loy Mé
dicos y de los funcionarios de la Or
ganización colegial. ' ,

u) Ejercer una jurisdicción discipli
naria, v estando al efecto revertidos de 
la máxima, autoridad, con exigencia Co
rrelativa de la máxima responsabilidad, 
ipüdiéndo imponer las sanciones que se . I 
especifican en el capítulo séptimo, y con *

los recursos que se establecen en el 
mismo.

v) Résolver cuantos cometidos ¡e co
rrespondan en virtud de preceptos espe
ciales y sean consecuencia de lo consig
nado en las disposiciones vigentes, o 
do lo establecido en este Reglamento o 
sé le encomienden por la Autoridad,

 CAPITULO II 
De los órganos de gobierno

Art. 3.0 Los Organos jerárquicos re
presentativos de la Organización Cole
gial Médica constarán de:

a) Un Consejo Genera],
b) Asamblea^ Generales de Junt3s 

Directivas de Colegios.
c Juntas Directivas de Colegios Pro

vinciales.
d) Juntas Generales de los Colegios 

Provinciales.
e) Juntas Comarcales.
Tanto el Consejo General como los 

Colegios Médicos Provinciales tendrán el 
tratamiento de ílustrísimos.

SECCION PRIMERA 

Del Consejo las Asam bleas  
generales 

Art. 4.0 E l Consejo General de Co
legios Médicos es- el Organo supremu 
directivo y representativo de la- profe
sión médica. Tendrá jurisdicción sobte 

( todo el territorio nacional, y residencia 
obligada, con sus servicios? y. filiales, 
en la capitalidad del Estado.

Art. 5.0 Ei Consejo General estará 
constituido por un Pleno y una Comi
sión Permanente; el primero se hallará 
integrado por:

a) Un Presidente, nombrado por el 
Ministro de ia Gobernación, a propues
ta de ila Dirección General dé Sanidad.
'  b) Un Vicepresidente primero, noiti- 
biado en igual forma.

c) Un Vicepresidente segundo. Lo 
será con carácter nato el Presidente del • 
Colegio de Madrid.

d) Un Secretario General y un Vi
cesecretario, nombrados por la Dirección 
General/ de Sanidad, a propuesta del 
] 'residente del-Consejo General, pieria
mente conocida por ei Pleno.

Un representante de los Médicos 
de Asistencia pública Domiciliaria, de
signado por votación entre los repre
sentantes del. Cuerpo de A. P. D. en 
ias juntas Directivas de los Colegios 
Médicos provinciales.

f; Un representante de los Médicos 
de Asistencia Colectiva, nupibradu* por 
votación éntre los representantes d< di
cha Asistencia Médica-^Colectiva en los 
Colegios Provinciales con residencia en 
Madrid.

g) Un representante de cada upa de. 
Jas Agrupaciones Médicas en 'que se d i-* 
vide el territorio naéional,. designados 
po» votación entre los Presidentes de lo?

I # Colegios Médicos que las integran.
h) Un representante de la.' Faculta-
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°dés de Medicina, elegido por votación 
eiítre ellas.

í)' T rez represar tarde* de ios M.é'cíi-
• eos libres, nombrados por la Dirección/ 

General de- Sanidad, a  propuesta í d d
] 'leño del Consejo  General.

,\rt, 6.° El Ministro d e - l a  G o b ern a
ción podrá ampliar  el número de miem- 
bros. dél Consejo  ( ien era l . '  A s im ism o, 
cuando éste lo considere conveniente, 
•podrá proponer a la Superioridad su 
ampliación para  dar  representación j i  
Jo- grandes gi tipos o sectores profesio- 
nales^ r g aniyad^s, señalando en cada 
caso la forma de elección o designación* 
do los nuevos carg os .  .

Art. -7 .0 L í\ designación de los Con 
pajeros coinpnvi(litios en las b tras o), f)> 
g) li) e i), y so h ará , previa convoca- 

"  toria <lel C on sejo  General*; en papeleta 
firmada por la representación  respec1- 

 ̂ liva, y so en viará  en sobre esp ec ia l ver* 
tifseado al C o n sejo , cuya C om isión  Per 
m anenít‘ procederá a  la apertura de los 
pliegos, realizando el e s rn ú in io  -Y eíec- 
tuando el noiqhram ionto del eleg id o .

Art. *S.° L a s  Agru pac ion es  Módicas a 
<1 ue se refiere el articulo 5.", ap artado  

■ ¿ L  queoan runstnoídos como s ig u e :

f y iw i r a .  A v ;ia, Badajoz,  C áceres,  
Ciudad Rea!,  < iuadala jaru ,  Madrid, Se- 

" gXivia- y Toledo.
’ SVgmuúi. P a le a je s , H a r r e a r a ,  Gero* 

ra» Lérida y T a r ra g o n a .
Tercera.  Alava ,  Asturias,  Guipúzcoa,

I ogroño, # Santand er  y Viy.cnva.

Cuarlt i.  L a  Coruña, Lu ’:fo, O rense y 
' Pontevedra.

Quin fa ,  A lm en,i  Córdoba, G ra n a d a ,  
J a é n *  M álaga , y .\le!i llat/

S’c.v/4. C ádiz, cicuta, liu e iv a , L a s  
Pelm as, S a ld a  C*uz de T e n e r i f e  y  . Sé- *

• viJLa.

Séptima.  A ’bficett, Alicante, C a s  te- 
/ .  llún, Cuonya, Murcia y Valencia .

L  - O ctava  Burdos, León, Fa len cia ,  Sa -  
ó Am anea, Y a l lado lid '  y /LMnora.

' Novena,  H uesea ,  N a v a rra ,  Soria ,  T e
ruel y ¡óitraguza,

,Art. q.° E l  Pleno se reunirá  ordina- 
rianu'níe tres veces a! año, sin p e r ju L  
ciu de poderlo hacer  con m ayor frecuen
cia cuando la im portancia  do los asu n 
t ó l a  tratar jo requiera.

Art, |n. L a  Com isión  Perm anente  
estará integrada  p o r :

a) ‘E l Presid ente.

b) L os V icepresidentes, c u a n d j resi
dan en la cap ital.

•c) E l Secretario  g en era l, „

. d) El Vicesecretario , 
e) Un .representante de los Módicos 

libres/ív

v f)\ Él represor i.antft ^ j e  Asistencia 
/ M.|dica Colectiva. ,

g) El representante dfc lo$ Módicos 
' de A. p / D .  ; .

L a  Comisión Perm anente se reunirár 
. ordinaria rúen fe dus veces al mes., si.n 

pvrjiuc;o de que cuando jo s  nsúntos . lo ^  
requieran ló efectúe con m avor  fre
cuencia. ' . ’

Art. 1 1^  iEl mandato, de la totalidad 
de los m iem br09 del Consejo General

durará cinco años, pod ien do• ser* r e 
elegidos.

“Art.  12. L os  miem bros de carácter  
representativo perderán au tom áticam en
te su calidad de tales, cuando por cual
quier c ircunstancia dejaron de ostentar  
la representación que* les otorgó  aquel 
derecho.

A rt.- 13. E s  obligatoria la asistencia^ 
a las reuniones del C onse jo  para todos 
ios miembros que lo integren. L a  l a b 
ia de as is to j ió a  a tres sesiones conse
cutivas  sin justificación suficiente' l leva
rá consigo eV .cese .automático como 
miembro directivo del C o n e j o  Genera l,  
p 'ocedióndose a su sustitución en for
ma reglam entaria .

A rt .  14 . T a s  c o n v o c a t o r ia s  p a r a  la 
reun ión  del  C o n s e jo  G e n e r a :  se h a r á n  
j>or la S e c re t a r io ,  .p r e v io  m a n d a t o  de 
la P r e s i d e n c i a ' y con. o ch o  d ía s  fcU- nn* 
te lac ión por lo m on os.  So  fo r m u la r á n  
por escr i to  o i r á n  a c o m p a ñ a d a s  del or
d e n  < \é [  d ía  corresp on d ien te .  F u e r a  dó 
ésto, WO p od rán  t r a t a r s e  o t r o s  a s u n t o s  
que  los q u e  e l ’ P re s id e n te  c o n s i d e r e 'd e  
v<*rdádera* u rg en  (Sa ( \  in te ré s .  L o s  C o n -

* sejeros cursarán a la Presidencia con 
la antelación debida los asuntos  que 
ipor su -iniciativa deba conocer e] P l o 
ro ,  Los  acuerdos se adoptarán por mm 
•yoría de votos, debiendo concurrir másr 
de la mitad en primera convocatoria , ¡ 
s iendo vfdidos los acuerdas adoptados 
en segunda convocatoria , sea cual fue
re el número de asistentes. El .Presi
dente tendr$ voto <le calidad.

L o s  convocatorias  de la  Com isión 
Perm anente  se c u r t i r á n ,  con veinticua
tro horas do antelación,,  y preíe-rente
niente por escrito.  * r

Art.  15,  Al C onse jo  ( ieneral de los 
C o leg io s  Médicos, como O rga n ism o  su- 
perior representativo de l o s ' C o l e g i o s ' 
Provinciales ,  a su vez integrados por 
ín .  totalidad de  los .profesioiiudes.de la 
Medicina, competo, dentro- de los finos 
señalados en el capítulo  I de e»ce R e
g la m e n to :  ’

* i , °  ‘L levar  la voz de los C o leg ios
a ríle1 los' pptleros públicos y O rganism os 
nacionales del, Estado, ^

2.0 -¡Estrechar uu lazos de afecto en- 
{■"o catáis» Entidades procurando la unifi- 
cación d¿ ,  criterio* y la coordinación de 
osíyerzosí precisos para  toda acción e ji
ón* y resolver los conflictos inter-pro- 
fesionales ,

3 . 0 Réso¡lver los recursos ide a lzada 
qu e  los Médico^ co le g id lo s '  le eleven 
nontrá ctt'uefdos -/tdoptados ¡por las Ju n -  
tas  dv su Colegio .

4.0 Fa l la r  en *ú c^'so lá í  apelncio. 
nes que le dir ijan  por las correc
ciones dD iip l innr ias  im puestas  av los  ̂
cuiegibdos por b-s T r ibuna les  profesio* * 
pales provineiidés, . . .  1 •

5 .0 ’ Solucionar los problem as de to
do, orden* que -s  ̂ oírezi'an en las rela
ciones de los colegiados con su C'ole* 
gic* y también cuantos puedan surgir  
entre ’~-lo¿ Golegiuo. y otras Asociacio
nes, - s

6,0, Despertar e f  sentim iento corpo
rat ivo  en favor de toda xibra do coope
ración qde pueda - contribuir  al [)rogreso 
científico a  di bienestar indiv idual o 
colectivo de la  C la se  Médica.

7 .0 / C u m p l i r  toda misión que tienda 
a . l a  mejor organización de la enseñan**',-* 
zn de lá Medicina y al mayor perfec
c ionamiento y eficaz defensa de los . 
intereses sanitarios  del país ,  con. cará c 
ter nacional,  y v ig i lar  la acción cultu* 
ral de los C o leg ios .  ' • v

8.° Es-tablerer relaciones m edicas  
con lo-* O rg a n ism o s ,  Corporac iones  si- 
miláres de todos los países, y  especia l
mente con los h ispanos.

9.0 . Realizar  cuantas  ftestioijgs 
precisa!i  para  que las O rganizac iones  
representativas de ta C la se  M édica tyn- * 
gan a su vez la debida representaciém 
en lo > altos O rg a n ism os  consultivos "o 
legis lativos del lEstado.

jo. Adm inistrar  los ? recursos  y cj 
patrim onio d ‘d Conse jo  G enera l y re
g lar  la actuación adm inistra tiva  de los 
C o leg io s .  .

j i . E d ita r ,  previa autorización -de 
la D hevción Genera l  de Sanidad:, d  
Certif icado  Módico Oficia-1 para  la s-cer 
tif icaciones que lo ex i jan ,  debiéndose 
Rechazar por. tudas las Co|*porncÍQnk*í 
oticialQB en que hayan de surtir  e fe c to , . 
si uo reúnen las g a ra n t ía s  y requisito-s 
mencionado». En su día ,  y prev ia  au- v 
toj izaciój) . pertinentu de la Dirección 
Genera l  de Sanidad , porlrá e>tudiar.*e 
la ; implantaciuíi  de la  Receta- oficial 
ordinaria  para las presci'gx'-ioTiCoi que 
rio requieran la espot.'ial para tóxicos.

12. C re a r  el distintivo que los Prev 
sidentes y miembros d<j los Colegio^ 
h an  de ostentar  en todo acto oficial.

13. Aprobar b>.s R eg lam ento»  de los . 
D ep artam en tos  especia les  y cu^lqui<>r 
otra norm ando carácter  general.

1 4 . ’ Interpretar y aplicar  con ca rá c 
ter genera l el presente R e g lá iq e u to f so
metiendo ^cyalquiér.. cuestión «que consi* 
dere im portante a la Diroccjón GQne>ral 
do Napidad. . ^

-Art . E l ,  (b inse jo  G e n i a l  tiene,'
con. relación a todo^ ios Colegios Priy 
vinc-iídfs, l;es m ism as  at iibucione» que 
estos O rg a n ism o s  con rcsípiM'to i\ s-ni 
cob'giadoh, estando anim ismo dotado 
aquel O rg a n ism o  de las  facultades prer 
c i i a s  para am onestar ,  corregir  é intjpQ- 
ner shnc.ione«/disciplimu ias a los m iem 
bros dñ l a s ' J u n t a s  D irect ivas  por las  
neg ligenc ias  o fa ltas  en las  que pu- , 

.d ieran in curr ir  por abandono de •funcio
nes -de interés -para los, fines colectivos 
y por el incum plimiento de preceptos 
reg lam entario*  o. de acuerdos adopta
d o ?  por la Asam blea  G en era l ,  por ’ ef  
Pleno, o por su C om isión  Pernum ente.  
Adem ás, le corresponde diotar  lo» Re
glam entos  que .se precisen quo’, no 
siendo de orden interior,  som eterá a  
la. aprobación del MiiVpdctio de la G o 
bernación, a f tavés  de la ¡¡Dirección G e 
neral d$ Sanidad ,  .ipor (óiy.o conducto 
recabará dé  los M in is te r io s  Dependen
cias  -y  A utoridades  los 'auxilios que 
setm precisos  parú el desarroJ lo .de  sus 
fundones .  J

Art. 17. Tculas las instanciaír  o r ¿  
clamacioné.s que los Colegios Médico* 
hayan de dir ig ir  a los ó rganos  centra
les ' del poder . público, so cursarán  por 

/conducto d e L  C onse jo  G enera l,  no sien- 
ido  ad iiusib le  en* ios C en tros  ofrciale** 
ningún ‘ docum ento que c^irwca^del »x-
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(presado requisito. Asim ism o cualquier 
instancia o recurso que los colegiados 
planteen ante el Consejo, lo cursarán 
por conducto clel Colegio Provincial! co- 

• rréspondiente, que, lo.< inform ará sucin
tam ente. su vez el- Consejo General 
se  relacionará con los ’ M inisterios po*rs 
conducto de la Dirección General de 
¿Sanidad.

A rt. xjS. E l Con sejo  General y h'.s 
C o legio s Provinciales tendrán, con for
m e se considere n ecesario,. como O rg a 
nism os coadyuvantes, Jefes Médicos j jp  
Sección, encargadas, ibajo la direcemn 
de aquéllos, del desarrollo inm ediato de 
los com etidos que se les asignen, den
tro  de la jurisdicción respectiva, y en 
relación con los. d istintos problem as 
profesionales de orientación médico-so
cia l, regulación del trabaja, * cultural, 
deontologia, O bra de Previsión y cuan
tos ,más sean necesarios en el futuro.

ílEl nom bram iento de estos Jefes de 
¿Sección se liará: .

a) P ara, el C onsejo General, por su 
Pleno, a propuesta de la Com isión Per
m anente.

b) Para los Colegios Provinciales., 
por la Com isión Perm anente del C o n 
sejo General, a propuesta de la Junta 
D irectiva correspondiente.

Ar.t. Yo. En casos concretos, y para 
actuaciones determ inadas, podrá reque
rirse  por .el Consejó  a cuantos profe
sionales. Médicos estim e necesarios, sin 
que - deban negarse a prestarlos, salvo 
causas cuya justificación' apreciará el 
propio C onsejo G eneral. 1

SECCION SEGUNDA

D e  l a s  A s a m b l e a s
A r̂t. 20. Corresponde al Consejo Ge- 

■ heral de los C olegios Médicos convocar 
y  organizar- Asam bleas Generales de 
Juntas D irectivas de C olegios. L as 
A sam bleas se celebrarán cada tres años, 
en. las fechas, y con el orden del día 
quo acuerde el Pleno. Podran celebrar
se  con m ayor frecuencia por acuerdo 
del Pleno, a petición de la mitad m ás 
lino de*-los C olegios / M édicos Provin
ciales, o a su criterio  propio, dando 
cuenta a la Dirección G eneral de Sa
nidad.

... E stas A sam bleas se regirán por las 
norm as que en cada *caso se acuerden 
por el Pleno y  la propia A sahiblea, y 
no tratarán más asuntos que los incluir 
«los en/ la convocatoria.

SECCION TERCERA

De los cargos del Consejo General
Art. 2 i. Correspofide al Presidente, 

además de ostentar la m áxim a represen- * 
tación* personal del Organism o, ejercitan
do en ella todos los derechos y. funcio
né^ que se' deducen de los Reglam entos,
«acueraos y disposiciones vigentes, convo
car y presidir las sesionefe, manteniendo 
e> • orden y el uso d^ lia palabra y deci
diendo los empates ; firm ar las actas co- 
'rrespundientes y presidir por sí, o por 
delegado suyo, Has Com isiones.que se eje- 
fignen si así lo ra im a re  necesario • co
m o también -visar los libramientos, car

garemes y talones necesarios para el mo
vimiento bancario de fondos.

Art. 22- El Vicepresidente sustituirá 
a) Presidente en ausencias y enfermeda
des y llevará a cabo todas aquellas fun
ciones que V  confiera la Presidencia.

Art. 23. Son misiones de] Secretario 
general todas fas propias del cargo, co
mo redacción de actas, certificaciones, 
comunicaciones, etc., así como la Me
moria anuáil correspondiera* e y también 
efectuar la inspección de O ficin as-y De
partamentos. Auxiliará en su misión al 
Presidente y orientará cuantas iniciati
vas de orden técn ico-profesión al deba n 
adoptarse. Será eí Jefe del Personal y de 
las Dependencias.

El Vicesecretario le sustituirá en ausen
cias v enfermedades,, y le auxiliará en 
su iabor, .confórme aquél indique.

Art. 24. Tara* o el Secretario general 
como ei Vicesecretario y los Jefes Técni
co de Sección del Consejo disfrutarán de 
los sueldos e indemnizaciones que se fijen 
por el Pleno en sus Presupuestos anua
les. «

Art 25. El Oficial Mayor será el Jefe 
inmediato del personal y de ja organi
zación técnica y adm inistrativa en todas 
sus dependencias.

Actuará con plenitud de atribuciones 
dentro de los Estatutos y Reglam entos 

* en cuanto Re refiere a la distribución de 
trábaio, disciplina y régimen interior, y 
tendí a las demás funciones que le com
peten con arreglo a aquéllas u otras que 
le sean encomendadas.

Art. 26. . El Asesor Jurídico informará 
toda Cíase de expedientes bajo em punto 
de vista jurídico y reglamentario y eva
cuará cuanras consultas se le formulen 
acerca de' interpretación d e  disposiciones 
oficiales, normas dictadas y con respecto 
a los proyectos los que se considere 
pertinente su dictamen. 7

S É CCION CUARTA 

De las Juntas D irectivas de Colegios 
Provinciales

Art 27: L as Juntas Directivas de Ros
Colegios Médicos ‘ Provinciales represen
tarán a éstos en todos los actos oficiales, 
desempeñarán las funciones corporativas 
en su Juridicción y ejercitarán cuantos 

' derechos y . obligaciones señale este R e
gla m erto y los acuerdos emanados del 
Pleno y Comisión Permanente del Con
sejo General. -

Art. 28. Las Juntas Directivas de los 
Colég’os estarán constituidas por un Ple
no y una Com isión ^Perm anente, inte
grado el primero p o r:

a) Un Presidente y, uri’ Vicepresiden
te,. nombrados por la Dirección General 
de Sanidad a propuesta del Consejo Ge
n era l •.

b) ■ Un Secretario, nombrado por el 
Consejo General a propuesta de la Direc
tiva o*-,! Colegió.

c) Un Vicesecretario y un Tesorero- 
Contador, nombrado^ entre sus miejnbros 
por el Consejó General a  propuesta de 
ia Junta del Colegio.

d) Dos Vocales, uno de ellos .repre

sentante de 3o3 (Médicos de Asistencia C o 
lectiva, residentes en la capital, elegidos 
por votación entre los Médicos residentes 
en la misma, previa formación de candi
dato-as. que serán aprobadas por 1.a D i-' 
t cv ti va del Colegio, con el via‘o bueno 
tíd  Gobernador civil de la provincia.'

e) Un representante de los Médicos 
do A. P. D ., elegidos por votación en la 
que Iónicamente tomarán parte los M(Mi
cos del Cuerpo en propiedad ■ y ' en ac
tivo.

f) Un representante de la Facultad 
de ftledicl-na, .si la hubiere en 3 a demar
cación designado por el Decano de la 
Facultad.

g) Los Pre:identes de las Juntas C o 
marcales acudirán con voz y vofo a  las 
sesiones del P len o,, citando sean reque
ridos; por la Junta, ai objeto de informar 
sobre conflictos y problemas de las res
pectivas demarcaciones.

h) Urr representante de ia Dirección 
Genera! de Sanidad.

Art 2(). La designación de ios mieni- 
• bros electivos de la» Juntas Directivas 

se ha» ¿1 por votación, en la  que tomarán 
parte los grupos interesados, acudiendo 
personalmente los .residentes en la capi
tal, facultándose a los residentes en pue
blos de la provincia para emitir su voto 
por escrito en papeleta firmada y cur
sada al Colegio con la antelación- nece
saria. ✓'

L a  Mesa se constituirá en el día y ho
ra que se fije en i a convocatoria, bajo 
ia presidencia de un miembro de la Di
rectiva, auxiliado por dos Secretarios, 
que serán jos colegiados más ¡jóvénes de 
los presentes en el acto. Finalizada;la ho
ra de votación ,, $e procederá a 3 a aper
tura de los pliegos de votación recibidos 
por correo y después de depos Vados en 
la urna ?e realizará escrutinio, levan
tándose acta, que se elevará a la. Junta 
para que expida el nom bramiento co 
rrespondiente

Senfn nulos todos los votos emitidos 
por facultativos ajenos al grupo que ha 
de votar y los recaídos en personas que1 
no figuren en las candidaturas aproba
das, así. como las papeletas que conten
gan frases o conceptos .di9 *i 11 tos del nom 
bre ‘ y cargo del candidato propuesto.

A lt. 30. N o 1 podrán form ar parte 
de las Juntas Directivas los colegiados 
a quienes se tes haya impuesto alguna 
corrección disciplinaria o. se hallapeh in
habilitados para el ejercicio de ila profe
sión por Autoridad ajéna a la colegial, 
ni los excluidos de Jas listas de elegibles' 
q u e  confeccionarán los Colegios ' y . q,ue 
elevarán al Consejo^ razonando los m o
tivos de las exclusiones formuladas.

Art. 31. L a  Comisión Perm anente es
tará. integrada p o r : ^

í.° Presiden;' e. .

2.0 Vicepresidente.
3.® Secretario general.

4.0 T<?sorero-Cóntador.

1 5.7 R ep resen tan te  de A . P . D .

6.° Representante de Asistencia *Colec- 
tiva. -

Art. q2j Todos los nombramientos de 
cargos directivos tendrán uq m andato de

1 ' '
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actuación que durará cinco años, pudien- 
dó szv reelegidos.

A»*t. ¡33. Los miembros directivos de 
íos v Colegios Médicos ejercerán forzosa
mente los cargos para los que sean nom
brados salvo causas justificadas de ex
cusa, ove se elevarán ai Consejo C enc
ía] para, su -apreciación. Las Directivas 
podrán ser jrenovadas total o  parcialmen
te cuando lo acuerde el Pleno del Con
sejo C entra!, iéspués de oído el represen - 
tante de la  Agrupación médica, y obte
nida autorización de la Dirección Gene
ral de Sanidad.

Arf. 34.• Todos «os cargos .Cerá i ejer
cidos gratuitam ente, excepto el de Secre
tario, que podrá ser retribuido por acuer
do de la Junta I)’1 votiva correspondiente 
oori una índernni/aaón anual mínima de 
seis mi! peset vs, cinco mi 1, cuatro mil o 
r# s mil peseta-', °egún la categoría asigr 
¡nada a la pro\vac:a -respectiva ei. la cla
sificación form ulada en el artículo 05. 
Jí¡. los Presupuestos colegiales se fijarán 
también las p»artic!as precisas pata aten- 
d e  a .lo.*, gasto? n> *-ep resen la ción* y des
plazam ientos qve hayan de efectuar la 
P^esidec-ria o los miembros de la Direc
tiva, po~ motivo^ oficiales.

Árt. 33. Los Vocales sustitu irá.1 a los 
propietarios dedovs cargos nominativos en 
ki form a qu¿ cr. el seno d e ’ria Junta se 
acuerde x

Art. 3b. Las ¡untas Directivas n o . 
podrán delegar -;u autoridad en ninguna 
otra *Junta ni Com isión, salvo para ca
sos concreto?» v hmitadas actuaciones, 
qiw  fijará con anterioridad explícitam en
te, exigiendo que !a Entidad delegada se . 
ajuste de modo tveciso a las. instruccio
nes recibidas, y no se extralim ite en el 
usó del «poder que se le otorgue\ Además 
inform ará al Consejo' General previa
m ente de estas de>egacione>.

Art, 37* La Comisión Perm anente se 
reunirá, previa citación- del Presidente, 
ordinariam ente un i? vez al mes,, y con» 
m ayor frecuencia cuando los asuntos lo 
requieran o lo -oliciten tres de sus mfem-' 
bros. El .Pleno de la Juiitá D irectiva’’ se 
reunirá crcíinanarr-ente en el primer mes 
de. cada trimestre, y cuando lás circuns
tancias io aconsejen a juicio de la C o
misión Perm anente o lo soliciten cinco 
de sus miembros.

Art. 38. Para que pueda celebrar se
sión en primera convocatoria, será in
dispensable que concurra la . mitad más 
uno de ios miembros -que la .fo rm an . Si 
jno’.hubiere número suficiente, se reunirá 
en segunda convocatoria media hora des
pués de la señalad'» fiara la primera, con 
1‘Os individuos qn»- nayan concurrido,. 
Cualquiera que «ea su numero, s ien d o , 
váíjdaS sus -resoluciónes. pero no pudien- 
do tratarse m r i asuntos de ios señalados 
en. el ordeb de.V día. Los acuerdos se 
adoptarán poi' mayoría absoluta de vo 
to,* de los asLrintc-s. En caso de empate 
en la votación, 'Wddirá el voro del Pre
sidente , .

Art. 3.?. T ic r c r  el ineludible deber de 
concurrir a las sesiones todos los miem
bros que co n -flu y en  la Junta-, salvo ca
sos de m anifiesta imposibilidad, debida
m ente justificada a juicio de la misma.

Art. 40. Cuácelo sin justificada razón, 
a  jqicio de la Junta, faltare alguno de los 
miembros electivo*», se le advertirá de 
■oficio la falta , -ogándole que nó la repi

ta ; si faltare rin ia expresada justifica
ción a dos sesiones consecutivas o a tres 
discontinuas, se le amonestará, anotando, 
la amonestación en .el acta ; y si' faltare 
en iguales cpnoicionés de injustificación 
a tres sesionas consecutivas o a cuatro 
discontinuas, se le dará de baja/en  la 
Junta haciéndolo consta: en el acta y 
en el historia', dé! colegiado, declarando 
vacante su ca"go v comunicándolo al 
Consejo Genera» para que éste ordene la 
provisión de aquél, ,

D e igual modo se procederá con res
pecto a los rn'érpbros representativos, 
comunicándolo así a la Enúdad repre
sentada para que proceda a la designa- y 
ción dei sustituto. , .

Art. 41. L a  Junta Directiva y por su 
delegación • la Comisión Permanente, 
tendrá, entre otras cosa-, las facultades 
siguientes :

i.* Decidir respecto a ia admisión"de 
los que soliciten'incorporarse .al Colegio.

z - V A ’ciar por la buena-conducta pro
fesional de los colegiados.

3.a Aprobar la lista de colegiados que 
ha de confeccionarse pur Secretaría, y 
que se pasará anualmente a 'os miem- 
bros del Colegio, a1 Jefe Provincial de 
Sanidad, a  los. Subdelegados de Medici
na y Farm acia a los Farm acéuticos de 
las provincias respectivas, a los demás* 
Colegios M ed icó , ai Consejo-G eneral y. 
a la Dirección General de Sanidad. J

4.a Regular los honorarios de los Mé
dicos ex.ando soan objeto de litigio o 
cuando se acepte por una y otrá .parte ai 
Colegio como árbitro o amigable com 
ponedor. Por estos peritajes el Colegio 
percibirá el cinco por ciento de la tasa
ción 'o cantidad que.se haga efectiva, .que 
satisfará el d ieore

5 a .Recaudar y administrar lo> fon
dos d-ri Colegia.

( ■ ■ r  •

6.a '.Cum plir D. misión que se' asigne 
oficialm ente, en cuanto a régimen de 
funcionarios dri Colegio. \

7.* Nombrar, a propuesta del P resi-, 
den.ie, las Comisiones que considere ne
cesarias -para la gestión o resolución de 
cualquier -asunto de la incumbencia del 
Colegio, así como los Secretarios Auxi
liares que se consideren precisos para el 
mejor desarrollo de la función colegial, 
dando cuenta al Consejo.

¿ ,a Promover cerca de las Autorida
des provinciales -aquellas cuestione*» que 
considere berietiriQsas para los intereses 
de la Clase* "Médica o d e l'C o leg io

! 9.a Defqnde- a !os colegiados^]uc- fuer;
* ran vejados o perseguidos 1 con ‘ motivo 

del ejervácio .̂pr(rié.».ion'a1.. ' ’ • *

10. * Imponer a los colegiados, s i 'a  ello 
se diera lugar, las correcciones que-esta
blece este Reglamento. •

, 11.  Dictar las normas de ordea inte-, 
rior y aquellas disposiciones que juzgue 
convenientes ¿ara la mejor defensa' de 
los intereses, morales, materiales v cul
turales dé los colegiados, presentándolas 
para la aprpj'aci'ó’r al Consejo'(iene-ral.

12. Propon■r a * Consejo General la. 
adjudicación i -  premios para recompen
sar los actos extraordinariamente merito
rios en e1 ejercicio profesión a«.

13. Organizar la distribución y ex- 
pendicióti dé 4 s impresos oficiales para

•' • . r

recetas y certificaciones médicas, v los 
selios para el sostenimiento de,1 Colegio 
de H ué'fanos riguiondo las normas e  
instrucciones que )>e determinen por el ' 
Consejo General. (>>n este fin realizará, 
de acue-do con las Autoridades guberna
tivas, judiciales,, académicas, adm inistra
tivas v «anita-rias com petentes,.la iñspec*' 
ción corx>ponchente, para que pueda h a
cerse efectiva 'a obligatoriedad del uso 
de las recetas y oenificacione.*».

14. Cooperar eficazmente a la m ejor 
organización v desarrollo/ de fas 'Institu
ciones do Previ-Ion v Patrono» o de H uér
fanos.

15. Prestar.su cooperación, a las Auto
ridades sanitarias obligando 'a .* s cole
giados ai curnnPrr »ento de las disposicio
nes de este ramo, muy especialmente en 
todo lo referente a parte*, de enfermedades 
infecciosas de declaración obligatoria, y  
demás datos de estadística san itaria ,’

16. .C uando pmeedá, estudiarán la  re
gulación de las relaciones económicas d*5 
los profesionales cor. sus clientes y con
feccionarán las tarifas mínimas que coa 
carácter obligatoria hab.án de aplicar sus 
asociados, y u'dd’ á ’ requerir y hasta c o 
rregir di sci pli 11 ar i a men fe, según los ca
sos, <1 aquellos * e lo g ia d o s  que actúen 
públicamente ofreciendo sus' 'servicios 
por remune racione? de tal orden, qu^ 
den’ claro motivo para afirmar que. sC de
prime el ■ decoro-profesional. Contra ta
le  ̂ sanciones cat-'án los recursos regla
mentarios.

17. Mantener servicios de asesora- 
miento y defensa jurídica de sus res
pectivos colegiados, conforme a la O r
den de 18 de febrero de 1941.

18. Interpretar y aplicar em presenta 
R eglam ento en cuanto al ám bito de <Ui 
jurisdicción, sin perjuicio de someter los 
.casos1"'dudosos o 'co m p le jo s  al C onsejo 
General. . . .

A rt, 42. L as Juntas D irectivas que
dan fa cu lta d a s. para adoptar cuantas 
m edidas legales crean pertinentes para 
mejor asegurar el Cumplímiento de los 
acuerdos de los C o le g io s ,1 dentro de Í0a> 
lím ites que m arca este' Reglam ento.

SECCION QUINTA

De las Juntas Comarcales
{

Art. 43. L as Juntas D irectivas p o  
. drán convocar y organizar Juntas gene

rales de los colegiados, q u e  se celebra
rán, por lo menos, una vez al año, efl 
las fechas y con, el orden del día que 
se acuerde por el Pleno de la Jumla 
de Gobierno, por sí o a  petición de 
un 25 ¡por 100 del censo colegial. E s
tas Juntas generales ' podrán tener el 
carácter lim itado que proceda* para e s 
tudiar en ella problem as que afecten 
a un núcleo o sector determ inado de 
la profesión. Sus acuerdos no serán e je 
cutivos en tanto no sean refrendados 
por el Consejo  G eneral, cuando aqué
llos puedan influir fuera del territorio  
de su provincia. Para reunirse en pri
mera convocatoria hará falta  que con
curra ía-m itad  más uno do los co legia
dos. En segunda convocatoria— m edia 
hora después de la prim era— serán vá
lidos los. acuerdos, cualquiera que sea 

• el número de concurrentes. Sólo, trata
rán los objetos detallados e«n la convo* 
catoria. 1

» . \  '
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SECCIO N SEXTA 

De los cargos de los Colegios  
Provinciales

A rt. 44. E l Presidente velará por el 
cum plim iento de las prescripciones re
glam entarias y  de los acuerdos y dis
posiciones que se dicten por las Auto
ridades superiores, Consejo General, 
Ju n ta  D irectiva, etc., desempeñando, 
adem ás, las siguientes funciones,:

• 1 .a Convocará y  presidirá todas las 
ju n ta s  generales ordinarias y extraor- 

. diñarías y las D irectivas.
2 .a N om brará todas las Com isiones, 

presidiándolas, si lo estim a conveniente.
3 .a A brirá, d irigirá y levantará las 

sesiones.
4 >  Firm ará ’ las^ actas que le corres

ponda, después de sor aprobadas.
5 .a R ecabará de l o s , Gbntros adm i

nistrativos, c*‘.»r:V-; pondientes ios d a to s. 
q ue necesite para cum plir acuerdos de 
Ja  ju n ta  de1 C  deg'o. o ilustrarla en sus 
deliberaciones y  resoluciones.

6 .a Autorizará el documento que 
acuerdo lá Ja n  ir Directiva, como jus
tificante de que el Profesor está in
corporado al Colegio. %

, f . a Autorizará los inform es y comu  
ideaciones • quo se dirijan a las Autori
dades, Corporaciones o particulares.

.8.*- -Autorizará ias cuentas corrien
tes', ban cadas, las im posiciones que se 
hagan  y los talones o cheques para re
tirar cantidades. _

9 .®^  V isa rá  todas certificaciones 
qjUe |e  expidan por el Secretario del 
C o le g io .'

ío. Aprobará los libram ientos \u ór
denes/de pago y libros de Contabilidad.

1 1 .  H ará cum plir los preceptos de 
lóS Reglam entos y los acuerdos que to
men las Ju n ta s , bien sean Generales* 
o Directivas.- . a *

ia. V igilará  con el m ayor interés por 
la buena conducta profesional de los co 
legiados y por el d eco ro ’del Colegio.

A rt. 45. Para el cum plim iento de los 
fines encom endados" al Presidente, os
tentará ésfe la m áxim a autoridad, y sus 
disposiciones serán aratád as sin perjui
cio de las reclam aciones que contra ollas 
podrán elevaf los co le g ia d o s,' según Jas 
disposiciones estatutarias.

A rt 46. E l  Viceprcsidénte sustituirá  
al Presidente en ausencias y enferm e
dades, \ IDvari* a cabo toda* aquéllas • 
funciones que, dentro del orden cole
gial, le confiera la Presidencia. 

r, A rt, 47. Independientemente de, las 
otras funciones que se deriven dé los 
Reglam entos y disposiciones vigentes y 
de las' órdenes em anada? de la Prosi^  
deheia,, corresponde (al Secretario ene- 
r a l:

. i . °  R edactar y dirigir los oficios de 
citación para todos los actos- del C °*tf  
legió,' según las órdenes que reciba del 
Presidente y con la anticipación debida

2 .0 R edactar las actas de las Ju n 
tas generales y las que celebre la Jun  
ta directiva, con expresióp. de los: m iem 
bros qUe asistan d¿ estas últim as, cui
dando de que se copien, después de 
aprobadas, en el libro correspondiente, 
firm ándola? con el Presidente.

3 .0 Llevar dos libros de acu erd o s: 
uno para los de ju n ta s  generales ordi- J 
n a ria í y extraordinarias, y  otro p a ra  | 
1vt* Diréctiváis. V  x

4.0 L le v a r , a d e m á s , los lib ro s nece
s a r io s  p a ra  el m e jo r  y m á s*  ord enado  
se rv ic io , debiendo e x is t ir  n e ce sa ria m e n 
te  aq uél en q u e  se  an oten  la s  co rre c 
c io n es qu e  se  im p o n g an  a lo s  c o le g ia 
dos.

5 .0 R e c ib ir  y  d a r cu e n ta  a l P re s id e n 
te de to d as  la s  so lic itu d es y c o m u n ica 
cio n es q u e  se  rem itan  al C o le g io .

6 .°  F irm a r  con el P re s id e n te  el d o 
cum ento  q u e  se  acu erd e , p a ra  qu e ju s 
tifiq u e  el M édico qu e  £ s tá  in corp o rad o  
al C o le g io .

7 .0 E x p e d ir  la s  co rtlficác jo n es q u e  se  
so lic iten , co locan do  en ca d a  u na de e llas  
el tim bre que corresp on d a, a s í com o 
el d é  dos p e se ta s  del P a tro n a to  de Htiér- „ 
fa n o s , p rev io  p a g o  d é  los m iam o s, qu o  
debe h a c e r\ la  p erso n a  in te re sa d a .

■8.° R ed actar  an u a lm en te  4a .M em o
ria  qu e re fle je  K s  vicitu d es del añ o, qu e 
será  e levad a  a con ocín vento  del C o n se jo  
G en era  i. . '

( ) °  R # d a c ta r' an u a lm en te  la M em o
r ia  qu e  ha de le e rse  c«n la  Ju n ta  g en e
ra l o rd in a ria  ded m es de en ero .

10. O rg a n iz a r  y d ir ig ir  la s  O fic in a s  
con a rre g lo  a la s  n u evas  d isp o sic io n e s  
de este  R e g la m e n to , señ a lan d o , de a c u e r
d o . con la P e rm a n en te , la s  dos h o ra s  
d ia r ia s  que, in d isp en sa b lem en te , h a de- 
d ed icar a recib ir  v is ita s  y d e sp a ch o  de 
la  S e c re ta r ía .
• 1 1 :  E l V ice se c re ta r io  le  su s t itu irá  y
A u xiliará  en *el tra b a jo , se g ú n  acu erd e 
ía  Ju n ta  d ire a tiv a .

A rt 4S. C o rre sp o n d e  al T eso reyo - 
C o n tad o r d ispo n er lo n e cesario  p a ra  q u e  
la  C o n tab ilid ad  del C o le g io  se lleve  por 
el s is te m a  y con arreg lo ' a la s  n o rm as 
fijad as en e l cap ítu lo  sexto, y  a  la s 
re g la m e n ta r ia s  q u e  ol C o n se jo  G en era l 
d isp o n g a , firm an d o  J o s  lib ra m ie n to s  y 
c a rg a re m e s , qu e serán  a u t o r iz a d o s  con 
la s  firm as, del P re s id e n te  y S e c re ta r io  
de la- C o rp o ra c ió n , a s í com o au to r iz a r  
lo s ch equ es V  ta lo n e s  dé la , cu en ta  co
rrien te  b a n ca r ia . ' r . •-

T o d as ios años fo rm u la rá  la C u en ta  
gen era l de T e so re ría , qúe som eterá a la 
aprobación del P leno  de la Ju n ta  D irec
tiva . - Del m ism o m odo procederá a re
d actar el proyecto de.' P resu p u estos, qu e, 
aprobado por la Ju n ta  D ire ctiva , se ele
vará* a l: C onsejo . G en era l dentro de los 
plazos reg lam en tario s  v su scrib irá  el 
lance que de la C o n tab ilid ad  se ded uzca, 
efectuan do los arqu eos qu e corresponda*' 
de una m an era ’ re g u la r  y periód ica, no 
autorizand o que en la C a ja  del C o leg io  
e x ista  cant dad sup erior a la  qu e  la Ju n 
ta acuerde. '

A rt. 49. C orrespond e a los V o c a le s :
i . °  Su stitu ir  al P resid en te, V icep resi

dente, S ecre tario , V icesecretario  y  T eso- , 
rero-C on tad or.

E l Presid ente será  sustituido  por él V i
cepresidente, y a  fa lta  de éste, por él’ 
V ocal qu e  d esign e  la Ju n ta  D irectiva»" 
El. V icepresiden te y T esorero-C o n tad o r se
rán igu a lm en te  sustitu idos por los V o ca
les que d esigne la Ju n ta  D ire ctiva  ; a 
fa lta  de éste se procederá com o p a ra  el 
V icepresidente.' ' . * •

2 .0 D esem p eñar todas las . com isiones „' 
y  ag reg ac io n es o especiales com etidos que 
le  señale él P resid ente o el acuerdo de 
la' Ju n ta  D ire ctiva , o .q u e  le correspon
dan por esta  'R e g la m e n ta c ió n . .

3 .0 R e d a c ta r  por el orden que estableZ-N 
ca el' Presidente los informes en los ex

pedientes sobre im pugnación  de honora
rios u otros, .sometiéndolos después a 1.a 
aprobación de !a Ju n ta  D irectiva  o de 
su  C om isión  P erm anen te.

SECCION SEPTIMA

De las Juntas Comarcales
A rt. 50. C a d a  C o legio  d iv id irá su te

rrito rio  provincial en tan tas com arcas coT 
m o P artid os ju d ic ia les  ten ga, sa lvo  que, 
con aprobación dol C o n se jo  G en era l, m o
d ifique e sta  d em arcación , estableciendo 
otra  especia l.

A rt. 5 1 .  Al fren te  de cada com arca  
h ab rá una Ju n ta  com puesta de P res id en - • 
te y dos V o cales, que serán  designados 
por elección entré los M édicos del D is 
trito. v

A rt. 52. T a s  can d id atu ras serán  ap ro 
bad as por la  Ju n ta  D irectiva  del C o legio  
P ro vin cia l, con el visto  'bueno del G o 
bernador civil de la provincia.

A r t - 53- L a  Ju n ta  C o m arca l ac tu a rá  
com o asesora  de la D irectiva, provincial, 
y. desem p eñará aq u ellas  funciones que la 
Pro vin c ia l le delegue* de orden e jecu tivo , 
relacion ánd ose en lost casos preciso? con 
las A utoridades de la com arca . 1

A rt . 54. L a  elección se celejjrahík en- . 
fo rm a an á lo g a  a la determ inad a p a ra ' la 
Ju n ta  D irectiva  p rovin cial, y se Celebra
r á  en la cap ital en las fech as q u e  la C o
m isión  P erm an en te  señale.

C A P Í T U L O  III

SECCION PRIMERA

De la colegiación y clase de colegiados
A rt. 5 5 : Pertenecerán  ob ligato riam en 

te a  los C o leg io s según lo d ispuesto  en 
. la base 34 de la L e y  de 2,5 de noviem 
bre de 1944, todos los M édicos españ oles 
o h abilitado^ p ara  ejercer ep  el territo
rio  nacional que practiquen el e jerc ic io  
profesion al en cu a lq u iera  de sus m odali
dades, ya  sea en entidad es o ficiales o p ar
tic u la re s  ' , /

A rt. 56 . D eberán  inscrib irse  en el C o 
legio  de M édicos de su residencia los fa 
cu ltativos que no e jerzan  la p rofesión , con 
e l.c a rá c te r  y en las condiciones qu e m ás 
■adelante se establezcan.

A rtj 5 7 . L a  inscripción se e fec tu ará  
precisam ente en el C o leg io  de .la p rovin
c ia  o territorio  de resid en cia , o dom ici
lio del interesado, con form é a lo d isp u es
to en el artícu lo  prim ero  cj  ̂ este R e g la 
m ento.

A rt. 58. Á  los fines de este 1 R e g la 
m ento,* los to leg iad o s se c la s if ic a r á n :

v a ) In scrito s. /
b) N u m erario s, 
c.) De honor, 
d) H onoríficos.

a) S e rá n  colegiados in scritas  todos, los 
que estén en posesión cíeJ título de L i
cenciados o D octores en M edicina, ' no 
e jerzan  n in gu n a m odalidad profesional ni 
pertenezcan a 'las Instituciones de previ
sión o tutela establecida* por la  O rg a 
nización co leg ia l, de carácter naciqnal y  
p rovincial o c o m a rc a l E sto s co leg iad os 
n o  p a g ará n  cu o ta  de en trad a , ni las pe
riódicas" estab lecid as o ^ u e  sé establez
can para los colegiados n u m erarios Si 
lo desean , pueden h acerse Protectores del 
P atron ato  de H u é rfan o s de M édicos, sin * 
percepción de sus beneficios.

b)' Serán  colégiados n u m erarios cu a n 
tos e jerzan  la  M edicina; p a rticu lar , u ófi-
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cialmente, y los pertenecientes a Ejército 

de Tierra, M ar y Aire, o Cuerpos 
de Sanidad Nacional en cuanto tengan 
actividades profesionales ajenas a su mi
sión castrense u oficial. También tendráh 
el carácter de numerarios quienes sin un 
ejercicio activo profesional pertenezcan a 
las Instituciones de previsión o tutela es
tablecidas o que se establezcan con ca
rácter nacional, provincial o comarcal.

Los colegiados numerarios v i e V i é n  
oo'i gados a pag^r las cuotas de en tra
ca  y las demás que con carácter obli
gatorio se fijen, asi como con ei mis 
mo carácter las <te! Patronato de Huér
fanos de Médicos.

c) ^e, án colegiados de Honor  aque
lla^ relevantes personalidades de ,a Me
dicina o ajenas a la profesión que hayan 
,p?estado a la Clase Sanitaria una des
tacada actuación, ya sean nacionales o 
extranjeras. Este título será otorgado 
por el PJeno del Colegio de Médicos 
respectivo o el del Consejo G eneral, se
gún los casos.

dj Los colegiados Honoríficos  goza* 
rát de todas las ventajas de la co leg ia
ción, quedaián exentos del pago de to
cia ('lase de cuotas v se incluirá en es
te grupo'o  aquedo^ profesionales que por 
invalidez o por llegar a la edad de re
tiro, no ejerzan la Medicina, siempre 
que el tiempo de colegiación sea trein
ta años ¡5ara los retirados y de veinte 
para los inválidos.

Cuando un Médico jubilado o invá- * 
lido, por sus relevantes m éritos, se h a
ga acreedor a superior distinción, será 
propuesto para ún.~ recompensa a L  Au
toridad sanitaria y elevado a la consi
deración de colegiado de Honor.

Art. 59. En relación con el intru
sism o profesional, los Colegiados Mé

d ico s vienen obligados a la persecución 
cíe cuanto .ejerzan actos propios de la 
profesión médica, sin poseer el título 
que para ello les autorice, y aun los que 
tei iéndoio no queden adscritos en la 
l ’stá del Colegio oficial correspondiente.

Para denuncia de los ^ue actuaren 
sin título legal, y de- los que con serio 
peligro para la salud pública exp oten 
la-» prácticas del curanderism o, el Pre
sidente del Colegio de Médicos corres
pondiente actuará investido con facul
tades deleg d as del Gobernador 'civil 
dr; la ¿rovinc.^, requiriendo a los que 
sean denunciados para que cesen en su 
ilegal actuación* y mandará instruir el 
expediente de comprobación por la m is
ma Junta de su residencia o por la Jun 
ta Com arcal. Term inado el expediente, 
y  si es com probada la denuncia, la Jun
ta D irectiva propondrá al Gobernador 
civil la imposición de la sanción co- 
n éspondiente al infractor y a sus encu
bridores si existieren, sanción que po
drá consistir en multa de quinientas 
a dos mil quinientas pesetas por )á pri- 

-n;era vez, independientemente de la 
prohibición de continuar en las prácti
cas que m o tiv á ro n la  sanción.

En caso de reincidencia com probada, 
se com unicará el caso al Gobernador 
civil, quien impondrá la .san ció n  que el 
caso requiera y qué nunca será inferior 
a dós mil quinientas pesetas, sin ¡per
ju ic io ’ de poder, imponer al intruso- el 
destierro doT municipio en que residid 

. rá, y, dé ser. necesario/ de la provin- • 
cia. por ed tiempo que estime perti
nente.

Art. 60. Para todo Médico que tra
te de ejercer ,en el territorio de una 
provincia, es obligatoria la previa ins
cripción en el Colegio réspectivo. Si po; 
circunstancias excepcionales no lo hicie
re, deberá solicitarlo dentro de lo* pri
meros quince días de residencia en la 
localidad en que se hubiere establecido.

Art. 6,i. El Médico que no haya so
licitado la colegiación en dicho plazo, 
y no justifique m ás tarde cum plidam en
te -ante la Junta Directiva del Colegio 
les m otivos fundam entales que le impi
dieran hacerlo, incurrirá en sanción con
sistente en tina multa de cincuenta a 
quinientas pesetas, que podrá imponer
la la referida Junta, cuyo importe será y 
exigióle para hacerle entrega del títu- 
io de colegiado. El interesado podr i ele
va: recurso de alzada 'ante el Consejo 
General, y contra este fallo, a la Di. 
rección Genera! de Sanidad.

Si estas m edidas no surtieran e efec
to apetecido, se le prohibirá el ejerci
cio profesional, comunicándolo a las. 
Autoridades sanitarias, gubernativas y 
(Colegios profesiona.es. dándose cuenta 
ai Consejo General para que éste auto
rice las. medidas excepcionales pertinen
tes para e¡ riguroso cum plimiento de. 
este mandato, sin perjuicio de - !o esta
blecido en x el articulado del capítu
lo V IL

Art. 62. Para ser admitido erí un C o
legio Provinciai será necesario solicitar
lo por escrito en el modelo, de instancia 
que se facilitará al efecto en la Secre
taría del Colegio. *

A la solicitud se acompañará el co
rrespondiente titulo profesional original 
o copia testim oniada del mismo debida-, 
mente legalizada, certificados de vecin
dad y cuantos otros docum entos o re
quisitos se estimeh *necesarios por el 
Co egio respectivo para acreditar tant’o 
«>0 personalidad como sí en el solicitante 
concurren los requisitos legales para el 
ejercicio de lá profesión.

Cuando el solicitante proceda de otra 
provincia deberá presentar además ce r-. 
tificado librado- por el Consejo de ori- * 
gen, en el que se exprese si ha satis
fecho las cuo.ns colegiales y contributi
vas y si ha cumplido correctamente' sus * 
deberes profesionales La tarjeta de 
identidad del Colegí o de origen sera inuti
lizada. ,

El solicitante hará constar si se pro
pone ejercer la profesión, emplazamien
to exaero y modalidad de aquélla.03- El Consejo Provincial acor
dará en él plazo máximo de un mes lo 
que estime procedente acerca de la so
licitud de inscripción y practicará en ese 
plazo las comprobaciones qué crea nece
saria* (

Art. 64. La solicitud de colegiación 
podrá ser denegáda peí ila. Junta Direc
tiva  en los siguientes casos : .

i.* Cuando los documentos presenta
dos con la solicitud ne ingresó sean irísu- 
ficie/itef u ofrezcan dudas de legitimidad.

2.0 Cuando el peticionario no justi
fique cumplidamente haber satisfecho las 
(íuotas contributivas de colegiación en su 
Coilegio o la tributación íntegra que le 
correspondiera én e1 último ejercicv  eco
nómico.

3." Cuando hubiere sufrido alguna 
condena por sentencia firme de los T ri
bunales que explícitamente suponga en

el momento de la solicitud le inhabilite 
para el ejercicio d< la profesión

Cuando hubiere sido expulsado de 
otros Cotegios sin haber sido rehabili- 
ado.

3.0 Cuando se hallare suspenso en ed 
ejercicio de la profesión en virtud de co 
rrección disciplinaria impuesta por otros 
Colegios, o por el Consejo de los Cofle- 
gios Oficiales de Médicos españoles.

Oh reñida la rehabilitación, o de sapa- 
retidos los obstáculos que se opusieron 
a la colegiación, ésta deberá aceptarse 
por el Colegio sin diilación alguna* rá 
excusa.

6 .5 Cuando el peticionario_ trate de 
ejerce: en una localidad o partido mé
dico en el que estén las plazas cubiertas.

Art 65: Si la Junta Directiva dene
gase o suspendiese a colegiación preten
dida, 1c comunicará a: interesado en el 
plazo máximo de quince días, haciendo 
.onstar los fundamentos de su acuerdo.

El interesado pourá acudir en alzada 
en el término de diez días antp el Con
sejo General y contra ol fallo de éste, 
y en el mlsnru# n i a z o ,  ante -la Dirección 
General de Sanidad.,

Toda denegación ingreso deberá ser 
.nmediatamente comunicada por la Jun
ta Directiva pl Consejo General de los 
Colegios, quien a su vez lo hará a la  
Dirección General de Sanidad.

Ar‘ * 66. Admitido ei solicitante en un 
Colegio Provincial, se le expedirá la tar
jeta de Identidad - reglam entaria, y sus
cribirá una ficha ;x)> duplicado, desti
nándose un ejemplar al archivo del' C o 
legio Provincial y otr î al Consejo Ge* 
uera*.
' Art 67. Al propm tiempo ee abrirá 
un historial del nuevo coiíegiado, en el 
que Se consignarán antecedentes, actua
ción profesional y.todos ¡los extrem os que 
puedar ser útiles para la conceptuación 
individual del interesado. Este .deberá fa
cilita: en todo momento líos datos pre
cisos pjara mantenerlos al día.

SECCION SEGUNDA

Derechos de los colegiados

Art 68. Los colegiados tendrán los 
.-•guíentes (derechos : ‘ *

,a) Ser 'defendidos por el Colegio cuan, 
do seai vejados, perseguidos o atrope
llados en el ejercicio profesional o con 
motivo de él.

K) Sei representados y apoyados por 
la Junta Directiva v su A seso ría 'J u rí
dica cuando necesiten presentar reclam a
ciones justas a las ^Autoridades, Tribu
nales. Sbciedades o particulares, y en 
enancas divergencias surjan con ocasión 
del ejercicio profesional, siendo de cargo 
del interesado los gastos y costas judi
ciales que el 'procedimiento ocasione.

o) Solicitar el cobro de cuentas o 
sueldos devengados w dientes morosos 'o 
de entidades por intermedio de los fun
cionarios competentes, a cuyo efecto lies 
otorgará su representación. Por este ser
vicio abonará al Colegio el diez por 
ciento de !a cantidad percibida.

d) Pertenecer a ias Instituciones de 
Previsión Sanitaria Nacional, Patronato 
de Huérfanos y aquellas otras que pu
dieran establecerse en el futuro.
• e) Presentar cuantas .proposiciones 
juzgue necesarias para el enaltecim ien
to y mejora en general de la C lase  Mé-
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dica, ;desem p^fiar cargos e intervenir en 
la  ví3a colegial.

f) Interponer recurso de alzada o 
queja ante el Consejo General de C o 
legios M édicos ';ontra todo acuerdo 
adoptado por su Junta D irectiva que 
estim e lexivó o injusto, o sin sujetarse 
a los preceptos de este Reglam ento, 
de la9í disposiciones com plem entarias 
que. se adopten, o de los a c u e r ^ s  de 
carácter general dictados.

g) O stentar cargos y ejercitar cuan
tos derechos se deducen de este R e
glam ento, de las disposiciones vigen
tes, y u tiliza r cuantos servicios esta
blezcan los Colegios.

SECCION TERCERA
Deberes de los colegiados

Art 69. 'Los Médicos han de consi
derar a ;su Colegio como Ja m áxim a 
A utoridad; a la cu a l deben subordinar 
su actuación profesional. Por el hecho 
de su colegiación quedan* obligados des
de su' ingreso en el C olegio âl más 
exacto cum plim iento de cuantas p res
cripciones se contienen en este R egla
mento, en las disposiciones complemen
tarias que se dicten y en los acuerdos 
que prom ulgue el Consejo. ,

A rt 70. Todo colegiad^ se halla 
obligado a cum plir los acuerdos y de- * 
term inaciones de la Ju nta D irectiva, 
sin perjuicio de los recursos que con
tra aquéllos tuviere derecho a elevar, 
ateniéndose a lo dispuesto en este R e 
glamento.

Par^ tener derecho a los beneficios 
derivados de la colegiación', es preciso 
estar al corriente en el pago de su 
cuota, y obligaciones fiscales, no cur
sándole ningún asunto por la# Ju n ta 
D irectiva sin /éste requisito.

A rt. 71. . E l  colegiado viene obliga
do a satisfacer con regularidad las cuo
tas colegiales y las de Protector del 
Patronato de H uérfano s de Médicos, 
así como las de las Instituciones de 
Previsión colegial que le corresponde.^ .

Art. 72. Los colegiados deberán com* 
'p a re ce r ante, la Jun ta D irectiva, sin 
e x c u la  ni dilaciones, salvo caso de im 
posibilidad justificada, cuando fueren 
requeridos para ello. A sistirá n  perso
nalmente a las Ju n ta s Generales del 
Colegio o las d e /la  ^Com arca, y si no 
pudieran- hacerlo por m otivos de salud 
o deberes profesionales ineludibles, po
d rán delegar ppr escrito su represen
tación en alguno de los asistentes.

A rt. 73. 'Los colegiados denunciarán 
al Colegio todo acto d e 'in tru sism o  y le 
participarán el nombre y residencia de 
cualquier compañero que, sin ser cole
giado, ejerciere en la provincia.

E l Presidente y la Junta D ire ctiva  
g u a rd a rá n . la posible reserva sobre los 
nombres de las personas que denuncien 
casos de intrusism o, no debiendo figu
ra r aquéllos en los expedientes a que 
tales denuncias den lug ar y sirviendo 
únicam ente a la Ju n ta como garan tía  
en el caso de que se dpdu^ca de lo tra
mitado m anifiesta m ala fe del denun
ciante, para im poner las sanciones que 
el caso requiera.

. Art’.. 74. E s  aspiración de la C la se  
itlédiea y de ( la  O rganización colegial 
que todos los cargos que im pongan la

* prestación de servicios médicos, se 
ofrezcan remunerados decorosamente, y 
con objeto de conocer las condiciones y 
circu nstancias de cada uno de éstos, 
ios colegiados vienen obligados a dar 
conocim iento de los m ism os a las Ju n 
tas D ire ctiva s correspondientes en el 
término de tres meses, ^on el fin de 
que sean conocidos en su totalidad. La 
Ju n ta D irectiva elevará 1̂  relación de 
cargos desempeñados gratuitam ente al 
Consejo General acom pañada de 'una 
Mem oria detallada, para que éste pu-»- 
da. plantear ante la Superioridad las 
resoluciones pertinentes.

Asim ism o' inform arán a la- Secretana 
del Colegio de ias condiciones q u e 'r e 
úna cualquier plaza o cargo que ocupe 
o vaya a o ^ p a r ,  y aquélla deberá con
firm ar la exactitud de los inform es re
cibidos.

La?> Ju n tas D ire ctiva s podrán opo
n e rle  al desempeño de puestos cuando 
ello perjudiq ue la d iscip lin a  co>legial, 
resolviendo, caso de discrepancia, e! 
Consejo General.

gu and o se publicare algún anuncio 
de solicitación de servicios médicos en 
que condiciones ofrecidas sean no
toriam ente ve jatorias o deprim an de 
algún modo el decoro de la C la se , se 
abstendrá de solicitarla ningún cole
giado sin previa consulta y autoriza
ción d^ la Ju n ta  D irectiva. _

Art. 75. Por su parte -la Jun ta D i
rectiva cuidará dél cum plim iento r ig u 
roso de los contratos de trabajo y de 
establecer, con la . garan tías precisas, 
que las dotaciones asig nad as a cual
quier plaza o cargo sean* las corres
pondientes a la m isión que haya de 
desem peñarse, al decebo profesional* y 
al índice medio^/áe vida en la ju r is d ic 
ción respectiva.

Art. 76. Para hacer efectivo lo d is
puesto en los artícu los precedentes, 
ningún colegiado solicitará ni ocupará 
vacante alguna sin antes haberse cer
ciorado de si ésta no ha ocurrido co
mo ^consecuencia de atropellos, im posi
ción. o vejación del que ;la ocupare an
teriorm ente. '

Art. 77. Los M édicos colegiados tie
nen la obligación de particip ar a su 
Ju rta  D irectiva' los cambios de dom ici
lio1 dentro de la población donde r e s u 
dan, los traslados de vecindad y las 
ausencias que^hayan de prolongarse por 
más de tres jje s e s  consecutivos, excep
tuándose en este últinfo caso a los Mé
dicos D irecto res de balnearios.

Igualm ente los colegiados, al p u b li
car anuncios de dichos cam bios de .re
sidencia, como asim ism o del estableci
m iento o funcionam iento de CUni< as o 
C o ftu lto rio s , tienen el deber de atener
se a las nórmas que dicte i.? Junta D i
rectiva "de su C o leg io ,' y a lo que al 
respecto disponga el Reglam ento de 
C ensura S a n itaria,, sin que puedan uti
lizar título superior al que le correspon
da. Toda publicidad m ediante anuncio 
o reclam o que no. se ajuste a estas re 
glas con stitu irá m otivo dd una corree-^ 
ción, que será im puesta al colegiado- 
por la Junta D irectiva del Colegio o por 
el O rgano oficial que corresponda.

Los Médicos no colegiados no oQdrán1 
publicar an uncio s de sus s e rv ic io s 'p ro 
fesionales hasta * tanto no hayan ‘>sido

adm itidos como colegiados. A sim ism o 
aquellos proiesio nales que, con ca rác
ter accidental y previa la debida auto^ 
rización del Colegio establezcan C o n sul
tas, recorriendo poblaciones pertenecien
tes a la jurisd icció n de varices C o leg io s, 
deberán someter el texto de los anun
cios que hayan de publicar n la previa 
censura y aprobación de la Junta D i
rectiva del Colegio en que fig u re n ‘ in s 
critos, el cual lo com unicará al Con
sejo G eneral, para que éste lo traslade 
a los Colegios a quienes afecte, uendo 
severamente castigados on el in cum p li
miento de estos deberes.

Art. 78. No obstante lo dispuesto en 
los precedentes artículos, y previo cum 
plim iento de los requisitos fiscales Co
rrespondientes, los Médicos podrán coer
cer su profesión en todas las 'provm cias 
sin pertenecer al C olegio respectivo, en 
cada caso, cuando perteneciendo a cu a l
quier otro, el ejercicio quede e xc lu siv a 
mente lim itado a visita s, con sultas u 
operaciones q u irú rg ica s  que sólo exijan 
una perm anencia accidental y tra n sito 
ria en el 'punto donde aquéllas «se rea- 
liceni' sin que puedan hacerlo por igua
las o contratos, ni sirviendo a entida
des que tengan adoptados estos siste
m as, sin una previa autorización e scri
ta del C olegio respectivo.

T am bién los M édicos de Agua? M i
nerales podrán ejercer la profesión dn 
necesidad de incorporarse al C olegio a 
que corresponda el Establecim iento b al
neario, siem pre que se hallen in scrito s 
en el C o legio  de su residencia habitual 
y permanezcan en activo en él.

A sim ism o los Licenciados o 'D o cto re s  
en M edicina podrán ejercer su profe
sión en territorio  correspondiente a C o 
legio distin to a aquél del que formen 
parte sin necesidad de incorpo ración, 
cuando prestasen asistencia sola y ex
clusivam ente h quienes fueren  ̂ sus pa
rientes, o cuando la perm anencia en te
rrito rio  del C olegio no exceda de la 
que autoriza el artículo 58 de este R e 
glam ento.

En todos los casos, sin em bargo, el 
M édico tendrá 'e l  deber "de m ostrar la 
C a rtera de Identidad al Subdelegado de 
M edicina del d istrito , o al Inspector 
M unicipal de Sanidad, cuando éstos se 
la pidieran, sujetándose, por otra p ar
te, a la s  disposiciones a rb itra ria s  vigen
tes.

A rt. 79. T odos los M édicos, al co
legiarse, se obligan a no u tilizar me
dios de éompeterveia ilíc ita , y conside
rándose que ^ino de los m edios m ás 
utilizad os ek el .de aquellos anuncios 
que en form a de noticia obren oor su 
gestión fácil sobré la  mente de per so
rras enferm as, se prohibe la utilización 
de todo m la m o  p ú b lico  que' no sea 
el s im p le . anuncio d e  la prestación de 
servicios, cuidando además de Evitar to
do elogio ■ público que no responda a 
estudios biográficos d>ersooales y ' de ‘ a- 
rácter científico, y en especial !a In 
form ación de los casos clínicos, concre
tos tratados dosde un punto de vista 
exclusivam ente periodístico.

Art. 80.# Aderrjíás de lo pu n tua liza d o , 
en los articulo^ antbriore* y de ’ âs nor
mas d eontológiras de rig u ro sa obser
van cia, todo colegiado se, abstendrá de:

a) O frocer la eficacia garantizada de 
procedim iento^ cu rativo s o de m edios



B. O. del E.—Núm. 257 14 septiembre 1945  1737
'

p e rso n ale s  'que no hubiesen recib ido la 
co n sa g ra c ió n  de E n tid ad es cien tíficas o 
p ro fe s io n a le s  M éd icas de recon ocido 
p re stig io .

b) A y u d ar o en cu b rir a quien  sin
poseer el título de M édico ejerciere la 

• profesión  o tra ta se  por cualqu ier m edio 
a lg u n a  en ferm ed ad , o se  e x tra lim ita se  
en el e jercic io  de los d erech o s para  cuyo 
g o ce , en el orden sa n ita rio , le  a u to riza  
su títu lo .

c) E m p lear en su s re cetas  fó rm u la s, 
sig n o s o le n g u a jes  con ven cio n ales, así 
com o u tiliza r a q u ellas que lleven im pre
so s n om bres de p rep arad os fa rm a c é u 
tico s , títu lo s  de c a sa s  p ro d u cto ra s y

.cu a lq u ie ra  o tra  in dicación  q u e  puoda * 
servir de anu n cio .

d) P o n erse  de acu erdo con o tro s M é
d ico s, con  fa rm a cé u tico s , p ra ctica n te s  . 
o m a tro n a s para lo g ra r fines u tilita rio s  
ilíc ito s  o a te n ta to rio s  a la  corrección  
p ro fes io n al. í

e) E m p lear reclutadores de clientes.
f) Vender, utilizando su condición de 

(Médico clín ico, drogas, h ierbas m edici
n a les, productos farm acéuticos o especia
lidades propias a los clientes.

g) Prestar su nom bre a C en tros de ‘ 
cu ración , industrias o em presas que no 
d irijan  o que exploten d irectam ente a en
ferm o s, o a M'édicos, así com o denunciar 
las C lín ica s, S an atorios, etc ., con títulos 
d iversos, que no hagan con star el nom 
bre del P rofesor bajo cu ya  responsabili
dad funcionan.

h) A ceptar rem uneraciones o benefi
cios directos o indirectos en cualqu ier 
fo rm a  de las casas productoras de m edi
cam en tos, utensilios de cura, baln earios, 
Sociedades de a g u a s m inerales o m edici
nales, e tc ., en concepto de com isión co
m o p ropagan distas o com o proveedor dé 
clien tes, o por otros m otivos que no ^ean 
de  trabajos encom endados.

i) N o au to rizará  la publicación de in
form es en Pren sa  política con su nrm a, 
ni q'ue conste su nom bre.

j) E m p lear para el tratam ien to de sus 
'e n fe rm o s m edios propios del curanderis* 
m o y ch arlatan ism o, sim ular operaciones 
q u e  no realiza, fingir ¡a aplicación de 
elem entos d iagn ósticos y terapéuticos, sa l
vo  los casos en que estas sim ulacion es se 
hicieren con fines curativos, ju s tifica d o s ' 
per lp afección  del paciente, y, en* todó 
caso, pVevia la advertencia de la sim u la
ción a algún discreto a llegad o del. enfer
m o o al M édjco dé fam ilia .

k) P ercibir gratificacion es de un cofn- 
paftero llarliado a consulta de un opera- 

. dor, e tc ., sin haber contribuido de modo 
directo  y concreto con su personal fabor. 
a  la , prestación de los servicios qu e se 
trata de gratificar. . "

1) E jercer la ^profesión de una m ane
ra  periódica en* localidades a jen as a la 
de residencia habitu a l sin autorización  
exp resa  del C olegio  o C olegio s interesa: 
dos, y su jetándose, en todo casó, a las.

„ disposiciones establecidas sobre tributa
ción  ̂ profesional.

m) R ealizar fun cion es que sean  de 
la  com petencia  de otros profesionales sa
nitarios, gu ardánd ole las consideraciones 
debidas.

n) D esviár a los etiferm os de las con
su ltas de Beneficencia en todos sus as
pectos hacia la consulta p articu lar, con 
e l pretexto de fa lta  de m edios d iagn ósti
cos, y cobrar la visita én el dom icilio.

o) E xpresarse respecto de la O rg a n i
zación o de otros com pañeros en térm i
nos irrespetuosos o m álsonantes, y dis
cutir ante particulares su com petencia/ o 
acierto.

A rt. 8 i. L as diferencias de carácter 
profesional que pudieran su rg ir entre 
com pañeros, si ellos no son capaces, de 
solven tarlas por sí m ism os, las c o m e te 
rán para su resolución a la  Ju n ta  D i
rectiva .

Ca p it u l o  IV

De la Junta general
A rt. 82. A  los efectos del rep arto  del 

cupo anual señalado al C olegio  M édico 
por tributación a la H acien da, segú n  dis
pone la R eal O rden de de ju lio  de 

"1926, y en virtud de la c u a f  los C olegio s 
se considerarán investidos de- la condición 
de G rem ios, con juriscficción en la to ta
lidad de la provincia, y sobre cuantos 
profesionales ejerzan  en la m ism a, se 
nom brará añualm en te la Junta G rem ial.

A rt. 83. E ste nom bram iento deberá 
e fectu arse  en la Junta gen eral ordinaria 
dé. cada año, no pudiendo pertenecer a 
aquélla  n inguno de los colegiados que for
m en parte de la Junta de G obierno del 
C o leg io . .

A rt. 84̂  L os m iem bros clasificadores 
de la Junta G rem ial serán ^ d esign ad o s 
en la proporción señalada en la base 36 
del R e a l D ecreto de n ‘ de m ayo de 192^,
.0 sea uno por cada cincuenta co legia
dos, debiendo estar representados todos 
los D istritos de la provincia, y p rocuran 
do que p erten ezca n 'a  diversas catego rías 
tributarias, L a  designación se hará por 
sorteo, incluyéndose en un bom bo todos 
los núm eros qu e correspondan a cada co
legiado, agru p ad os por las catego rías de 

• sus patentes respectivas, extrayén dose el 
núm ero de papeletas necesarias para la 
constitución de la Junta G rem ial. E nten
diéndose que habrá necesidad de nom- 

. brar un colegiado pdr cada cincuenta o 
fracción  de cincuenta. L a  Junta G rem ial 
así con stitu id a  actu ará  de acuerdo con

• los R eglam en tos vigentes, pero los de
signados no podrán ser reelegidos hasta  
pasados dos', ños de actuación.

A rt. 85'. Por la Secretaría  del C olegio  
se procederá a com unicar a los in teresa
dos su nom bram iento, convocándoles, al 
efecto a  una reunión, en la qu$ quedará

* oficialm ente constituida la Jun ta G re 
m ia l, design án dose en este acto los que 
ha flan, de desem peñar los cargos de Pre
sidente y S ecretario  a los efectos de su 
posterior actuación.

A rt. 36. El reparto de contribución de
berá hacerse lo m ás tarde en el ú ltim o 
mes del trim estre tercero dé cada e jerci
cio, para dar lu gar a la celebración de 
una Junta de Agravios,* que deberá con

v o c a rs e  con suficiente antelación en el • 
prim er m es del. cuarto trim estre, a fin de 
poder presentar aquél en la D elegación  
de H acienda en el penúltim o m es del año 
económ ico. ’ '

CAPITULO V 

De la Bolsa de Trabajo
, A rt. 87. En eb C o leg io  ' M éd ico  de 
cada p ro v in c ia .s e  abrirá una B olsa  de 
T rabajv para aquellos M édicos q u e en 

contrándose sin plaza a lgun a retribuida 
o en inferioridad económ ica se  h allen  
dispuestos a prestar, tu s  servicios c o n ,c a -

lá tfe r  interino eq  p lazas vde M édicos de 
A sisten cia  P ú blica  D om iciliaria , C a s a s  
de Socorro, E n tidades de A sistencia M é- 
diéa C olectiva  y , en gen eral, en cu an tos 
servicio? tengan precisión de cubrir in
terinam ente vacan tes, ya  sean de M é
dicos gen eralas o especializados.

A rt. 88. L o s C o le g io s  'de M édicos, 
cuando sean ‘requeridos por los D ep arta
m e n to  o em presas que h ayan  de cub rir 
vacan tes de M édicos gen erales o esp e
cializados, Ies form ularán  la . op ortun á 
propuesta én plazo de cuarenta  y ochó 
horas, Ceniendo en cuen ta  eil orden de 
preferencia que las disposiciones vige-n-. 
tes establezcan  - en fa v o r de ios (Médicas 
inscritos, sin que esta  preferencia p ueda 
utilizarse m ás de- una vez.

Á r t '  89. P ara  inscribirse en la  B óiáa  
de T ra b a jo  es indispensable :

a) E sta r inscrito com o colegiado.
b) C om prom eterse de an tem an o a  

acepta»* ¡a  vacan te  pára la que sea pro
puesto y designado, cesando e n .ia  m ism a 
y trad ad an d o su resideilcia  cuando se 
posesione el propia*ario, acep tand o la  
nueva para, la  que e proponga e>l C ole
gio , sl’n q u e en partidos lim itados o en 
qu e sólo fjliedan ejercer los titu lares 'el k 
.Interine, pueda renovar los con tratos q u e 
ten ga o con tin uar ios qu e tuviere.

c) N o estar inhabilitado p ara  el e jer
cicio profesional.

Art. 90. C oh io  norm a gen eral en las 
peticiones de 'inscripción en la B olsa  de  
T ra b ajo , no se  podrán señalar preferen
cias por^plazas determ inadas ni exclu sio
nes va ci n ingun a especie, aun cuando se 
autoriza a  los C o le g ia s  para  que, sin per, 
juicio de ‘ercéro, puedan to m a r en con
sideración. las aspiraciones de los intere
sado? en obsequio de; m ejor servicio. 
T am p o co  podrán sim ultan earse las ins
cripciones en M edicina general o en E s
pecialidades, .siendo ‘ indispensable’ p ara  , 
figura! en estas ú ltim as acreditar debi
dam ente. Jos • conocim ientos  ̂ correspon
dientes. ■ - .

Art. 91. C u an d o se hubieren de pro
veer vacan tes en la dem arcación de un 
C o le g ia  y  no constara inscrito en ella>fa- • 
c u lta rv o  que pudiera desem peñarla, di 
C o le g io  so lic ita rá .d t los lim ítrofes la pro- 
puesi a correspondiente, que trasladará al 
O rgan ism o  interesado, y si a  pesar de 
esto no pudiera form ularse propuesta, 
quedará el peticionario en libertad p ara  
nacer la designación que estim e conve
niente. x • .

.Arr. 92. Los M édicos renovarán su 
inscripción en la  B o^ a dé T ra b a jo  cad a  
seis m eses, sin ' cam biar por ello su nú
m ero y cuándo deseeh optar a plazas 
que pudieran ex istir fuera  de da provin- 
cia^de su residencia lo harán constar an - 

. te ei C o le g io  . respectivo, que lo com u
nicara al C on sejo  G en eral, enviándole el 
duplicado de la hoja  de inscripción para 
qu e aquél pueda com u n icarlo  a  las res
tante-; provin cias. r

Arr. £3. • C u an d o  el C o le g io  designe 
un M édico para ocupar carg o  vacattfe, 
y éste no aceptare la designación o re- 
nunc»ata h la plaza sin causa ju sn ficad a, 
rio podrá ser inscrito n uevam ente en la  
Bolsa de T ra b a jo  hasta transcurridos seis-. 
Rieses y si renunciase por segunda vez, 
se iá  tota.’m enté efirninado de tas listas de 
paro p rofesion al, y com u n icado ai C o n 
sejo G en eral, ou e  do pondrá en con oci
m ien to  de las Boleas de las restante* p ro
v in cias, '



1738 14 septiembre 1945 B O. del E. —Núm. 257

Art. 94. La omisión de cualquier da
to o circunstancia de trabajo cometida 
por los Médicos inscritos en la Bolsa se
rá considerada como falra, y como tai, 
sancionada por el Colegio Médico res
pectivo, acordándose como primera me
dida el oese en los cargos para los que 
Interinamente hubiere sido designado.

CAPITULO VI

De la organización y régimen económico

De la organización colegial

Art. 05. Corresponde al Consejv; G e
neral de los Colegios Oficiales de Médi
cos de Españ? reglam entar el régimen 
económico de los Organism os profesio
nales d«¿ él. dependientes, estableciendo 
con carácter genera: para los mismos el 
sistem a contable de oawtida doble ade
m ás' del auxiliar necesario para su me
jor desen volvimiento. Igualmente dictará 
normas para la confección de los Presu
puestos ¿ s  ingresos y gastos de los a lu
didos O-ganism o? liquidación cíe cuen-' 
tas y  (balanóes. y podrá inspeccionar su 
m archá económica.

Art. 96. A tod^s los efectos de la O r
ganización ec<,rómico-adminisnativa, se 
clasificarán los Colegios Oficiales de Mé
dicos en las cuatro categorías siguientes : 

Primera categoría.-- Barcelona, Ma
drid, Valencia, Sevilla, Vizcaya v Z ara
goza.

Segunda categoría.- -Asturias, Balea- 
ires, Córdoba La Coi-uña G ranada Pon
tevedra, Salam anca, M álaga, Guipúzcoa, 
M urcia Santander y Valladolid- 

Tercera categoría,— Albacete., A toante, 
Alm ería, Avila, Badajoz Burgos, C áce«■ 
res, Cádiz, Ciudad. Real Cuenca Gero
na, Hueiva, .Jaén t Las Palmas. León, 
Lérida, Logroño, 1. ugó Navarra. O ren
se. Palencia, Santa Cruz de Tenerife, 
T arragona y Tolbdo.

’ Cuarta * alegarla -Alava, Castellón, 
Ceuta G uadalajara, Huesca, Melilla. Se- 
govia, S o m , Teruel <j Zam ora.

listas clasificaciones podrám se. a lte
radas por la Comisión Permanente del 
Consejo Genera' dr Colegios Médicos y  
aprobadas por oí Pleno por propia ini
ciativa o a pétición de los Colegios, 
cuando circunstancias extraordinarias 
así lo aconsejen, publicándose en el «Bo
letín» de la enSdad- toda mod:ficnnón 
que en c*t~ sentid'-, se realice.

Art. 97. Los Colegios Médicos Pro
vinciales confeccionarán sus proyectos de 
presupuesto- con an*eglo a las normas 
dictadas en el artículo 05 y los enviarán 
er. duo’ icado eíem plar para su expmen 
al Consejo Genera . dentro de la primera 
decena del undécimo mes del año, y 
acompañados vte la correspondiente me
moria e x p lic a b a  de ¡os gastos presu
puestos señalando de una mar era espe
cial leí :nofivo por el que se produzcan 
aum entos sobres ¡as consignaciones del 
ejercicio anterior. Este en- la primera 
sesión • decenal que celebre, los aprabárá 
o rechazará, erv-ándolos al Centro de 
donde proceda:., oara su aplicación o 
modificaciones perrinentes. En caso de 
tenerse que reorificar, los presupuestos 
serán nuevam ente enviados para su apro> 
bación. V

Aj Presupuesto general se acom pañará, 
indefectiblemente, una relación de bienes 
y valores, así como una nómina del per
sonal, indicando :as gratificaciones que

perciban por todos los conceptos en los 
impresos que al efecto se enviarán.

En la relación de bienes y valores se 
especificará el capital que represente >’ 
renta que producen, dando toda clase de 
detalles c indicando la serie, números, 
emisión, etc.

Los Colegio* en cuyos Estatutos figu
ren C ajas de Socorros para Médicos, con 
organizaciór autónoma, deberán formu
lar presupuesto adiciona: para los gastos 
e ingresos que por dicho concepto d-eben 
efectuar ateniéndose en la redacción al 
Reglam ento que rigen dichas Institu
ciones.

Art. 98. Los fondos de los Colegios 
serán lo* procedentes de las cuota* ordi
narias y extraordinarias la particpación 
asignada en los sollos, certificaciones, 
impuestos dg caráctei oficia ia parte 

.fijada o que ?e fi«e en lo sucesivo p or' 
prestación de servicios generales, habili
tación’. tasaciones, etc., y los legados o 
donativos que se les hicieran por parti
culares o profesión r tes, y, er. general, 
cuantos puedan arbitrarse por anuencia 
previa ele’ Con*eio General.

Art. Q9 A part í de la fecna de pro
mu lgación de este Reglam ento y sin 
efecto re tra o c .r 'j la cuota de entrada 
será única, de cuatrocientas pesetas, sea 
cual tuere el C óV gio  en que se inscriba 
un colegiado por trím era vez. A petición 
de] interesado y previa conformidad de la 
Junta Directiva -étcectiva, \se oodra con
ceder el pago de e d a  cuota en un m áxi
mo de doce mensualidades.

Los piazos p *o L en tes de pago en con
cepto de cuota de entrada constiluirán 
crédito a favo de, Colegio en que se 
realizó la primera inscripción, aun cuan
do el facultativo se trasiade con carácter 
fijó o eventual a otra provincia, forrriu- 
lándose cargo poi .el importe "dei débito 
v enviándose los recibó? al Colegio en 
que aqué’ fije su residencia para que se 
le efectúe el cobro y se ’ compenso con su 
impórte a 1 ColegV matri^.

Art 100. 'Los M é !iros colegiados 
vienen .obligados a] satisfacer las cuo
tas tqensúales que se fijan en la siguien
te T a rifa :

i.° Provincias de las categorías prime
ra y segunda •

a) ....................  25 ptas.
b) ...............   015 »
c) ................4.. 10 »
d ) ...... .............' S »

9
2.0 Provincias de ias categorías terce

ra y cuarta : 1
/  • '

' a) v      J5 ptas.
b)  ............   . 1 0  »
c)  5 »

\

L a asignación de estas cuotas a los 
facu ltativos Correspondientes se hará 

pói la Junta D irectiva del Colegio, que 
someterá a la aprpbación del Consejo
General, acom pañando las correspon
dientes relaciones nom inativas y tendrá 
en cuenta cuando ello sea faetiblp' las n 
cuotas de Tesoro qué anualm ente satis
fagan a la Hacienda Pública y aque
llas otras circunstancias que la práctica 
aconseje. ' . *

Art. 101.. L as cuotas, tanto de en 
trada como mensual mente, serán exten
didas y recaudadas por el C o :egio de 

‘ Médicos respectivo, cursando mensual- 
mente ai Conseio General relación nu-

/méri- a de las extendidas con arreglo a 
cada una de las cuantías 'Citadas en la 
la r ifa  y abonando al Consejo el vein
ticinco |)or ciento del importe de aque
llas que excedan de la cuantía mensual 
percibida a la puesta en marcha de es
te Reglam ento.

Las cuotas de! Patronato serán exten. 
¿idas como hasta aquí por dicha enti
dad, y serán ¿e i déntica Cuan tí« men
sual de las asignadas por los Colegios 
Médicos a *u*> colegiados. En el caso 
de que los interesados cobren poi nó. 
m ina oficial, el H abilitado correspon
diente descontará de los haberes a per
cibir el importe de las cuotas colegia
les, de Previsión y ele Huérfanos.

Art. 102. Los gastos de los Colegios 
seiá i los indispensables para el soste
nimiento decoroso de los servicios, sin 
que ptieda efectuarse pago alguno no 
previsto en el Presupuesto aprobado.

Cuando sea preciso efectuar pagos ex
traordinarios, se form alizará el corres
pondiente presupuesto adicional que, 
como el ordinario anual, será sometido 
a la aprobación del Consejo.

Art. 103. En la segunda decena de 
los meses de abril, julio y octubie, en
viarán los Colegios al Consejo lo- ba
tanees correspondientes al trim estre an
terior, acom pañando la liquidación pre
supuestaria cerrada a la misma fecha.

Art. 104. Dentro de la tercera dece
na del mes de enero remitirán los Co
legios a l ' Consejo el balance general y 
la liquidación presupuestaria, cerrados 
al 31 de diciem bre- del año anterior, 
acom pañando a los mismos la justifica
ción de los ingresos v pagos efectuados. 
Los ingresos se justificarán m ediante 
cargarem es confeccionados con arreglo 
al modelo que apruebe el Consejo. Los 
pagos se justificarán por libram ientos, 
al que se acom pañará la factura que I,o 
motive, enviándose al Consejo lo> ori- 

f g írales de unos y otros, que vendrán ne
cesariam ente agrupados los de todo el
añe con ,arreglo a los conceptos, capí
tulos. y artículos del presupuesto, con
servando. los dup icados en el archivo
coiegial. L a  operación de extensión de 
libramientos po ĉU. hacerse a final de
cada mes, y agrupando en un solo li
bramiento todos los pagos que durante 
el mismo' hayan realizauo por aquel 
concepto. Unos y otros docum entos ha
brán de venir con la firma auténtica del 
Presidente, Tesorero y ^Secretario, ade
más de la del funcionario encargado de 
la Contabilidad Ésta docum entación 
habrá de enviarse nê  esariam ente cer
tificada. Una vez aprobada la cuenta 
anual se devolverán los justificantes al 
Colegio de procedencia.

Art. 105. L os excedentes que se pro
duzcan en los C olegios respectivos al 
finalizar cada año formarán 'su capital 
y sus inversiones serán acordadas por 
la* Corporaciones interesadas, previa 
autorización del Consejo.

Art. 106. La responsabilidad de: m a
nejo de lo s  fondos queda vinculada di
rectam ente en el funcionario encargado 
de su manejo, el cual estará sujeto a 
¡a obligación de constituir fianza en de
pósito dinerai 10, de valores públicos a  
la persona; suficiente  ̂ juicio de la C o 
misión Perm anente, en garantía de su 
gestión Esto, no obstante, podrán h a 
cerse responsables subsidiarios al Pre-
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si den te, Secretario y Tesorero, en caso 
de mala fe o negligencia g>oi acción 
ú omisión suyas.

Sin da autor zat ión expresa de’ Presi
dente y Tesorero no podrá realizarse 
gasto alguno. *

En la Caja del Colegio no podrá exis- 
tu en metálico mayor cantidad dé mii. 
t» es mil o cinco rpil .pesetas, según In 
cuantía del Presupuesto correspondiente, 
negociándose, siempre gue sea posible, 
todos los pagos por medio de una en
tidad bañe-aria-,

Art. fo?. Los Médicos colegiados de
berán satisfacer, don tro del plazo se 
ñalado, las cuotas ordinarias o extraor
dinarias que les correspondan. Cuando 
ño lo hicieran, obtendrán una prórroga 
de dos meses para verificarlo, y si trans
curriese el pfezo sin que lo efectuasen, 
se les aplicará, previa notificación, lina 
multa consistente en el duplo de la can
tidad adeudada, más los gastos efue se 
hubiesen ocasionado, cuya multa será 
inapelable. Si el interesado ofreciera 
resistencia al pago, la Junta podrá'exi
girlo ante los Tribunales de Justicia, 
a los que acudirá para que se le eje
cute por vía de apremio por el prin
cipal, gastos y costas correspondientes. 
Si el hecho so repitiera más de dos ve
ces, podrá la Junta eliminarlo de las 
listas de colegiados, con pérdida de sus 
derechos, y lo comunicará > a las Auto
ridades a los fines correspondientes.

Para el establecimiento de cuotas ex
traordinarias habrá de recabarse la pre
via aut ‘rización de la Dirección General 
de Sanidad.

Art. 108. La venta de Certificados 
v Receta oficial ordinaria o de tóxicos, 
si la primera llegare a implantarse, <é 

(efectuará, como ha&ta el presente, por 
mediación de los Colegios, hasta que 
por el Consejo General se logre una or- 
ganización directa de las ventas que 
alcance <a todos los puntos de la na
ción. y f

Los derechos exigióles para la expen- 
dición -de dichos impresos, así como la 
distribución del importe recaudado, se
rán autorizados por lo Dirección Gene
ral de Sanidad, a propuesta del on
cejo de Colegios, cuando por ¿ste se* 
bavm hecho d  .presupuesto de gaist(% 
que origine la edición, distribución, fis
calización y administración de los 'mis
mos". Dichos derechos serán exigiólos 
los de la Receta oficial v Receta oficial 
para tóxicos, al Médico; los de Jas 
Certificaciones de todo origen, al cliente

Los Certificados para pobres se ex* 
pedirán en impresos especiales, -dita- 
dos por el Consejo: pero sin que tenga 
que abonar, derecho de ningún ordon 
ni remuneración al facultativo. i)fcho<$ 
impresos,- que se titularán «Certificado 
MWico Oficial para Pobres», obrarán 
ert poder de los Municipios, que satis 
farán su importe, cuidando de quê  úni 
carneóte sean utilizados por quienes figu
ren inscritos en las Benpfirencías res
pectivas Salvo lo«¡ casos legal v ex
presamente determinados para el em
pleo del papel de Pobre, se usará siem 
pre el que corresponda de. carácter ge 
neral.

El Consejo Goneral abonará a ^re
visión Sanitaria Nacional cqitio -'ant.í 
dad úflica, el por 100 dé la ^ecau- 
daciórt aue obtenga por los Certifica

dos modelo A en su venta, sin parti
cipación en los remanentes que arrojen 
las liquidaciones presupuestaria^.

Art. 109. No tendrá validez la Cer
tificación que no sea expedida en el im
preso especial del Consejo, provisto del 
sello dol Colegio de Huérfanos, salvo 
los casos exceptuados para los que os
tenten la condición de pobreza; id po
drá ser suplida por el dictamen verbal 
o escrito del resultado de un recono
cimiento personal, incluso cuando co
lectivamente se diga en oposición o con
curso.

Art. no. Aquellas negligencias en 
que incurran los colegiados, por virtud 
de lás cuales hayan podido dejar ue uti
lizar algunos Sellos o impresos, o nAor
inar algún ingreso en el Colegio de 
Huérfanos, o a su Colegio Provincial, 
serán corregidas por la Junta directiva 
del Colegio, que aplicará las sanciones 
que estimo adecuadas, en armonía con 
la importancia de aquélla, disponiendo 
el colegiado de los recursos que en el 
mismo se determinan.

Art. n i. Los Colegios Médicos ex
penderán directamente a sus colegiados 
los talonarios de las diversas clases qué 
se editan, y en las condiciones - fijadas 
o ,-que se fijen para ef porvenir. Asimis
mo, recaudarán por su cuenta los de
rechos que les corresponden por la Ha
bilitación, dictámenes y tasaciones, re
conocimiento de firmas, sanciones, etc.

Art. 112. En la primera decena del 
mes de diciembre, el Consejo General 
presentará al Pleno del. mismo el pro
yecto de Presupuestos de Ingresos y 
Gastos ne< osarios para el funcionamien
to económico de la Organización cen
tral. ;

Art. 113. Caspientas del Consejo 
General se extenderán mensual mente 
por la Comisión Permanente. 1 Estas* 
cuentas serán publicadas mi' el «Bole
tín» de la Organización.

Anualmente redactará un resumen que 
recopile todos los" resultados económi
cos <lel ejercicio, hue debétá ser some- 
tidy a la aprobación del Pleno del *on 
sejo General,> y, en su día, a la de 
la Asamblea.

Art H4y Efectuada la liquidación 
'anual de ingresos y fastos doi Con
sejo, y,después de cubrir cuantas^ cbli- 
gaciones se deducen del presente Re
glamento, el remanente resultante cons
tituirá el capital de la Organización 
central, del que no podrá disponerse 

_sino mediante af uordo del Pleno
Art. 115. Para todo cuanto no esté 

previsto en este Reglamento en cuan 
to al* régimen económico deja )rgani , 
zación colegial, se atendrá el Consejo 
y los Colegios a lo dispuesto en 'a h% 
d 1 ministerial de 18 de/ diciembre de 
1940, v a las normas dispuestas  ̂ que 
se dispongan por el Pleno del Consejo 
General.

Art. 116 Casó de disolución o trans 
formación del Consejo General y Colé 
gios Médicos Provinciales, los bienes y 
valores que pudieran resultar sobrantes 
después ,de satisfechas las deudas, si 
las hubiere, pasarán a se**¡ propiedad de 
la .Entidad qua les sustituya, y en su 
defecto, al Colegio de Huérfanos de Mé. 
dicós. '

. CAPITULO VII 
De la jurisdicción disciplinaria 

SECCION PRIMERA
De la jurisdicción disciplinaria 

común
Art. 117. Los colegiados que infrin

jan sus deberes pro! ales o relativos 
a la profesión, nacionales,- sociales, legó* 
les y especialmente l°s determinados en 
los Estatutos y Reglamentos, incurrirán, 
sin perjuicio de su posible responsabili
dad pepal, civil o administrativa, en otra 
de carácter disciplinarioejercida ordina
riamente por los Colegios por medio de 
su Junta Direcfiva, y en casos excepcio
nales, por medió de Tribunales de Honor.

La jurisdicción disciplinaria ordinaria 
comprenderá .dos grados; cprrectivo y 
san don ador.

El grado correctivo supondrá la amo
nestación privada, el apercibimiento por 
oficio y* la amonestación ante la Junta 
Directiva, constando pn acta y con mul
ta aneja hasth éien pesetas. Estas tres 
correcciones se impondrán' por la Comi
sión Permanente' por el procedimiento su
mario que considere conveniente, y sin 
más formalidad que la de oír al intere
sado, y contra ella no cabrá recurso.

El grado sanaonador comprende las si* 
guien tes sanciones separadas :

a) Reprensión ante la Junta Directi
va, constando en nota y en el expediente 
personal del colegiado, con rhulta desde 
cíen a quinientas pesetas.

b) Reprensión p̂ública inserta en el 
Boletín del Consejo, con multa de qui
nientas a mil pesetas y posible suspen
sión del ejercicio en la localidad de re
ferencia hasta pn mes. .

c) Condenación de la éonducta del co* 
legiádo en la Prensa profesional,’con im
posición de rriulta de mil a dos mil qui
nientas pesetas y posible suspensión del 
ejercicio ert la localidad o provincia, has
ta seis meses.

d). Suspensión del ejercicio en la pro
vincia respectiva por plazo entre seis me
ses y un año, con posible imposición de 
multa hasta cincó mil pesetas,

e) ¡ Bajá en - el ''Colegio y suspensión 
del ejercicio de la profesión en territorio 
superior al de la provincia, o inhabilitar 
c’rón para el mismo por plazo que se fije, 
que podrá ser indefinido y piulta hasta, 
cinco mil pesetas. 1

f) Inhabilitación para todos o sígue
nos de los cargos colegiales o profesio? 
nalés. Esta sanción será compatible con 
cualquier otra.
 ̂ Art 118 CuandtJ la contumacia o, la 

inmoralidad sean tan notorias que cons
tituyan escándalo o el sancionado vulne
re la prohibición Bde ejercicio, el Pleno 
de la Junta Directiva correspondiente po
drá proponer. a la Autoridad competente 
el extrañamiento del sancionado del te
rritorio de la provincia en qiie aquél re
sidiese. ' . .  .

Art. 119. La imposición de estas, san
ciones no ha de supeditarse aborden en 
que aparecen redáctadas, sino a la gra
vedad de la falta que originará la *safi
ción.

Las sanciones que haya de aplicar la 
Junta Directiva necesitan, por lo ménos* 
el voto de las dos terceras partes d<* los 
miembros de la misma.'

Art. 120. Toda corrección impuesta 
por la Junta Directiva con. estrecha suje
ción a lo dispuesto en los Estatutos será
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ejecutiva, de no ejercitarle la alzada pre
vista en el artículo 139.

Art. 121. L as sanciones se impondrán 
por la Junta Directiva correspondiente, 
previo expediente instruido por el colé-' 
giado que se designe, y en el que serán 
obligatorios los trámites de formula, plie
gos de cargos al pnteresadu, permitién
dole su contestación y la aportación de 
pruebas por plazp de ocho a  quince días 
y la formulación de propuesta concreta 
por el Instructor. Los Colegios podrán 
admitir además una nueva defensa del 
interesado, en' la sesión en la que se exa
mine la propuesta del Instructor, a car
go  de aquél, o de cualquier otro colegiado.

* ‘ Art. 122. D e toda resolución conde- 
natona, redactada razonadamente se ele
vará  copia al Consejo Leñera!. Ante éste 
Icndrán derecho de alzada eñ el plazo 
de quince, días desde la notificación a los 
interesados, y  de las resoluciones del Con
sejo General cabrá un recurso* extraordi
nario por error esencial de hecho o in
justicia notoria- e.u la sanción ^nte la 
Dirección General de Sanidad. Los Con
sejos Provinciales cuidarán de no prolon
ga r los expedientes disciplinarios por pla
zo superior a un mes, salvo por causas 
ajenas al Instructor, y de fallarlos en las 
dos primeras .sesiones que celebre desde 
su elevación a los mismos. El Consejo 
■General deberá también conocer en las 
alzadas oti las dos primeras sesiones des
de la, elevación de los recursos. Mientras 
éstos estuvieren en tramitación los fallos 
no serán firmes, pero las Juntas Directi
v a s , con aprobación del Consejo G ene
ral, podrán restringir ó suspender l a ’ ac-' 
lividad profesional del sancionado o cual
quier otra medida ’ por vía de ejempla- 
ridad. »

X o se adm itirá ningún recurso con
tra sanción que lleve aneja penalidad 
pecuniaria sin haber previam ente cons
tituido el ’ correspondiente depósitp en 
la  T esorería  del C olegio que im pusie
ra la sanción.,

A rt. 123. Para la imposición dé' las 
sanciones, deberán, los Colegios gra
duar la responsabilidad del interesado 
en relación con su infracción, trascen
dencia de ésta  circunstancias de, re
beldía, . inm oralidad o  reiteración que 
.petedan concurrir. L a s  m ultas im pues
tas por vía disciplinaria se- harán elec
tiva s en metálico en el plazo prefijádQ, 
o en su defecto, por vía gubernativa 
o judicial de aprem io por el principal, 
gastos y costas* correspondientes, - des
tinándose al Patronato de Huérfanos. 
L a s  suspensiones del ejercicio se • co
ro unioará al Gobernador c i v i l ,  Jefe 
P rovin cial-de Sanidad, C olegio  de Kar- 
rnacéu ticos y  Alcalde* interesados, ' pa- . 
ra  que se .adopten las m edidas pertb 
nenies a su efectividad, incluyendo la 
de prohibición 'd’e' despachar recetas, 
cierre de consultas, cepsura de anun-, 
cios y  otras sem ejantes. •/
. Art. 124. Transcurrido el plazo de 

tiem po por él cual se hubiera acordado 
la suspensión, y a petición del intere
sado, el C olegio  expedirá p! oportuno 
certificado de rehabilitación que reinte
grará al colegiado en todos sus dere
chos.

Art. 125. Cuando les motivos de in
culpación de un colegiado -no sean los 
previstos en este Reglam ento, o en el 
C ó d ig o  Deontológico anexo al. mismo,» 
o por su índole afecte a esencias éti

cas norm ativas a un ejercicio profesio
nal correcto, la sanción com peterá "a 
los Tribuna-les de H onor, que se cons
tituirán conform e a la  L e y  de 6 de 
octubre de 1941 en cuanto sea adapta
ble, y a lo previsto en el afticulado de 
la  Sección 11 de este capítulo.

Art. 126. Cuando las Juntas Direc
tivas no se ajusten en sus fallos a las 
normas y preceptos establecidos, pu- 
diendo derivarse de ello algún perjuicio 
para él colegiado o  para el prestigio 
colectivo, podrán sus componentes* ser 
objeto de corrección que deberá impo
ner el Consejo General de los Cole
gios. Asim ism o toda extralim iíación de 
funciones com etida por el C onsejo de 
Colegios será m otivo de am onestación 
por párte de la Dirección General de 
Sanidad, la que podrá imponer, en su 
caso, las sanciones oportunas.

Art. 127. C aso  de insolvencia noto
ria de un profesional sanitario, sancio
nado con pena pecuniaria, procederá a 
la revisión del expediente, si hubiera 
lugar a ello, por haberse producido 
aquella por mala fe del interesado, po
drá transform arse ¡a poi*ál*oad en <vtp» 
de tipo suspensivo del ejercicio profe
sional .

Art. 128. S e -considerarán faltas* 
graves para los efectos de las correc
ciones disciplinarias, las que afecten 
colectivanfente o con trascendencia pú
blica al prestigio  de la C lase y a su 
disciplina^ iqs que produzcan desorga
nización o consecuencias generales con
trarias a- lo» deberes reglam en tarios; 
las que revistan carácter de reinciden
cia reiterada, causen un perjuicio gra
ve o evidencien m aliciosidád o inmora- * 
hdad intencional nniy acusada.

SECCION SEGUNDA'

Tribunales de Honor
Art .129. Serán som etidos al ju ic io "  

y fallo de los T rib u n a les  'de Honor, 
cuya constitución y funcionam iento se 
detallan, todos los Médicos en ejerci
cio que ^cometan actos contrarios a«l ho
nor o dignidad y observen una conduc
ta deshonrosa para sí, para la sociedad, 
para la colectividad médica a que per
tenecen, y  que constituyan actos que 
encapen a la jurisdicción disciplinaria 
que .s e  señala en los capítulos prece-' 
den tes. •

Art. - 130. 'Cualquier com pañero que 
tenga conocimiento de un ‘hecho cQm- 
prendidó en el párrafo anterior, lo pon
drá en conocim iento de la Junta C o 
marcal o de la Junta,-D irectiva de su 
C o le g io s o m e t id o  a la prim era, ésta 
lo tram itará seguidam ente al C olegio , 
quien, reunido con e>l denunciante y con 
cuantos elem entos tiendan a com probar 
los hechos, puntualizarán su alcance y 
naturaleza.

' Art. 131. V isto  el asunto por la  C o
misión Perm anente, ésta  decidirá si. el 
caso está, a su juicio, comprendido en 
la ( jurisdicción ordinaria colegial, o si 
por su  índole- y  naturaleza corresponde 
sancionar al Tribunal* de H on or; adop
tándose esta decisión, cqn carácter de 
urgencia se reunirán diez com pañeros en 
ejercicio designados por sorteo entre la 
lista  d© elegibles para ^cargos diredti- 
y o s . E ste T ribun al previo conocerá el 
asunto y se asesorará- con cuanta» prue
bas crea conveniente, ratificando o rec

tificando la calificación acordada por la 
Com isión Perm anente e r cuanto a la 

, calidad de los hechos, incluida «la pro
puesta por el acusado, y de sus resul
tas levantarán acta, que firmarán todos 
les asistentes. Si las cu atro  q u in tas 
partes encontrasen m ateria propia para 
conocer, ©1 asunto saldrá de la esfera, 
disciplinaria ordinaria, quedando some
tido a: .Tribunal de* Honor.
- Art. 132. Del acta formalizada según 
estaoTce el artículo anterior, se dará 
cúenía al Consejo General, que podrá 
aceptar la calificación hecha, acordar nue
va reunión del Tribunal previo si fuere 
preciso, revisión o ampliación de los da
tos, o, en su caso, acordar la formación 
del . Tribunal de Honor. t

Are. 133. Autorizada por el Consejo 
General la formación del Tribunal de 
Honor, el residenciado quedará incapa
citado para el ejercicio profesional, con 
Ja obfigación de presentarse ante éste, en 
e! tiempo, que le sea indicado.

A rt 134. El T ribunal de Honor cons
tará de diez miembros, elegidos en la 
forma determinad^ en el artículo .131, 
ninguno de los cuate., podrá renunciar, 
o ser recusado, salvo por parentesco, 
amistad íntim a, enemistad manifiesta o 
interés personal, lo que se manifestará, 
por e* interesado acusado a la Junta D i
rectiva del Colegio. ' ,

Admitida la incompatibilidad, será sus
tituido por otro compañero designado en 
la misma forma que los anteriores.

Art. 135. El. Tribunal se reunirá en 
la capital de lá provincia, presidido por 
ti má> antiguo. Actuará de Secretario 
el más-moderno de los inscritos en la lis
ta co’egial, respectivamente. El Presi
denta dél Tribunal! podrá, interesar de 
toda c ase de Autoridades y O rganism os 
datos y documentos indispensables para 
la formación de quicio sobre Iqs que se 
atribuyan al inculpado. 1

Este será citado por oficio, con cua
renta y ocho horas, poi lo píenos, de an
telación, y podrá, presentar unte el T ri
buna’ , bien por sí, o representado por 
un compañero, cuantas pruebas de des-' 
cargo crea oportunas para su. defensa.
„ E'l inculpado podrá, dentTo de las Vein
ticuatro horas siguientes, recusar á  Jors 
mietnbtos del Tribunal! que créa com 
prendidos en las incompatibilidades se
ñaladas, que si fuesen estim adas por el 
Tribunal ordenará :a sustitución, fcégún 
quedá prevenido.

Art. 136. Formado el Tribunal, el 
Presidente enterará a los reunidos dél 
objeto del mismo, y el Secretario dará 
lectura-del acta preparatoria, del escrito 
en que se autoriza el Tribunal por el 
Consejo General y de cuantos datos apo
yen lo® hechos, sierioo obligado para *&- 
dos los miembros declarar los hechos que 
se conozcan, relacionados con lo que se 

.somete a su examen. Seguidam ente se
rá llamado - el' compañero inculpado* o  
su íeptesentación, a quien se <}ará a co
nocer ampliamente ios cargos que se le 
hacen a ilos que podrá contestar y re
batir presentando las pruebas de descar
go vque crea adecuadas, contando para 
ello coi» un plazo d e  * ocho días. Los 
miembros del Tribunal podrán hacerle 
las preguntas aclaratorias que estimen 
convenientes para la más exacta formá- 
ción oel ju ic io .. Si/ nc compareciese per 
s; o por su representante continuará el
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A rt. 137. Exam inadas las pruebas 

por el Tribunal, por m ayoría de votos 
se ten ara ti como suficientes* 0, .en caso 
contrario, acordar la continuación cid ex
pediente y solicitar ios ¡datos que se crean 
■precisos.r Del ' seno 'de este Tribuna] se 
podrá nom brar una "Ponencia» para la 

aportación d e-Jos ,‘datos que deseen. No 
excederá de un *nes el, tiempo* para 
reunir 'odos los datos. •

A rt. 138 . . E l Tribunal, después de oír 
a-1 inculpado, de exam inar <las pruebas, 
deliberará sobre lo* hechos y conducta de 
dicho inculpado, y los calificará con arre , 
gio a su convencimiento de. conciencia, 
necesitándose un a m ayoría de cuatro 
quintos para que l a  resolución sea firme. 
D e no reunirse dicna m ayoría, sé consi
derará el . Ja llo  absolutorio. . ^

Art. 139. Del resultado de la  ‘reunión , 
o reuniones se levantará acta poi; dupli
cado, en la que constarán todos, Jos' de
talles, resultado ele la prueba de desear- * 

,go, calificación de los hechos enjuiciados 
v da propuesta 'del Tribunal. En es»‘e  
acta, firm ada por todos .los 'Médicos que 
componen, el Tribunal, se hará constar 
el voto emitido. Sedadas las actas y  con 
la prom esa de todos los miembros de no 
revelar ■ los hecljos •contenidos* en la m is
m a .-eián rem itidas al Consejo General.

Art. 140. '.S i el acuerdo del Tribunal 
fuese.'favorable, «se le com unicará, al in 
teresarlo ch el plazo de veinticuatro h o
ras. .

S i el fa llo  fuese condenatorio, «e ele
vará una de las" actas al Consejo Gene
ral, con -la . copia de todas las actuacio
nes y antecedentes, quien exam inará si 
s é »han cumplido o no los requisitos- que 
se exigen para estos Tribunales. En caso 
de qiie esté conform e con el fállo, lo ele-, 
vará  a la Dirección General de Sanidad, 
quien sancionará lo acordado. Contra 
esta resolución no se dará recurso nlgu-no...

Si no estuviese-de acuerdo el Consejo 
G enera!' o la Din-eción General d^ S a 
nidad cor; el falle emitido, por falta de 
récuisitos legales o comprobaciones in
com pletas que den lugar a d u d a s  sobre 
el juicio, lo devolverá tal T riouna! para 
su corrección. E ‘ • otró .acta/del T ribunal 
quedará sellada y reservada en la Secre
tab a  dei Colegio de Médicos.

A rt. 14 1 . E l,T rib u n a l de Honor habrá 
de pronunciarse ó , por la absolución o 
por. la condena, que supondrá la prohibi
ción del ejerciqio en 'e l plazo y. territorios 
que determ ine, quedando también en fa
cultad de inhibirse e n favor do la ju ris
dicción discipfinanu general.

Art. 142. E l  Médico sancionado por el 
T ribunal de Honor se verá obligado- a 
cum plir el fallo  im puesto una vez apro
bado por la Dirección General de S á - ‘ 
n,’dad.

Art- 143. L o s  ¡hechos co d ead os y fa 
llados p o r el Tribunal de Honor favora
blemente, no' podrá constituir hechos 
delictivos p a ra  otro T ribunal d?. H onor,, 
a no ser que nuevos hechos conocidos den 
lu gar a m odifica el fallo  eihilido.

Los Tribunajeys (Je Honor a qué se re
fiere este capítulo juzgarán únicam ente, 
hechos o eóndur,as individuales.

Excepcionalm en.te, .para ju zgar conduc
tas colectivas o análogas, el excelentísi
mo señor M inistro de 'a (Gobernación po
drá designar un T ribunal do Honor es
pecial, cuya* constitución y  funcionam ien
to  regulará la  disposición fcpt que sé or- 
dene.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P rim era. L a  actual O rganización co

legial se adaptará a ' l a s  norm as conte
nidas en el presente R eglam ento en 'él 
plazo m áxim o de seis m eses.  

Segunda. D entro de dicho plazo, los 
C olegios elaborarán cualquier norm a 
com plem entaria de régim en in terior, o 
m odificarán a  tono con las nuevas n or
m a- las  actuales, rom piéndolas al Con-’ 
sejo G eneral, a  los efectos prevenidos 
en el artículo 15 . 

T ercera . Por su parte, el Consejo 
G eneral aprobará en el m ism o períodq 
la  organización interior de sus D ep ar
tam entos, Secciones y  D epefidencias y 
el E statu to  del personal al servicio de 
la O rganización co legial, con respeto de 
los derechos adquiridos por los intere
sados y  por los C olegios.

C uarta. E n ; el térm ino de ij*uince 
d ías desde la  publicación de este . R e 
glam ento, las entidades o A utoridades 
con representantes en ios O rgan ism os 
colegiales procederán a su designación, 
y el Consejo, G eneral y las ju n ta s  di
rectivas a form ular las propuestas ne
cesarias  para com pletar su com posición.

Q uinta, L os C olegios y el Consejo 
G eneral acom odarán sus B a lan ces y ac
tuación económ ica a lo jprevisto en el 
C apítulo sexto del presente* Reglamen-- 
to, en el pkizo m áxim o de tres m eses; 
som etiendo al C onsejo General la s  nfo- 
díficaciones introducidas con tal m otivo 
en sus presupuestos, ¡' cuentas, B alances 
e inventarios.

Sexta . L a s  norm as sobre».* ob ligato
riedad de la colegiación, uso de certi
ficados y sellos de la  O rganización y 
dem ás deberes o derechos m édicos, en
trarán en v igo r a los veinte días de la/ 
publicación del presente R eglam ento. 
v Séptim a. Los procedimientos discipli- 

na'rios en curso o que se incoen a partir • 
de la  publicación del pfésente R égla- 
menío, se ajustarán a las norm as de 
Capftu'o* V I I , aunque f e  funden en he
chos anteriores.

O ctava. En 1̂ plazo de tres meses 
tanto el C onsejo Federal como los C o
legios deberán tener en funcionamiento 
las Bolsas de T rao ajo  y los servicios, 
ficheros y  registros establecidos en este 
Reglam ento. 

Novena» ‘ L a  dudas o ‘ dificultades que 
susoite la adaptación »a la  nueva O rgan i
zación serán resueltas por el Colegio co
rrespondiente,* y , en su caso, por el* Con
sejo General.

DISPOSICION FINAL 
Quedan derogados los Estatutos apro

bados por R eal Decreto de 27 de enero 
d e . 19 30 ,Mas modificaciones introducidas 
por Ordenes m inisteriales de j S de enero 
de 1938 y  30 de octubre Me 1940, así co
m o cualquier otra disposición opuesta a l  
presente R eglam ento.

A P E N D I C E
Normas deontológic as

1 .a L a  Medicina lleva en sí el pesó 
de graves deberes y hondas responsabili
dades, que p ara  afrontar el Médico pre
cisa  cualidades de cultura e  inteligencia 
ai servicio de una conciencia delicada. E'l 
prim er deber del Médico es ponerse en 
condiciones de 6erlo, para lo que se re
quiere aptitud, preparación a s id u a 'y  rec-^ 
titu4  ¡Cíe propósitos .

Se  incurre en daños que provienen d e 
culpable ignorancia, no sólo por el m al 
que directamente se hace, sino del que 
se’, causa indirectamente en cuanto se 
realiza un a ' acción que debe om itir ti 
em ite una diligencia que debe realizar, 
de donde se sigue que el Médico que» 
ejerce i a Medicina ha de esforzarse por- 
que sus Tiicios profesionales sean exactos 
y sus tratam ientos adecuados.
 Los Médicos están capacitados para  
cumplir su deber cuando conocen períec- 
tpmeoie «el diagnóstico a7 tratam iento de 

•!¿is enfermedades más corrientes, siendo 
pr-denítf y consukando los casos d ifíci
les Je  cada especialidad. 'E sta  cu ltura 
debe ser renovada y puesta* al día cor> 
los 'nuevos procedimientos, que, sólida
mente experimentados, sean incorpora
dos a ia Ciencia M éd ica. Para  «ello ven* 
dorá«i con el m avor esfuerzo a enrique
cer  >íi caudal do conocimientos, a  d ivul
gar- los que poseen v a  contribuir con 
ardiente celo al progreso de la «Ciencia, 
en general, y nniv singularm ente a l da 
lá Medicina patria,- esforzándose en fa 
vorecer cuantas-acciones tcc<itribuvan a J ' 
m ejoramiento de »la salucl pública, y  de* 
runciarán los 'a j eniados que contra ella 
tuvieren conocimiento.

D áián  a  conocer a ’ Colegio sus per*’  
son a fes trabajos y remitirán a la Bibiio- 
teca oe nquéi ún ejem plar de las, publi
caciones de que sean autores.

Facilitarán al compañero que lo soli
citase cuantos datos, referencias y noticias 
puedan.proporcionales sir. propio perjuicio 
para la  realización de propósitos cientí
ficos v les facilitarán asim ism o ruando 
para ello no hubiere grave inconvenien
te, el acceso a  C átedras, D epar tamen- 
cos' anatómicos,- etc., que d irija  o en los 
que actúe,* siquiera ocasionalm ente, co
m o Jefe .

Si viere en el trance de pegarle el 
permiso, hállase obligado a  exponer los 
m otivas ante la Ju m a  D irectiva d$l C o 
legio de Méricos, cuando éste considero 
oportuno conocerlos.

2 .a Moral Médica.—-El M édico debe 
ser hombre de conciencia, es decir, cum
plidor de su deber a toda costa y hasta 
con sacrificio. Debe tener un hopdo* sen
tado de su dignidad profesional, ajustan- 
do ^u vida privada profesional a  norm as 
de rporal.
 Viene llamado a restaurar el sencido 

espiritual y religioso, y con é l. la con
cepción integral y  justa de la vida hu
m ana en todas las actividades profesión 
na’es, teniéndolo presente en todo m o
mento, y  haciendo cíe él mismo y fiel 
servicio de Dios y de- los, fines trascen
dental Cs del hombre, Norm a inflexible 
de saneamiento de aquéllo s, y  el funda
mento del honor, individual y  colectivo.

Servirá, a España con la profesióriT 
'constantem ente y establecerá Ja persona
lidad y el prestigio de la M edicina na
cional, en todos sus asp ectos,, procurando 
no sólo que llené todas las necesidades 
interiores hasta hacer de nuestro pueblo 
un modelo de vida y organización sani
taria, sino que sirva tle vehículo e ins- 
trum ertp a  nuestra expansión\'e influen
cia sobre otros paísés.

3 .a Corrección del Médico.—L a  co
rrección realza y destaca las cualidades, 
intelectuales y  m oal-es qúe debe poseer el 
Médico. ,r

L a  corrección que .se define m al pero que ¿e enriende bien, comprende varia!
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rosas y excluye otras. Excluye la suciedad 

en el porte, el desaliñe en el vestido, 
el desenfado en la conversación, la brus
quedad en las mane as, la afectación ; y 
corpprende la naturalidad, la limpieza, 
la conversación culta y elevada, las bue
nas maneras y cordialidad en el trato.

4.a Visita Médica.— Requiere pfonti- 
tüd, que dependerá oe la gravedad de lq 
enfermtoad : Frecuencia, ía exigida por 
(a naturaleza y gravedad de la enferme
dad y moral del enfermo. Duración, pre
cisa a un claro diagnóstico, detenida
mente hecho. I

En la Visita Médica es donde más son 
de .destacar las cualidades de ciencia* 
educación’  y moral] d .̂ Médico. Fe, pru* 
deneia, amor al enfermo y paciencia, 
son*©»'conjunto de virtudes que han de 
enriquecer al Médico y que han de na
cer de.un hondo y Kincero amor al cum
plimiento del deber.

Obliga a todo Módico en ejercicio es
ta obligación gravé o de justicia, si tiene 
contrató o casi contrato con é l. Este 
contrató puede ser directo o de pala
bra, ó derivado de consignación publi
ca que el Médico recibe del Estado, 
Provincia, Municipio o’ Corporación, 
por lo que se obliga a prestar sus ser
vicios a  determinado" número, de perso
nas.

Tódo Médico requerido por un'enfer- 
mo que necesita de su asistencia, y con 
M cual no tiene ningún contrato, tie
ne lá ‘ obligación de acqeder al requeri
miento, si el caso es de extretna" nece
sidad o de urgencia. Sólo se exime de 
esta ''obligaciónr cuándo'/ - concurren cir
cunstancias extraordinarias que lo Im
pidan : enfermedad grave.

El Médico en ejercicio, si es reque
rido por enfermo grave, aun sin peli
gro de muerte inmediata, tiene <>bliga-\ 
ción de acudir *al requerimiento si no 
hay otro' Médico a quien/ pueda lia- 1 
mar se. ' ..

Si en la localidad hay vprios Faculta
tivos, debe acudir al requerimiento, si 
es el Médico Habitual del requirente.
Sí eT enfermo no ' pued># llamar a su 
Médico habitual por i mi*-si bil i dad no
toria,. se tiene la obligación de acudir, 
máxime si no hay otro Médico a quien 
requerir, siempre que ño haya imposi
bilidad m aterial. que se lo impjda.

Guando se produzcan incompatibilida
des del 'Médico c<->n la familia de un en
fermo^ o 'con éste mismo, podrá el Fa
cultativo césá-r en sú 'asistencia desde él 
tnomepto^ e*i que, por &u advertencia, 
se encargue otro compañero del 4cliente.

, 5 .a El Médi co que fuere requerido I
para ‘prestar asistencia en el domicilio 
de un (paciente/hará firmar al enfermo 
o, en .su defecto,' a lo  ̂ familiares úna 
hoja declaratoria de que no está some? 
tido a la asistencia de otro compañero; . 
'en case contrario, solicitará la autoriza
ción de éste por escrito para realizarla.

Todo colegiado no aceptará la asis
tencia continuada *de un nuevo cliente 
si le constase no le habían sido abo
nados los honorarios al. que anterior- . 
mente hubiera estado encargado del tra
tamiento, despid’érrdose después de. lle
nar la indicación de urgencia y dando 
cuenta al Colegio, que hará las anota
ciones convenientes para información de, 
k>* Facultativos que las precisen.

Asimismo procederá si se trata de 
personas o entidades a quienes el Co
legio hubeise hecflo objeto de , algún 
apercibimiento, como consecuencia.de 
tu realización por ellos de acciones o 
procedimientos molestos o perjudiciales 
para la. clase médica.

6.a La visita médica y cuantos cui
dados e intervenciones, precise un coriE* 
pañero enfermo o sus familiares econó
micamente dependientes de él es obli
gatoria y sin más retribución, que dos 
gastos materiales empleados en las mis
mas ; por solidaridad y compañerismo 
se llevará este debea con el máximo 
amor y caridad, tanto más delicadamen
te ejercido cuanto más necesitado sea 
el requirente. t

L a  'misma^ prestación y ayuda les de
bemos a los huérfanos Nde compañeros 
económicamente débiles o sujetos a la 
potestad del Patronato de Huérfanos de 
Médicos. * ,

Cualquier duda acerca de Ja aplicación 
de este precepto será sometida á la Jun
ta del Colegio.

7 .a Componentes de las visitas mé
dicas :

Kxatnen del enfermo.é-Cón toda aten
ción y detenimiento’ completo, ponde
rando lóá síntomas que observe,-para 
llegar a un exacto diagnóstico y trata
miento E l examen debe ser personal

La prescripción de la receta.—Escrita 
con claridad ia dosificación, 'en letra 
cuando s£ trate . de. tóxicos o anestési
cos, con firma legible, ert recetas or
denadas .por la Superioridad, o en las 
editadas pqr el Consejó, con sujeción, 
al modelo previamente aprobado por la  ̂
Dirección General .de Sanidad, procu
rando que los medicamentos prescritos 
sean de fácil adquisición y, siempre que 
sea posáble, de erigen nacional.

£ .H Consulta módica. -  Ha de ser 
precua e. i n d i c a d a puede ser provocada 
por/e- Médico que asiste, al enferm o;

aj Cuando existan dudas sobre el 
curso, tratamiento 9 diagnóstico do p-na 
enfermedad.

b) Cuando se precise 1̂ concurso, de 
un especialista 1» sea indicada una in
tervención quirúrgica. ‘

c) Cuando, n comprendidos en las 
letras anteriores, el Médico juzga útil 
el concurso de un compañero para po
ner a sálvo su . reputación. ,

Puede ser solicitada por el enfermo o. 
por sus fam iliares’ En este cáso el Mé
dico de cabecera dará toda clase de 
1 acuidades para cumplimentar este de- : 
seo de* los familiares.

Examinado el enfermo 'correctamente 
durante la consulta propiamente dicha,» 
se desarrollará. en habita-pión ̂  aparte el 
cambio de impresiones y  deliberación 
consecutiva, hasta las conclusiones. Bri
llará el orden y la corrección tantb si 
se ratifica lo hecho po* el de cabecera 
cotnp si. rectificado, procede decírselo a 
los familiares, procurando no sufra el 
prestigio del compañera ni se mearme 
£u autoridad . • " i

Consulta en propio domicilio.—Queda 
•ubre a todo Médicq/en ejercicio legal de 
la pr ifesión, y en e)l c^so de ser «nucida, 
da en publicidad, queda sujeta á las nor
mas que se dicten por el Colegio de 
Módicos.

Las consultas gratuitas quedan igual
mente reguladas por las disposiciones 

.qpe se dicten por io> Colegios Médicos. 
Tendí ár en cuenta las siguientes consi
deraciones: 

á) En la consui a ;i enfermo atendido 
por utu Médico abstendrá de todo 
juicio o expresión que venga en menos
cabo de ía autoridad y prestigio del 
compañero cuidar do de salvaguardar su 
buen nombre y actuación profesional, 
evitánd^ cuidadosamente cualquier ac
ción t* fras# que pudiera signjjicar críti
ca de la actuación ce- mismo. Si algo 
hubiere de, manifestar en tal sentido, lo 
iriaró directamente al compañero en car
ta penada.

b) S; es consuVa enviada por el pro
pio Médico del enfermo, se remitirá a 
este en razonado escrito el resultado de 
sus observaciones.

• c) E  enfermo queda en libertad de 
acudíj a las consultas que considere con
venientes, debiendo por propia estima
ción dar epenta a) Médjcp de cabecera.

d) No es moral, v . poi tanto, queda 
prohibid* si no se obtiene la previa auto- 
’*izaciñi. dol , Colegio correspondiente» y 
cumplimiento de las respectivas obliga
ciones : abrir consultas en .localidades
en que no se reside, oph.eJJ objeto de pa
sar consulta determinados días, ya que 
con elip viola las 'eyes del* cofripañeris- 
mo, que puede' causar, daños o 'p erju i
cios minando el terreno en qúe otro tra
baja. Del mismó modo se procederá con 
elación á las Cons jltas de especialistas.

9.a Operaoiones quirúrgicas. Han 
de realizarse las que están indicadas y 
que rengan probabilidades de éxito, con 
efi consen ti miento <¡fel interesado, del pa
dre j  tutér que deba asumir la r^pon-, 

v a b i’ ícíad del consentimiento, segúr» los 
casos.. '. #

El <.vperad¿i tendrá dominio de la téc
nica, diagnóstico y tratamiento. cercio-_ 
dándose de las contraindicaciones.

Ante una operación con riesgo grave, 
se ha de significai la conveniencia de 
que esté preparado e&piritualmente —si 
ef cató'iqOr- y en os asuntos terrenqs. 
j¡ 10. Operaeiones prohibidas por (a 
morat.---i.0 L as .que tienden a* esterili
zar a* hombre o a la mujer/ 2.0 Aborto 

•en cualquier momento de la evolución 
ovuílai o fetal, según Normas Se la Ley 
oe Protección a la Nata idad de 24 de 
enero de 1941 3.0 Embnotomías, con*,
fon^ie ai mandamiento "No matarás»* 

1%^ Deberos do «os Módicos en inter- 
relactyn profesional. - Ningún Médico 

, asistirá a cliente enfermo de otro, sin 
su consert imiento escrito o expreso.

‘ Se piphibe ejercer la profesión en él 
jerreno previamente demarcado por la 
autoridad colegial, paia determinado nú
mero oe profesionales. Poj razones de 
aúscrcuí., o xen%m edad, un (Médico sus
tituye all compañe o en tanto duren • 
aquella.- causas.

El sustituto se obliga : .
a) Conservar la cuéntela, no aprové- 

chánüosc de esta circunstancia para qui- 
fárseia. * ' - /

b) Si asiste a oliente en tratamiento . 
por aquél, respete de-..en Iq posible y to
mar cor toda delicadeza las iniciativas 
que «jear necearía.-. ,

c) Dejará al cliente liquidar s u s  
cuenta- con el anterior Si la sustitución 
puede ser recíproca, quedan compensa-, 
das económicamente.
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En otro caso, de acuerdo con las par

tes contratantes, convendrían las condi
ciones.

En e! caso de susíitución justificada y 
no nubiera sustituto libré, se solicitará 
del Cciic-gio de Médicos quien resolverá 
el caso con la u.gencia adecuada a la 
necesidad ,de la sustitución.

12. Honorar os médicos.—Son libres, 
no sujetos a contrato de trabajo o con
curso-oposición que los regulen en sus 
bases..

Los Colegios dé Médicos tienen juris
dicción reguladora sobre los mismos y 
podrán comprobar que se cumplen las 
base, contratadas entre compañías o en
tidades y sus colegiados.

En líos honorarios médicos libres, los 
* Médicos que los (Vmulen tendrán en 

cuero a la labor realizada y jos medios 
económicos de sus deudores, procurando 
no fa'tar a ia justicia y a la caridad. Si 
estos h'morarios fueran considerados ex
c es iv a , serán sometidos a Ba aprobación 
del Co’egio de Médicos, y éstos a la del 
Consejo General si fueren de mayor 
cuantía.

Se estima ilícita cualquier modalidad 
de prácticas dicotóm icas:1

13. De la Medicina preventiva.—To
dos los Médicos consultados tienen Ja  
obligación de enseñar la práctica pre
ventiva de una profilaxis venérea, siem
pre que ello no implique ni lleve anejos 
fines anticoncepcionales. Deben hacer 
conoce’ que no hay práctica de profila
x is  indiscutiblemente eficaz, el riesgo en 
que síe incurre; y que la castidad no es 
un peligro para la salud. * 1

Asimismo és de su obligación dar a i 
conocei 1 a s prácticas preventivas de 
otras enfermedades y aconsejar las va
cunaciones sanoionadas por la Ciencia y 
presentas por las disposiciones ; vigen
tes.

14. Obligación bel Médico de adver
tir cuando llega ol peligro ds muerto.—
Ante* esta obligación, el Médico *>bsei»- 
vará la> c‘rcun>ta .cías morales y de en
tereza de carácter de) enfermo y de sus 
fam iliares, y ante el que crea conve
niente participara .a gravedad en que se 
encuentra el pac iente, para qü puedan 
obtenerse los auxilios espirituales y re: 
ligioso> indispensables a toda concien
cia cat^jica. Con ello avalorará su re
putación y servirá ce advertencia a los 
fam iliares, para que preparen' las dis
posiciones finales del enfermo , en gra
vedad de muerte.

15. Tratamiento psicoterápicó. — Ri
gurosamente científico y bien dirigido, 
es'perm itido por la moral.

16. H ip n o tism i.-E n  Medí-dina -es h-. v 
cito, y sólo debe emplearse en los ca
sos expresamente indicados, debiendo 
concurrir:

a) Consentimiento <Jel interesado.
b ) ' Con .fines terapéuticos, sanciona

dos jp«/r la experiencia. \
c) Qué el Medico domine la técnica i 

y que se verifique la práctica en pre
sencia de testigos.

17. Consejo médico prematrimonial 
En España no hav oficialmente dispues
to nada sobre esta materia.

iLa moral cristiana admite el certifi
cado individual libre en el que -se con
signe el estado sanitario de los contra
yentes, quienes, después de- conocer él 
dictamen facultativo y las consecuen.

cias de orden técnico que del mismo 
puedan derivarse paira el futuro^ deci
dirán libremente 'o que mejor les pa
rezca. •

18. Maithusianismo, n e o  malthusia- 
nismo o limitación consciente de la na* 
taiidad.—Condenado por la moral cató
lica. 'No se debe aconsejar en ningún 
caso esta práctica.

Admite la mural el «birth», control o 
abstención de las relaciones sexuales. •

En caso de enfermedad grave, puede 
ilustrarse al matrimonio sobre la proba
ble agenesia de la mujer, según las le
ves do Ogino y Knauf (continencia pe
riódica) .

La ¡Ley para Protección a la Natali
dad, de 24 de enero de 1941, condena 
en uno de x sus artículos, por estimarlo 
inmoral, la divulgación de medios o 
procedimientos aoticr-ncepcionístas. ^

19. Fecundación artificial.—Condena
da por la moral cristiana» <

20. .Eugenesia.—¡Es plausible la ba
bada en el mejoramiento de los facto
res sociales o ambientales del individuo 
o de la familia y en .el mejoramiento 
del propio individuo, apartándole de la 
disipación y del vicio por* cuanto tiende 
al perfeccionamiento de la raza.

21. Administración d « | Sacramento 
d'd Bautismo. — A veces será misión 
del Médico que asiste a un parto ante 
neeésidad extrema.

En estos casos procurará recabar la 
presencia del Sacerdote o proceder por 
sí, cumpliendo ritos establecidos

l por la Iglesia para cada uno de los 
j, casos que puedan presentarse.

22. Certificados médicos:
a) A instar.ría de lu Autoridad.—El 

, Médico viene obligado a hacerlos, por
que es> un funcionario público al servi

c io  de las Autoridades para todo cuan
to afecta al bien común.

b) /I instancia de particulares4—Obli
ga en, justicia a librarlos, y será expedi
do siempre en la forma legalmente auto- 
rizavia. previo reconocimiento del solici
tante.

En los Certificados, que obligatoria- ¡ 
menre se extenderán en los im presos:edi
tados por el Consejo General y previa
mente aprobados por la Dirección Gene
ral de Sanidad, 6e dirá siempre- la ver
dad necesaria al esclarecimiento del cau 
so se dirá con exactitud, en términos 
precUca, prudentes v sin miramientos 
p e rso n a l que supongan complacencias.

El . facultativo no devengará honora-' 
r i os por la expedición del'Certificado, pe. 
ro sí tendrá derecho a su percepción • 
cuando hayá de efectuaj reconocimiento 
o acto profesional previo- a la expedición 

#oe aquél.
23 Se entiende por secreto médico o 

secreto profesiona. médico aquellas confi
dencias que puT razón de profesión A1 
Médic reciba cié sus clientes, condu
centes a recibir a cambio un consejo 
o un seryicio correspondientes a esta 
profesión.

Este concepto no queda restringido tan 
sólo a o q tie llm a n ifestac io n e s  que el 
eiTermo hace a Médico, sino a todas 
aquellas que ei Medico observp y conozca 
relacionadas con 1? enfe/medad

P r^S O N A S AFt&TADAS PO R ' e l  s e c r e t o  
m e d ic o  ;

i.° Médico. 2..0 Auxiliares de Médi
co (Practicapt;s, Comadronas, etc.).

3.0 Los Farmacéuticos. 4.a El Jefe o 
Encargado de \un Servicio de Sociedad 
o Compañía aseguradora, que recibe pe. 
titajes médicos o fichas de enfermos 
por pertenecer a ellas y estar 'previsto 
en su R eg 'amento, que el que ingresa 
acepta de antemano estas condiciones.

L im it a c ió n  d e l  s e c r e t o  m e d ic o  :
i.° No derer derecho a que se fes 

guarde el secreto de su enfermedad, los 
padres o encangados dei enfermo.

2.0 No ñenen derecho a que se tes 
guarde el secreto de su9 enfermedades 
a lo» internados en Colegios o Estable, 
cimientos en que puede haber perjui
cio de tercero. En caso, por ejemplo, 
de colegiales, el Médico lo póndrá en 
conocimiento del padre o tutor, y éste 
evitarát eJ mal a tercero, y én caso de 
que no adopte medida alguna, el Mé
dico deberá ponerlo en conocimiento dé 
la Dirección.

3.0 Caso parecido al anterior es el 
de las sirvientas o sirvientes en rela
ción con la -casa en que sirvan.

4.0 No se viola el secreto profesional, 
4al aclarar, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, y ante las Autoridades que 
corresponda, la» enfermedades de obli
gatoria declaración.

C a u s a s  q u e  r e l e v a n  d b l  s e c r e t o  p r o - *
PESIONAL MEDICO t

i.° Consentimiento del interesado.
2.0 El bien común* cuando se ocasio

ne un daño grave.—íEl Secretario gene-
•1 (ilegible). — V.° B.*, el Presidente 

(ilegible).

 MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal
VA C A N TE S D E D E ST INO 

ORDEN de 11 de septiembre de 1945 
por la que s e  anuncia una vacante de 
Subalterno de Ingenieros en el Servici

o de c olonias Penitenciarias Milita
rizadas.

Como continuación a ia Orden de 6 de 
septiembre de 1945 («D. O.» núm. 202), 
se anuncia una vacante de Subalterno 
de Ingenieros, existente en el Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militarizadas, 
para ser cubierta en turno de provisión 
normal, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 5 de mayo de 1944 («Diario 
Oficial»; núm, 102)

Las papeletas de los solicitantes cur
sadas poj conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal), deberán tener en
trada en el mismo, antes de los diez 
días, co tados a pafrir de la publicación 
de la presente Orden, anticipando obli
gatoriamente sus peticiones por telégra
fo, los ;esidentes en Baleares, ¡ Canaria* 
y  Marruecos.

Madrid, 11 de septiembre de 1945.

DAV1LA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de julio de 1945 por la 

que se desestima la petición formulada 
por don Tirso Fraile Serrano solici
tando la aplicación de los beneficios 
del Decreto de 22 de mayo de 1943.

Excmo1. Sr. Visto el expediente in
coado con el núipero 684 por la Comi
sión de Penas Accesorias a virtud de* 
instancia de don Tirso Frane Serrano, 
casado, de profesión Af>ogadi», con do
micilio en Guisando (Avda). en solici
tud de que «se me conceda la rehabili
tación para 'solicitar el nombramiento de 
Procurador»,

Este1 Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Pomisión de Penas Accesorias;
" Qué se desestime la petición formu- 

Jkda por don Tirso Fraile Serrano, aten
diendo a la naturaleza y circunstancias 
de los. hechos delicPvos por los cuales 
fué juzgado y condenado en 9u día el . 
interesado. ' '

Lo que digo a V. E para su conoci
miento y efectos bpgrtunos. '

Dios guarde a V. :E muchos años. 
Madrid, 17 de ¡julio de .1945.

AUNOS 

Excmo. Sr. Presidente, dé la Comisión 
de Penas Accesorias. ,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y  Telecomunicación 
(Correos)

Transcribiendo relación de Agentes rura
les declarados aptos para serles conce
dida la propiedad en el cargo que int
erinamente desempeñan.

Con arreglg al Decreto de 27 de julio 
de 1943 y  de acuerdo con'la Orden de 
24 de mayo de 1944 (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO del 28 siguien
te)^ se inserta relación de todos los 
Agentes rurales declaradas aptos por el 
respectivo Tribunal y propuestos para 
serles concedida la ‘propiedad en el car
ga que interinamente desempeñan:

Provincia de Almería

D. Francisco Tortosa Muñoz .;............ Cartero vrurak de Terqu^. ' ;

Provincia de Barcelona 
 

D. José "Ollé Prdt ........ ..........................
D. José Casellas Cár-dona  ̂ ...*................
D.'Enrique Gil Roca ..........................
D. Pedio F'áoregas1 Púig ..........J.

Cartero rural de E l Bruch. » 
'Cartero rural de Carbesí. /. . "  
Cartero rural de San Juan Despí.. 
Cartero rural de Santa María Oló.

Lo que se hace público a fin de que 
las ¡personas que se fcrean lesionadas 
en su derecho manifiesten a esta Direc
ción General cuanto estimen pertinen
te en relación con .esta propuesta, en el 
término improrrogable de un mes.

Madrid, 5 de septiembre de 1945.— 
El Director general.— P. A.' el Secre
tario general, Manuel González.

(Correos.-S ección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta par a contratar la 
conducción del correo en automóvil, 
entre las Oficinas del Ramo de Truji

llo y Aldeacentenera.  

Debiendo proceder sé a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción deJ correo en automóvil entre las 
oficinas dél Ramo de Trujillo y Aldea- 
centenera en el tipo de doce mil pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, • 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Cáceres y 
Centro de Torillo hasta el día 8 de oc
tubre próximo y que la apertura de plie

gos tendrá lugar el día 13 del mismo 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principal de Qáceres.

Madrid, 8 de septiembre de 1945.—El 
Director general,’ iL. .Rodríguez. !

 Modelo d e proposición 

Don F. de T., natural d« ve-
cinó de.*   se obliga.a desempeñar
la conducción diaria d l̂ correo de ......
y viceversa por el precio de ........... (en
letra) pesetas t   (en let̂ ra) cénti- ’
mos, con arreglo a las condiciones dél 
•p(,iego aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño/a ella, por * sepa'rádo, la carta de 
pago que acredit' »haber 'depositado en ' 

la fianza de 2.400 pesetas."
(IFecha y firma del interesado.)

1.504—-A. C.

Patronato Nacional Antituberculoso

Resolviendo el concurso de  traslado para 
cubrir plazas d e  Médicos Encargados 
de Consultas de Tisiología. 
Visto el concu so-d> trasú.do convoca

do por Orden de 18 de junio último entre 
Médicos encargados d̂  consulta?, de Fi
siología en Ceceos S e i 'u n c la r ’ o - , de. Hi
giene Rural, he acordado, en uso de las 
facultado que me están conttridas, re
solverlo, adjudb'ando las s ig u i e n t e s  p la 
zas a los señores que se mencionan:

El\Escorial (Madno) á don Antonio 
Iglesias Góme?, m;mero 5 de ¡a prueba 
•eje aptitud convocada por Orden de 7 de 
agosto de 1943

Ubeda a don Secundino Vida Pérez, 
número 9 de la misma pruebe» de aptitud. 
^ Já tiv a  "a don Ricardo F?orcs Marco, 
que obtuvo el número 13 éh la propia 
prueba de aptitud.

Villagarcía a don faime Montes Mo- 
reira. número 15 de la repetida pruéba 
de ©aptitud.

Al concurrente don Lu;s Fernández 
lardón no se 1© adjud ca plaza por.perte-- 
ne( er al Escalafón de Médicos Directores 
de $ste Patronato, que no están inclui
dos entre las c«»ndícÍoAies d-- la 'onvoca- 
toria.

Lo que se fyace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de a g o s r d e  194's —¡El De
legado de S. E el Mi "ostro d» la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

Convocando una prueba de aptitud y se
lección para provisión de l as plazas de 
Médicos Tisiólogos de los Centros Se
cundarios de Higiene Rural que se in
dican. 

Vacantes diversas plazas de Médicos 
Encargados dé Consultas de Tisiolcgia/ 
en Centros Secundados de Higiene R̂ u- 
ral, y con arfeglo a-las normas* seguidas 

v,por este Patronato* se convoca una prue-" 
Jba v de aptitud y selección para oroveer 
las indicadas plazas, con arregló a las 
siguientés normas :

 Se coq^oca una prueba de aptitud 
y selección'entre profesionales,- con resi
dencia en las localidades dqhde radican 
los Centros, de Higiene .Rural, para des
empeñan» por un período de dos años 
(pla¿o este que, teniendo en cuenta, .en 
cada caso, concreto, la labor de.saVrollada, 
podrá ser prorrogado por otros dos), las 
plazas de Médicos de las consultas de Ti- 
siologfa de lW; aludidos Centros, dotadas 
con la gratificación anual de cinco mil 
pesetas.  ̂ \

2.a Los solicitantes habrán de presen
tar sus instancias en las respectiva Je--, 
faturas Provinciales de Sanidad «en el 
plazo de treinta días naturales contados 
a partir del sigu¡enfe al de la publicación 
de 'esta convocatoria en el BOLETIN v 
O FIC IA L DEL ESTADO, acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Título ptofesional o copia notarial 
del mismo. - > , ■ -

b) Certificación negativa del. Registro 
Central de Penados y Rebeldes. *

c) Dictamen suscrito por un Director 
de Dispensario .del Patronato, e! que 
se haga constar ej estado de >aiud del 
interesado, muy especialmente en reía- . 
ción con la tuberculosis» 1

d) Certificado facultativo de aptitud 
física.
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e) Testimonio del** resultado favorable 
recaído en la depuración seguida’ al in
teresado en el correspondiente Colegio 
oficial o en un Organism o del Estado,

' Provincia o-M unicipio p, en. otro caso, 
^documento que acredite su adhesión al 
Régim en, expedido por Autoridad "com
petente.

f) Certificación acreditativa de encon
trarse comprendido en alguna de las cir
cunstancias previstas en la Ley de 25 de 
agosto de '*939 sobre colocación de ex 
combatientes, mutilados, huérfanos o ex 
cautivos, cuyos preceptos serán de obser- . 
vación en esta convocatoria, los aspiran
tes que alegarén alguna de estas circuns
tancias.

g) ’ Certificación expedida por la Alcal
día de la respectiva localidad, acreditan
do su residencia en la misma y fecha de 
que data.

h) Los. aspirantes femeninos que pu
dieran acudjr a la misma deberán pre
sentar certificado deT cumplimiento o 
exención del’ Servicio Social de la Mujer.

i) Cuantos el interesado estime nece
sarios para acreditar méritos y servicios 
profesionales*, singularmente relacionados 
con ia especialidad de Tisiología. •

j) Asimismo los aspirantes abonarán 
cien pesetas éh concepto de derechos.

3.a Las jefaturas Provinciales de Sa
nidad, .dentro de los ocho días siguientes 
a la terminación del plazo de' presenta
ción de instancias, elevarán éstas, acom
pañadas ..de la precitada documentación, 
a los Servicios Centrales del Patronato 
Nacional Antituberculoso y asesoradas de 
los Médicos Tisiólogos de este Patronato 
con servicio en la provincia d e.su  juris-

, dicción, emitirán sobre cada uno de los 
solicitantes, en pliego aparte, un detalla
do infornjie relativo a los m éritos,, servi
cios y capacitación de los mismos. Este 
infórme de la Jefatura Provincial’ se con
sidera preceptivo,, y no será tom¿ftla en 
consideración instancia alguna que no 
vep^a acompañada dé dicho requisito, a 
cuyo fin ^Ddas aquéllas q»pe con. anterio
ridad hubieren sido presentadas en la D i
rección General de Sanidad con motivo 
de* la convocatoria para la provisión de 
diversas plazas de está clase, de fecha 27 
de abril de 1043, se devolverán a las 
respectivas Jefáturáq Provinciales de Sa
nidad para que evacúen este obligado trá
mite. *

4.a , La prueba de. aptitud se realizará 
transcurridos tres meses desde la publi
cación de esta convocatoria,^ el día, hora 
y  sitio que se anunciará previamente en 
el B O L E T IN  O F I C I A L ,D E L  E S T A D O  
y tablón de anuncios de la, Dirección Ge- . 
neral de Sanidad,-y será*juzgada por un 
Tribunal designado por el Patron ato 'N a
cional Antituberculoso,''consistiendo en la

 ̂ práctica de los siguientes ejercicios.^
Primero. Contestación oral en un lap- - 

so de tiempo que .no exceda'-de media 
hora, de Tres temas, sacados a .la  suerte

, ^de’ programa que se hará público ; y
Segundo.- Examen de un enfermo de

signado por el "Tribunal. Para la práctica
• de este ejercicio el aspirante dispondrá" de 

media hora 'para la exploración y- de vein7 
té minutos para exposición, eré la que f. 
m anifestará ju'CH ,. diagnóstico y pronós
tico,. 'así c o m o  medidas de profilaxis en 
relación ^on las circunstancias de -Orden*-, 
clínico y, sociai cor: espontjientes a1 mis-

• mo. Serán facilitadas per el Tribunal los
• datos* de laboratorio que se le'soliciten  y

los medios para que el aspirante pueda 
efectuar el examen radioscópico, facili
tándole, además, la radiografía correspon
diente.

5.a Una vez terminada la prueba de 
aptitud, aquellos que fueran declarados 
aptos .serán nombrados para las plazas 
de los Centros de su residencia, a cuyo 
efecto, si hubiera más de un aspirante 
en estas condiciones, la designación re
caerá en el que obtuviera mejor puntua-' 
ción en la citada prueba,

6.á ^Podrán concurrir también con sus 
solicitudes, durante igual plazó y acom
pañando los mismos documentos, a ex
cepción del figurado en el apartad/) g), 
los Médicos de cualquier otra residencia, 
entre los qué, caso de ser declarados ap
tos, se adjudicarán únicamente las pla
zas que resultaren  vacantes* bien porque*, 
no hubiere habido solicitantes para ellas, 
o porque éstos no^ hubieren sido decía** 
rados aptos:

Los citados 'aspirantes «no residentes» 
presentarán sus instancias y documenta
ciones correspondientes en las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad de la provincia 
en donde ejerzan la  \pr©fesión, y las ci
tadas Jefaturas las elevarán a éste Pa
tronato con' su informe.

7.a L as p la z a s  á proveer son- las si
guientes: Vlllarróblédo (Albacete) ; * Aré- 
valo (A vila); Mahón (iBaleares); Sanlú- 
car de Barrameda (Cádiz) ; Segorfie (Cas
tellón ); Vinaroz (Castellón) 1 Puertollano

^(Ciudad Reál) p Cabra (Córdoba); Peña- 
rroya (C órdoba); Guadix (G ranada); Mo
tril (G ranada); Jaca (H u esca); Astorga 
(León); .Calahorra (Logroño); Antequera 
(MtfÜaga); Mierés (O viedo); Arrecife (Las 
P alm as); La Guardia (Pontevedra); Rei- 
nosa (Santander) .y Tárazona (Zaragoza).

Lo que se hace público mediante su in
serción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S tA D O  para general conocimiento.

Madrid, 8 de septiembre- de 1945.— El 
Delegad*.) de S. E. e' Mftii^tro de la Go
bernación, .Prefinente, José. A. Palanca..

Programa que ha de regir en la prueba 
de ifiiitud que han de realizar los aspi
rantes a plazas de Médicos de las don- 
s itia s  de Tisiología de los Ceñir di de 

Higiene Rural

P r i m e r a  p a r t e

Tem a i;° Anatomía topográfica del. 
.aparato respiratorio.

rema* 12.0 Fisiología de la réspiración.
Tem a 3.0 Exploracióñ funcionail d e l' 

pulmón.
Tema 4.0 El bacilo de K och.— Des

cripción.— Caracteres t in tó lo s . —  D iag. 
nós ico diferencial con los otros bacilos 
ácidos resistentes.’ * .. Ñ

Tem a 5.°s Idea de los cultivos del ba
cilo . tuberculoso.— Diagnóstico por inocü- 
lactón eri anim ales. ■ -

Téma 6.° Análisis de esputos.— E xa
men microscópico. — Interpretación:—  
Técnica de investigación del bacilo de 
Koch en los( esputos por examen di
recto.

Tem a 7*.p - Técnica e interpretación 
dej recuento globular de la fórmula leuT 
coc:taria.

Tercia 8..\ La velocidad de Sedim enta
c ió n — Su TqndamerYb. —  Interpretación 
de’sde el p'untó de vistá diagnóstico y oro- 
nóstico d e -.la tuberculosis.

Tem a 9.0 Inmunidad y alergia e*n tu
berculosis. • ’
• Tdma 10. Reaccionas a la tubercu

losis. '
Tem a 11. El d ia gn ó stico 'd e  la  tu

berculosis por los Rayos X.

S e g u n d a  p a r t e  \

Tema" 12. Clasificaciones clínicas de 
la tuberculosis*.

Tem a 13* L a  primoinfecqón en la. in
fancia sjL en el adulto.— Sus djstint&s evo. 
luciones.

Tenia 14. Concepto, y clínica de los
infiltrados tuberculosos.

*  1

Tem a 15.— Tuberculosis fibrocaseosa 
común.— Forman clínicas,
• Tema, 16. * fiu ‘udio de las cavidades 
tuberculosas.— Patogenia y variedades.

Tem a 17. Tuberculosis hem atógena.- 
Formas clínicas.

Tem a 18. Tuberculosis pleurales:—
T u  be re u 1 os i s per i ton ea i e s.— Pe) isirositis.

/ Tejna 19. Meningitis tuberculosas.
T em a 20. Estudio de l as localizacio

nes’ tuberculosas en el aparato digestivo.
• Tem a 21. - El aparato digestivo en los 

tuberculosos. *
, le m a  22. Tuberculosis laríngea.
. Lema 23. Tuberculosis urogenital. 
T em a 24. Los e'ementos de pronósi- 

co en la tuberculosis pulmonar. %
Tem a 25. Tratam iento higíén ico-die

tético de la tuberculosis pulmonar,— Téc
nica de fia cufa«#sanatorial.

, Tém a 26. Tratam iento medicamento
so de la tuberculosis pulm onar.— Quim io
terapia.:— Tubercuinoterapia.

Tem a 27. Tratam iento colapsorerópi-i 
có de la tuberculosis pulmonar.— Susr di
versas técnicas.— Indicaciones.—  Resulta- 
fados •

T e r c e r a  p a r t e

Tem a 28. Epidemiología general de 
la tuberculosis, ' '

Tem a 29. Fuentes de contagio en tu
berculosis y su valor epidemiológico.

Tema 30. Factores sociales y tubercu. 
losis (alimentación, .vivienda, educación, 
trabaje. salarios, etc.). .

T em a. 31. Profilaxis individual de la 
tuberculosis.1 •»

Tem a 32. Profilax.s social de la tu
berculosis.- 

Tem a (33. Bases .eñ*que se debe esenr 
tar la Lucha Antituberculosa,

Tem a 34. Misión de Dispensario. 'An
tituberculoso de la-¡Lucha.

T em a 35. Investigación / dé focos de 
contagio en tubércuiosis— Estudio'de losp 
contactos.— Reconocimientos sistetnáticos. 
Misión de la Enfermera visitadora en la 
Lucha Antituberculosa.

Tema 36.- Misión de los diferentes 
Centros asistenciales en la Lucha Anti
tuberculosa. | , •

Tema 37. Concepto de la Turación de 
los tuberculosos.r— Diagnóstico d e #^ctivi- 
d^d de la tuberculosis pulmonar.

Tem a 38. El tuberculoso cu tid o  ante 
\ la sociedad..—  Capacidad de trabajo.—
: Centros. post-sahatoriales.A-Colo«nias pa

ré; tuberculosos. • „
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MINISTERIO DE JUSTICIA
 Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
Transcribiendo el programa para el 
primer ejercicio de oposiciones libres a
Notarías. 

 Derecho civil español, común y foral

 PARTE PRIMERA

1. El Derecho c iv il: gu concepto his
térico y actual.—Instituciones que com
prende y ordenación de las mismas.*— 
fLa llamada parte general.—El Deréfcho

■ civil español:, sus rasgos distintivos.— 
Evolución histórica de sus fuentes. —  
Elementos <jue han intervenido en la for
mación del Derecho civil patrio.-r-Senti- 
do de las denominaciones Derecho co
mún y ' Derecho foral.—tiis'oria  de la 
Codificación del Derecho ciVil en Es
paña. '

2. El Código dvil español: su es
tructura ; elementos que le inform an; 
tendencias dominantes y apreciación crí
tica.—Examen de. su artículo 1.976. ~~ 
Leyes no deiogadas por el Código civil. 
Leyes posteriores al Código, modificati
vas o complementarias del mismo.

3. El llamado derecho foral.— Impor
tancia de sus instituciones sucesorias y 
familiares.—Cuáles son la* regiones o *e-

' rritorios ferales. — Normas vigentes en 
los mismos :* orden de predación.—Ambi
to de aplicación del Código c iv i l; ma
terias en las que este Cuerpo legal rige 
en los territorios aforados. — Jurispru
dencia del Tribunal Supremo acerca del 
particular. ' .

♦4. Los Apéndices f ora les.— Estudio del 
correspondiente al Derecho Foral de Ara
gón.—Orientaciones actuales en torno a 
la eitesrióh“'de-Ta coexistencia en nuestra 
Patria -dé, diversas legislaciones civiles.— 
El Derecho civil en la Zona del Protec
torado español en Marruecos.—El Códi- 

Igo de las Obligaciones y  contratos.—El 
Dahir. sobre la condición civil de los 
españoles y dos extranjeros.

5. El derecho objetivo : su ■ concepto. 
La "norma jurídica r su estructura y con- 
tériido.—Clases de normas.—Los privile
gios.—Las fuentes de originación del de
recho .objetivo.-—Fuen'es’formales y tfuen- .

materiales. — Examen del artículo 
6.° del Código civil. — La Ley : su con
cepto, caracteres y clases.—Proceso tfor- , 
marico de la • Ley : promulgación, publi
cación y entrada en vigor.

6. La costumbre.—iLos usog sociales 
y convencionales.—Los principios genera
les.del derecho.—Las reglas de* derecho. 
El derecho natural. —  La equidad.—El 
í í u s u s  fori» vy la Jurisprudencia.—¡Las r e - . 
soluciones de la Dirección General de los 

'Registros.—La doctrina ciénrifica.
7. La interpretación d e  l a s  nor

mas. — Su concepto, objeto,: clases, 
elementos y r e  g • a s — La investiga
ción integradora del derecho. — El pro
blema de las lagunas i del ordenamiento 
«egísjarivo.—La analogía de ley y de de
recho.—La participación* judicial! y la de 
los Notarios y Registradores de la Pro
piedad en la elaboración y creación del 
derecho.

8. La eficacia de las normas jurídi
cas.-4 La ignorancia dé la Ley y el error 
de derechov—D ispensa y  renuncia de

las L eyes.—Actos contrarios a la nor
ma y en fraude de ella.—L a cesación 
de las normas juríd icas: sus causas.

9. La fuerza obligatoria de las nor
mas jurídicas en relación con el tiem
po.— El derecho intertemporal o  tran
sitorio.—El problema de la retroactivi- 
dad o irretroactividad de las L eyes: 
teorías principales. — Principio del ar
tículo tercero del Código civil.— Dispo
siciones transitorias de este Cuerpo Je-
gal. .

10. La fuerza obligatoria de las nor
mas jurídicas en relación con el espa
cio. El Derecho internacional privado: 
su naturaleza y fuentes.-r-Sistemas. h is
tóricos y teorías doctrinales en mate
ria de conflictos de Leyes.

11. Principios generales del sistem a 
de normas de conflicto en el Derecho 
español.—¿E xcepciones.— L as nociones . 
de reciprocidad, orden público, reenvío
y fraude de la L ey.

12. El Derecho interregional. — Re
glas del Código civil y de la jurispru
dencia en orden a la solución de los

ii tos de L eyes entre territorios es-
moles de distinta legislación civil.— 

Crítica de las normas del Código* civil 
español en materia de conflictos de Le- ' 

es. ‘ . •
13. La relación jurídica.—La insti

tución jurídica.—Concepto del derecho 
subjetivo.—Categorías dé derechos sub
jetivos.—Estructura dél derecho subje
tivo .—¿ Existen derechas sin sujeto?-*— 
Los llamados derechos sobre derechos. 
L a «adquisición de los derechos subje
tivos : teoría general y clases.—Sitúa- ; 
clones jurídicas, secundarias: los llama
dos . derechos potestativos o de modifica
ción jurídica.-—Situaciones jurídicas in
terinas : las expectativas de derecho.—

- Tipos de ‘situaciones interinas. 1
14. El ejerdeiu de los derechos. sub

jetivos : sus modalidades.— .Extensión y 
lím ites del ejercicio de los derechos.— 
Doctrina del abuso del derecho.—L a c o - .. 
fisión dé derechos.—-Conservación de los 
d^echo-s. —Garantía o protección de los 
mternos: sus clases.— Defensá . privada. 
Defensa judicial; teoría de la acción.

15. La modificación y la1 transmisión 
de, Jvrs derechos subjetivos.—Teoría g e 
neral; modificaciones objetivas y sub
jetivas.—Lá subrogación real.—E studio  
especial de lá sucesión en los derechos. 
•Extinción y pérdida de los derechos.— 
La d isposición : su concepto y modali
dades.—Teoría general de Ja renuncia 
de derechos.—El p« der de  ̂disposición y 
las' prohibiciones de enajenar.

16. El sujetó de la relación7 jurídi
ca : modalidades.—La persona \y la  per
sonalidad.—El comienzo de la persona-z. 
lidad individual1.—Consideración jurídi
ca del concebido:—La extinción de ¡a 
persona individual.—E4 problema «de laN 
premoriencia.—El nombre, la residencia 
y el domicilio de las personas indivi
duales. ■'

17. La capacidad de la persona indi
vidual ; circunstancias personales que la 
limitan o producen prohibiciones espe
ciales,—La ed ad : grados y mayoría.— 
Capacidad d é  los menores de edad 
Capacidad e s p e c i a l  d e ;lo s  menores 
emancipados y ' habilitadas* d& edad.^~. 
La edad en las legislaciones torales. .

18. El sexo y el matrimoñio : tu  in

fluencia sobre la capacidad.—Capacidad 
de la mujer casada extensión de la in
capacidad. — Medios de suplirla y san
ción de los actos realizados por la mu
jer sin la correspondiente autorización. 
Capacidad de los cónyuges para la ena
jenación de los bienes privativos y de 
los gananciales.—Capacidad de. los cón
yuges para celebrar contratos entre sí. 
Normas del 'oerecho foral sobre la capa
cidad civil de la mujer casada.

19. La enfermedad. — La prodiga!!- 
. dad.—La interdicción civil.— El concurso
y la quiebra.—Los estados clerical y re
ligioso. — El parentesco. sus clases y 
computación.

20. Nacionalidad ; su concepto y prin
cipios fundamentales.—Modos de adqui
sición de la nacionalidad.—Adquisición 
por modificación.—Clases de naturaliza
ción.'— Doctrina legal sobre adquisición, 
conservación, pérdida y recuperación de 
la nacionalidad española.—Capacidad de 
los extranjeros t sus restricciones. — La 
regionalidad : examen del artículo 15 del 
Código civil y de las particularidades fo 
■ ralles en esta materia.

21. La ausencia; su concepto.—An
tecedentes históricos y orientaciones mo
dernas.—Tratamiento de la ausencia en  
el derecho español.—La situación juriU 
dica del patrimonio del ausen e con an
terioridad a ,1a declaraciói de ausencia. 
L a ausencia declarada.—Efectos con es
pecial referencia al patrimonio y a la 
familia — Declaración de fallecim iento; 
casos y efectos.—Idea de la declaración 
especial de «desaparecido» y sus efectos. 
La ausencia en Aragón.

22. Las personas jurídicas.—Teorías 
principales acere# de las mismas.—Cía-, 
ses» de personas jurídicas.—Régimen de 
constitución de las personas juridicás.— 
Régimen de capacidad.—Titularidad, uso 
y 'disfrute de derecho.—N acionalidad y 
domicilio dé estas personas.

23. ' Representación de las personas
Í'urídicas.—Extinción de das m ism as.—  
Á  Iglesia Católica y los entes eclesiás

ticos como persona» jurídicas su capa
cidad y representación.—Esfera de apli- 
caciói de las normas que afectan al es-» 
tado y capacidad de las personas en el 
derecho internacional privado. —• Excep
ciones a la .competencia de la ley (nació- 
nal.

24. El Regia ro del estado civil.—Pre
ceden tes.—Su organización actual en, Es
paña : distintos Registros civiles y süs 
secciones.— Dirección e  inspección.—Cla
ses de a sien tos. forma y requisitos de 
los* mismos.—Cambió, adición p modifi
cación de nombres, y apellidos.—Prueba 
del estado civil. — Examen del artículo 
327 del Código civil.

25. El objeto de la relációh jurídica. 
■Las cosas : concepto y clases.— Distin
ción entre bienes mueblés e inmuebles. 
Bienes de dominio público y de propie
dad privada.—El dinefo¿—Los ftulos va
lores.—  Partes integrantes y pertenem* 
cias.. . / ,

26. Frutos : su concepto y tratamiento 
jurídico.—Gastos o m e j o r a s s u >  alases. 
El «ius tollendi».—Cosas no -susceptibles- 
de derecho y cosas no susceptibles de 
tráfico.— E pa-rimonio. — Sus especies. 
Principio de intransmisibilidad del patri
monio '

27 El hecho jurídico : sus e pecies.— 
«El acto Jurídico,; clasificaciones.— Las 

manifestaciones de voluntad.—Las abs-
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tenciones.— Las transgresiones jurídicas:  
el acto ilícito. ---Dolo:- C ulpa en seniufi- 
estricto.— La cue9 íón de la «e»pur.sabi- 
lidad sin culpa.— Las consecuencias jurí
dicas del acto ilíc ito : resarcimiento del 
daño. —El caso fortuito.

28. iEl negocio jurídico.— E lem entos 
que integran su noción.— C la ses: unila
terales y p lu rilaterales; causales y abs
tractos; fiduciarios de administrabión 
y le deposición, etc.— Teoría general 
de los elem entos fiel .negocio jurídico 
V o lu n ta d : vicios que pueden afectarla. 
Manifestación de la vo lu n tad : sus for- : 
m as.— El silencio com o declaración de 
voluntad.— Sustantividad de la declara
ción después de emitida. — Relación en
tre la voluntad riiamlestada y la inter
n a.— Divergencia^ * inconsciente y con'su 
cien te.— J^xamen especial de la simula
ción.
/ 29. La causa del negocio jurídico.—  
Su concepto. — Diferenciación'o/íi los.mo-. 
tivos’. — Discusión sobre la existencia J* 
utilidad de la causa como requisito disT 
tinto ck\l n egocio .— Regulación de la cau
sa en el Derecho español — Rosibi ¡dad -; 
de lo s ' negocios ab stracto s.—iLas con- - 
secuencias jurídicas de la falta de .cau- 
sa teoría del 'enriquecímiento injusto:.’

30 'La forma del negocio jurídico: : 
antecedentes h istóricos.— C lases, de for--' 
rrqis y de actos form ales.— E fectos ^ju
rídicos de' los vicios de forma según el 
C ódigo  civ il.— ifLa form a en las legis
laciones torales.—E l régimen de la forr 
■má de los actos jurídicos en Derecho 
internacional privado.— Alcance y •carác
ter de la regla docus regit actum» jen 
el .Derecho español. .* '

31. .E lem entos accidentales del ne
gocio jurídico.—  La condición, el térmi
no y el m odo: sus conceptos, requií?i- ' 
to§, especias y efectos —L a 9  llam adas 
«condictio iuris» y «facti». ■

32. La ropreentación en los negocios 
juríd icos.— Teoría gen eral.— Ef proble-

^ ma de la posibilidad efe los negocios con
clu id o s' por el representante consigo 
m ism o.— Representación , legal.— Repre- ¡ 
sentación voluntaria — El ápcxieramien- !

I to — iLa continuación del ppder ’ exfin- ; 
guido.

33. «La interpretación de los negó- , 
c L s  ■ urídicos.— La «p* ueba en general.-^. 
C a rg a  y apreciación de la prueba.— Los ' 
medios de prueba. —  Disposiciones del 1 
C ódigo civil relativas a los docum entos j 
(públicos y. privados.
. 34. La cbnfesíóñ como, medio de prue
b a .—-Las pruebas peri *ial, testifical v . 
de.reconocim iento Tidici^l.-JEas presiin- ; 
ciunes. •' .
• 35. 'La arCilidad, apulabilidad y re .̂c;- • 

sióp de I09 negocios jurídicos.— Examen : 
de e^tos conceptos y su técnica en el 
C ó d igo  civ il.— Convalidación y sus cla
ses.— L a  «restitutio in íntegrum » en el 
derecho toral.

367 Influencia del tiempo en la» re-v 
paciones jur,idÍcas.^-Sp cóm puto.— Teo- 
ría general de la prescripción.— fcnta.fner ' 
de la prescripción extintiva. — La ca- i 

•elucidad e instituciones anál< gas
37. El derecho re a l; ^u concepto y 

diferencias con el derecho de obligación i 
o de crédito.— Teoría de) «ius ad rem»;. 
Idea/de los derechos reales «in.. facien
do». y de la «obligado própter rerm».—  
Clasificación de 'los derechos reales.—  
D erechos reaJes. reconocidos en la le g is - .

lación española.— El sistema del «núme
ros olausus». v

3^ El derecho de propiedad: funda
mento, y evolución histórica. —  Orienta
ciones modernas..— El ,dominio : su cun- 
cepto en el Código civil y en la doctrina.

39. Elementos de la relación^dom i ni
ca .̂ —Sujetos : pluralidad de sujetos .en 
la titularidad de las mismas facultades. 
O bj£ tp : el dominio en sentido vertical. 
Contenido o facuiltades que integran el 
dom inio.— Supuestos d e ' desintegración 
del dominio.

40. Acciones que nacen del dominio. 
Exposición de t>us reglas según da juris
prudencia del Tribunal. Supremo.

4 1 . Limitaciones del dominio. —  Sus 
clases.-^Limitaciones derivadas de la na- 
'uraleza misma del dominio.— Los • actos 
de emulación y el «ius usus inocui».—  
Limitaciones de utilidad púbilica . las lla
madas servidumbres legales d e ’ interés 
público.-r-Limitaciones de utilidad- priva
da.— Las relaciones de vecindad. — L os 
tanteos y retractos legales.— Lim itacio
nes impuestas por la voluntad ¿leí trans-

. mi ten te.': prohibiciones de enajenar y sus 
efectos. r ^

42.. Modos de adquirir el dominio : su 
clasificación.— Idea ded sistema de trans-

. misión de bienes en derecho romano.-— : 
L a 'te o ría  del título modo de adqui
rir.— Sistemas en la legislación cornpara
da — Sistema del derecho x español. ̂ -La 
transmisión de inmuebles, a^fítulo singu
lar y universal :* principios generales.

43. L a  ocupación. ¿>u concepto, re
quisitos y espades.— La tradición y sus
formas. * . '

44. La accesión concepto, tunda-
mentó, naturaleza jurídica y clases -r- 
L-; accesión discreta.— La accedón con
tinu a.— Su^ especies y reglas.— L a  acce
sión en Cataluña. 7

45. La usucapión.— Indicaciones his
tóricas.— Especies;— Sus requisitos según 

>2! -.Código - civib— Especialidades del de
recho foral en materia de usucapión.

46 Modos de perder el dominio •. sus 
c la s e s — Examen Yspeoiail del abandono'y 
de la' revocación de la propiedad. — La 
pérdida del dominio en, virtud de las íla-. ; 
manas 'adquisiciones «a non dom ino»; 
particular examen de los artículos 464 y : 

/1.955 del Código civil.
47. La comunidad de bienes : con

cepto y clases.— Examen dg las comuni
dad. s especíales.—jL os aprovechamlentos 
com unales.— L a  líamada propiedad ho
rizontal.

43 El copdomini(\ : concepto y natu
raleza ¡jurídica.— Reglas que rigen éil con
tenido y la extinción de, mismo según 
el Código civil. — Particularidades del 
condominio en el Derecho foral.
, 49. Las llamadas propiedades espe
ciales.— La propiedad d e ja s  aguas en su 
a su e to  civil.— La propied ifi intelectual. 
SL\erria¡?.— Sus reglas generales y espe
ciales -D erecho vigente, —  El Registro 
general, de la propiedad ¿intelectual ; su 
organización. v

50. La posesión : concepto y natura
leza jurídica. — Fundamento y condicio
nes de la protección posesoria.— Clases 
de'posesión. — Idea de la cuasi posesión 
y de la posesión civilísima

51.. Efectosi de la posesión durante sp 
ejercipio jy al cesar en e\ m ism o.— Ad
quisición, conservación y pérdida de. la 
posesión. -  Particularidades relativas a 
las cosas Inmuebles y a las muebjes.— Es-n

pecialidades forales en materia de posesión. 

52. E l usufructo: concento y natu
raleza jurídica.— E l principio , «salv^ re- 
rum substantia».— C lases de usufructo. 
Contenido.— Derechos del usufructuario • 
en general y en casos especiales.— C u es
tiones que suscita la enajenación del de
recho de usufructo.— O bligaciones del 
usufructuario anteriores, simultáneas- y  
posteriores-i

53. Constitución y extinción del usu-. 
fructo.— U sufructos especiales. —  Dere- 
chos de uso y habitación.— Esipecialida- 
des de los derechos de usufructo, uso J  
habitación cri el Derecho foral.

54/: El dpreeho real de servidumbre.-— 
Concepto, fundamento y  caracteres.*-- 
Clasificación ¿le las servidum bres. - 7  
Constitución : m idos y  capacidad.— M o
dificación.— Extinción de las servidum 
bres.— D erA h o s y  obligaciones de los 9 
duefiqs de los pr.edip9 dom inante y sir
viente.— Protección de las servidumbres-.

55. Las llam adas servidum bres peav 
sonalé-s : su régim en.— Lasf servidumbre^' 
voluntarias según el >Código civ il.— iLa® 
servidum bres legales: cuestión acerca 
de su naturaleza jurídica.— Clasificación 
d e ’ las mismas./  ̂ ; <• :

3b Normas sobre iás servidum bres 
legales relativas^ al uso de las aguas, de- 

...su; de medianería, de luces y  vistas 
y d o  desagüe de los edificios.-7D istani, 
c ias/y  obras intermedias. ■ 1.

57; Especialidades de las servidum 
bres'én  las regiones fo’rales.

58. EL-doré¿'ho real de censo: con
cepto y ; caracteres.—lEspecíes.—  Reglas# 
genérales a todos los censos' relativas 
a sif Cuñstitnción, contenido y extin
ción.— E l censo' reservativo y el cónsig'- 
nativo en el Código civil.— E4*censo có-ñ- 
signativo en N avarra.— El censal eri C a 
taluña. ^

59. El censo enfitéutico en el d ere i 
10 común : conécptó, historia, y*nátti-

ralezg ju r íd ic a .—‘Su  C(-nstitu,ción y ex-  
nciói^. —  D erech os del c ensualista ,  y .del 

'"nfiteuta. ■ }
60.7 Derechos comunes a^censuafista 

y c>dnsatario. — Tanteo y retracto.— E l 
l'enso 'enfitéutico en las legislaciones to 
ra le s : especial examen del «establiment» 
en C ataluñ a. . '

61.. E l foro y derechos anál(¡gos.— E l 
subforo.— El establecimiento a primeras 

7cepas ; «rabassá morta» y derechos aná
logos.— El derecho de superficie. /

62. Derechos reá|es d e 'g a r a n tía :  su 
desenvolvimiento hjstórico y ru fas  difer 
rén d ales.— Derecho real de hipoteca : na
turaleza y caracteres.— Esquem a de su 
reglamentación lega!.

63. El derecho real de p ren d a: su 
concepto. -«T Gonstitucvón. —  C onteni
do: derechos*y obligaciones del acree
dor pignoraticio y del dueño de la co sa  
pignorada.— L a  prenda sobre derechos. • 
L a  prenda de cosa futura y de cosa 
ajena.

. 64. La prenda 's in  desplázam icntó': 
concepto.r— Precedentes,—  Su regulación 
en el C ódigo  civ if.— L# prenda a g ríco -7 
la e n la legislación española. —  O tra s ' 
prendas especiales.,— La Ilaffiada prenda 
irregular.— Particularidades, forales en 
materia dé prenda. 1 

65. El derecho real de anticres¿s: su 
iturát^?a ’ y reglas legales:— Régim en
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de ¿o's bienes y <Ie los derechos .reales 
t\n el orden, internacional iprivado.-^-Siá- 
>e-ma del C ódigo civil.—‘Lev aplicable a 
la  clasificación de los bienes, a la pro- 
lección posesoria y  a tos modos de ad
quirir el d o m in io .— E xcep ciones a la 
com petencia de la «lex reí si tac».

PARTE SEGUNDA

. 00. J L a  obligación : su concepto • y
evolución ' histórica.— Débito y respoíisa- 
bilidad.— Elem entos de la obligación.— 
E l ..Vínculo j u r í d i c o . Lo* su je ó s .— L a  
prestación: condiciones . que ha de re*

'unir.— Cuestión acerca de la. patrifnunia? 
lidad d'e la .prestación. — Especies de 
prestación. — Prestaciones especiailes.— 
Deudas pecuniarias.— Prestación de in
tereses; clases do é sto s.— E l' descuento os 
«im erusunum », V

07. Puentes de las obligaciones ; doc- 
?rina del Código español. —  .Cuestión 
acerca de Va. ■ voluntad unibuerial com o 
fuente 'de obligaciones’. — La pública pro
m esa.—Clarificación general de las obli
gaciones.— El problema \<lc las llam adas 
obligaciones -naturales.

(>S. Obligaciones unÜatcr.iales y bila
terales'.--Efectos . propios de estVi-s1 últi
m a-. — .E xam en del articulo 1 :12 4  del 
Código civil.—-Obligaciones m ancomuna- 
das y so lidarias.—Obligaciones únicas y 
múltiples.' — Naturaleza y reglas de La 
obligación altern ath a. .

. óq. O bligaciones positivas, y  n^gati-' 
vas,'; .específicas y genéricas ; divisibles e 

j indivisibles ; principales y accesorias.— 
Obligaciones 001,1» cláu-u'ja p e n a l: vario, 
sentido de ésta, — O bligaciones purnsT 
condicionales v a  plazo.
- .70. Cumplimiento d e ,las obligaciones. 

Cumplimiento anorm al v forzoso.— Doc
trina sobre la mora.'—El dolo.— L a  cul
pa contractual ;. concepto, grados')'' prue
b a .— E! resarcim iento.do daños ,y perjui-' 
ci(.c.— Nexo causal.— Extensión y efec'os 
del resarcim iento. v

7 1. .E l, principio de la responsabilidad 
patrimonial universa!.-"Convenciones de 
exoneración', J-! mita<?ión- y ‘agravación d e ' 
r  e-^pon sab ?! i dad. —1 .  i ni i t a ció n o $ lega les de. 
responsabilidad. — Protección y  garantía 
del crédito.— Medios de garantía .— D ere
cho de relenclórf. — Medidas? conservati- 

' vas .— La acción, subrogatórin. — lúa ac
ción pauliana.- — Exam en del artículo 
1 . . 1 J 1  del Código civil. • ' . .
x 72.— Medios de ejecución. — Procedí- 

fniéíiCo de concurso.— Clasificación y.pre- 
lat’ión de I Os créditos.

73. T r a n s ic ió n , .d e '4as obligaciones: 
s u co acepto y moda 1 i d a des.— Evol uci ón 
histórica y s e n t i d o d e r e c h o  patrio en 
es a mat-ería.— -Exam en de Ja cesión de 
'créditos.—L a  lev Anastasia-ña y. su 'reíle* 
jo en é i'C ó d ig o  civil.

74. C au sas de extinción de. las obli
gaciones : su clarificación. ’—  E¡1 pago r
concepto y condiciones.— Sujetos, objeto, 
tiempo y lu gar.— imputación 'de pagos. 
Pago por consignación, — Pago por ce
sión <le bienes.— Dación en pago.—P a g o  
con subrogación. '  •

"75 .— Pérdida <lc. la cosa debida s  im 
posibilidad do la prestación. —  Cuestión* 
acerca de si la dificultad Extraordinaria 
d é , la prestación se puede-considera^ co
mo imposibilidad liberatoria.— Condona
ción ' de ia d^uda * su naturaleza jur'd i- 
cú y form as.— Confusión de d erech cs: 
sus Condiciones y efectos, - ‘ '

76. Compensación : sus clases, requi- 
; efitos y efectos.—Novación : función de :a 

misma en el derecho romano y en o. 
moderno. — Clases.— Requisitos genera 
les y efectos . de la novación.— Examen 
de 3a novación obje.iva v de la subjeti
va por cambio dé deudor o de acreedor*. 
.77 . El contrato: concepciones romana, 

y modernas.—Código civil.—Sistemas • 
contratación. — Principio, que domina in 
contratación : sus limitaciones.—Los lla
mados contrato^ de adhesión, colectivos, 

/normativos y de tarifa en relación con . 
el dogma de au'onomía de 'Ja voluntad.

78.. ¡Elementos del contrato.—Capá* 
cidad : 'incapacidades y prohibiciones. — .. 
Consentimiento.—L a  ¡lesión en Jos con
tratos.—Objeto del Contrato;* — Contra
tos sobre el patrimonio futuro y. la he
rí? ncía futura.—’La' causa v la forma de . 
los contratos. ,

79. Especialidades de las legislado- 1 
nes fondos en cuanto a requisitos de! 
contrato.-—Interpretación «de i o» .contra
tos-: sus reglas según 'el Código civ,il.

80. La vidá del contrato: generación
0 preparación.—El problema de la fuer
za vinculante de Ja  -cierta.—.Perfección 
del contraYo: momento en que /Se pro
duce.— La obligatoriedad del contrato.'

8 j. Irreva cabilidad del contrato.— El 
problema de la resolución ó revisión ju 
dicial deí mismo.—Teorías de da., base, 
del negocio, é e l riesgo imprevisible y 
de la cláusiilaVsobrtentendidn «rebus sic 

*#ta'ntibus».—Sentido de nuestras Leves 
y jurisprudencia a .esté respecto.T-* Re.la- 
lividad del contrato; doctrina general, 
L a  estipulacióq en ífavor de torceros,
- 82. L a  nulidad de los contratos'.—Sus . 
causas.—Acción de jiivIidad.-r-Efectos:'—- 
l ia . confirmación dé los contratos.

.83. L a  rescisión de los contratos.—
1 n di enviones ib i si úricas.— Causas, de res
cisión.—Acción rescisória.— E^féctos.—La. 
rescisión por lesión «ultra dimidium» en 
Cataluña., -

84. Clasificaciones de los contratos.
•li a de .los contratos múltiples, mixtos 

y con causa mixga.—E l contrato prepa
ratorio o precontrato:, reqiiisi'tos y elec
tos.—E l  contrato de opción.

,85. Contratos--traslativos ■ del domi^ 
nío.—Ei eon trato d e compra ven la.*— Cié- 
nesis V tipos/de organización.x—Cóncep- ,¡ 
.to y naturaleza de la compraventa en 
el derecho patrio.— La transmisión y. la-, 
reserva de dominio en este  contrato.— 
Clases de compraventa.— Elcpientos dé 
constitución pie ¡a  misma. - 

-8b. . Obl|gac.ic-nes del vendedor.—Con- 
servación: teoría de lo<í riesgos.— En- 
trega de la cosa.—Saneamiento.

S7. Obligaciones dél comprador. — 
Pago del ipvecio.v-Pago .de intereses.-*-^ 
Extinción dé la* compraventa.—Compra
ventas especiales.' 91 - • ’

£s. IE1 retracto convencional: iiatu-, 
raleza jurídicax condiciones y  efectos.7— 
E l . retracto le g a l: su regulación' en 'el 
Código civil.—Especialidades en Aragón, 
Cataluña y Navarra en -materia de coni- • 
praventa y. retracto convencional.-—El 
re-tracto legahen las le gi si ac iones‘ f  ora le s .

89. Ccntrato's de pcrmqta y cesión. “
90. dlyá donacióp : su .concepta) y na

turaleza.'—C lases.— Elementos fapersona,-
reales y tformales.^—Efectos jurídi

cos. .. -
91. Revocación y reducción ( de' do- 

naciónes.-é-Do.naoiones especialés: <fona*

ción remunei*atoriú.— Especialidades fe
rales en materia de donación,
, 92. ‘ Contratos traslativos del uso o 

• disfrute. —E l  co-nta*ato de arreaidamien^
: to de cosas y su régimen en el Código 

civil. v ^
93. Régimen especial do! contrato de 

arrendamiento de fincas urbanas y de
•.lincas rústicas. — ¿  Desnaturaliza estos
• contratos la prórroga legal más o me*

• nos indefinida?—El subarriendo. '
94. IC]- contrato de éoniodatb.— El pre

c a rio .— El contrato de inuíuo.—¡Legisla
ción, especial sobre estos Contratos.

95. Contratos de trabajo y gestión.^- 
El contrato de arrendamiento de servi
cios y ¿us variedades.—Contrajo de tra
bajo.—Su régimen en ©1 Código civil y 
en la legislación social. •

96. El contrato de epipresa. — Los 
contratos de transporté y de'edición.*

• 97. E l contrato de mandato. •— El
#ñanda|o irrevocable.— El contrato de ce-, 
rretaje. - ' '

98 -. Contratos de gestión colectiva.—
Contrato de sociedad.—<ülases de socié- 
dddt-s. .— Elementos Je constitución de 
esto* contratos. y

99. Contenido del contrato de socie
dad.— Extinción. — La sociedad fam iliar 
gafiegíi.- •

joo. Contratos' parciaros.— El contra
to de. aparcería rústica y pecuaria y sus 
diferentes . variedades consuetudinarias 
españolas.— Régimen de la aparcería .en 
la lev de 1935.—EL contrato de partici
pación en los .beneficios.

101.  Contraros de custodia.V-líl con
trato de cJepó-siio en general.—Depósito 
ordinario. — Depósito irregular.— Depó
sito -necesario.— Secuestro.—Contrato de, 
lwspedaje.—Contrato de exposición.

j 02. Contratos aleatorios. —- El con
trato de seguro.—-El con ha t o de renta 
vitalicia: — Los contratos de juego y.  
apuesta. — El vitalicio y <d Violaría «Ti 
Cataiuña^ ' ‘

J03. Contratos de gartmtía.-r-El con
trato d ‘í afianza : concepto y clases.—EL 
llamad.; mandato de crédito y sus afini
dades con la fianza.—Constitución y ex
tinción del contrato de .fianza. .

104. EfecVos jurídicos de la fianza en
tre fiador v. a rcedór,' entre deudor y fia
dor y éntre cofiadores  ̂ ségun el Código 
civil.—La fianza en Aragón^ Cataluña y 
Navaréa. ‘
>105/ Contratos de pjreñda, hipoteca y 

anticrésise — Los contratos dé decjsiém 
poi* suerte, de transacción y de compro
miso.—La cláusula compromisoria,
, io(>. Los contratos abstractos. — Pro

mesa y reconocimiento de deudaT — E l 
contrato .de giró.— Régimen de las obli
gaciones xorívencionaJes en el derecho in
ternacional, privado espalíoí.*r-Él '.princi
pio'(Je autonomía de la (\\>luníad.-j- Prin
cipios supletorios.—Excepciones á la  teo
ría' .general. . ‘

,107. Los cu aé contrata*.— Su cojé 
cejiro é histórico V actual.—¿Especies. 
Examen especial del pago o cobro de io 
indebido y de*'la gestión Je asun^f-s aje
nos s¡in mandato. “ ■ . ,'

108. Obligaciones J nacida-, dé culpa 
éxtracontractual. *— Elementos .coiisHrufí- 
v^s de esta Responsabilidad. — E ! . daiío 
moral.-—Reglas Especiales, de ' s  respon-- 
sarjlidad por heciho ajeno y  por dos da- i 

-ños caqsádos por Jos anintáléj.o pí«* ía^ 
cosa$ jnanimadasft .  ̂ 1 .
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PARTE TERCERA

ic o .  L a  f a m i l i a : su  i m p o r t a n c i a  y  
e v o lu c ió n  h i s t ó r i c a . — E l  d e r e c h o  d e  f a 
m i l i a  s u  n a t u r a l e z a  y c a r a c t e r e s . — C l a 
s i f icac ió n  d e l  d e r e c h o  d e  fam ilia ' .— Tc-n- 
d c n r i n s  d e l  d e r e c h o  m o d e r n o  y d e  la 
n.>vssima le g is la c ió n ,  e s p a ñ o l a  r e s p e c to  
a  la o r d e n a c i ó n  f a m i l i a r .  •

n o .  111 m a t r i m o n i o : c o n c e p to ,  n a t u 
r a l e z a  j u r íd i c a ,  f ines  v c l a s e s .— S i s t e 
m a s  m a t r i m o n i a l e s . — D e r e c h o  h i s tó r i c o  
e s p a ñ o l . — S i s t e m a  del  C ó d i g o  civil.

n i .  E l  m a t r i m o n i o  c a n ó n i c o . — L o s  
e s p o n s a l e s . — R e q u i s i t o s  p r e c i o <  s i m u l t á 
n e o s  y  p o s t e r i o r e s  d e l  m a t r i m o n i o  c a n ó 
n i c o . - - !  m p e d i m e n t o s  : su  d i s p e n s a . — M a 
t r im o n i o s  c a n ó n ic o s  d e  e x c e p c ió n .  —  
P r u e b a  de l  i n a a é n .o i . i o  c a n ó n ic o .

] j 2. ¡vi m a t r i m o n i o  civil . —  R e q u i s i 
to s  ¡previos, c o n c u r r e n t e s  y  p o s t e r io r e s .  
F o r m a *  e x c e p c io n a l e s . — P r u e b a  de l  ' m a 
t r im o n i o  c iv i l .  "

- 1 13. F í c e l o s  p e r s o n a l e s  d e l  m a t r i m o 
n i o . — D e b e r e s  r e c íp ro c o s  d e  lo s  c ó n y u -  

1 g e s . — A u t o r i d a d  del  m a r i d o .  —  ¡F u n d a 
m e n t o  y n a t u r a l e z a  d e  Ja m i s m a . — S u s  
e f e c t o s  e n  el o r d e n  p e r s o n a l  y  e n  el • 
p a t r i m o n i a l . — L a s  uli t is  e x p e n s a s » . — Ad- 

• m i n i s i r a c i ó h  d e .  la  soc úedad  c o n y u g a l .
114. O r g a n i z a c i ó n ' e c o n ó m i c a  d e  la 

t s o c i e d a d  c o n y u g a l . — S i s t e m a s . — C a p i t u 
l a c i o n e s  m a t r i m o n i a l e s  e n  e l  C ó d i g o  Ci
vil : s u s  r e q u i s i t o s . — M o d i f ic a c ió n  de. fias 
c a p i t u l a c i o n e s .

115. R e g í m e n e s  d e  c o m u n i d a d : 10a- 
t u r a i e ¿ a ,  c l a s e s  y p r e c e d e n t e s  l e g a l e s .—  
S u s  e f e c to s .—  L a  s o c i e d a d  do g a n a n c i a 
l e s :  h i s t o r i a  y n a t u r a l e z a  j u r í d i c a . — N a 
c i m i e n t o  y  d u r a c i ó n  d e  la  s o c i e d a d . —  
B ie n e s  p r i v a t iv o s  y b i e n e s  g a n a n c i a l e s .

1 ió . C a r g a s  y o b l i g a c i o n e s  d o  la  s o 
c i e d a d  d e  g a n a n c i a l e s . — A d m i n i s t r a c i ó n  
<)e la  m i s m a . — E n a j e n a c i ó n  de los b ie -  

' n e s  g a n a n c i a l e s . — D is o lu c ió n  y l i q u i d a 
c ió n  d e  l a  s o c ie d a d .

117. R é g i m e n  d e  s e p a r a c i ó n  d e  b ie 
n e s  en  el C ó d i g o  c i v i l : s u  c o n c e p t o ,  p r e 
c e d e n t e s  y  c l a s e s . —¡E fec to s  e n  c a d a  u n a  
d e  é s t a s . — R e s c i s ió n  d e  la  s e p a r a c i ó n  
ju d ic i a l  d e  b ie n e s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  
los ¡bienes, d e l  m a t r i m o n i o  p e r  la  m u j e r .

118. D o n a c i o n e s  p o r  r a z ó n  d e  m a 
t r i m o n i o  : c o n c e p t o  y n a t u r a l e z a . — P r e 
c e d e m o s ; — C la s e s ;  —  S u  r é g i m e n  - en  el 
C ó d i g o  c iv i l .— D o n a c i o n e s  e n t r e  c ó n y u 
g e s .

1 19. L a  d o t e  : s u  c o n c e p t o . — I n d ic a 
c i o n e s  h is tó r iycas .— B ie n e s  q u e  c o m p r e n 
d e  's eg ú n  el C ó d i g o  q iv ib — N a t u r a l e z a  
j u r í d i c a  de! a c t o ' ‘d e  c o n s t i t u c i ó n  d e  d o 
t e . —rK sp ec ie s .  d e  d o t e . — R e g l a s  d e  la  d o 
t e ,  o b l i g a t o r i a  y de  la  d o t e  c o n f e s a d a .

120. D o t e s  e s t i m a d a  e  i n e s t i m a d a . — 
C o n c e p t o s  y '  n o ta s ,  d i f e r e n c ia le s .— C o n s 
t i t u c i ó n  d e  c a d a  u n a  d e t e s t a s  e sp e c ie s  
d e  d o t e .— D e r e c h o s  del m a r id o  y  d e  
la  m u j e r  en  u n a  y o t r a ;

1121. G a r a n t í a '  d e  la d o t e . — S u s  fo r 
m a *  s e g ú n  los b i e n e s  y c l a s e s  d e  d o t e .  
A d m i n i s t r a c i ó n  J  u s u f r u c t o  d e  los. b ie 
n e s  d ó t a l e s . — S i s t e m a  del C ó d i g o  e n  o r 
d e n .  a  la  e n a j e n a c ió n  d e  lo s  m i s m o s . —  
R e s t i t u c i ó n  d e  la  d o - te : c a s o s  e n  los 
q u e  p r o c e d e  y r e g l a s  a  q u e  h a  d e  a j u s 
t a r s e .  \  i
• Í 2 2 .  P a r a f e r n a l e s : n o c i ó n , ,  p r e c e d e n 
t e s  y r é g im e n . ,—. E n a j e n a c i ó n  y  g r a v a m e n  . 
d e  e s t o s  b i e n e s . — E s p e c i a l i d a d e s  f e r a 
l e s  ; f a c u l t a d e s  d e  l a  m u j e r  c a s a d a  ¡para

e n a j e n a r  s u s  b i e n e s  p a r a f e r n a l e s  s e g ú n  
el d e r e c h o  e s p e c i a l  c a t a l á n .

123. R é g i m e n  e c o n ó m i c o - m a t r i m o n i a l  
e n  A r a g ó n . — C a p i t u l a c i o n e s  m a t r i m o n i a 
les  y  s u  n o v a c ió n  : l i b e r t a d  d e  p a c t a r .  
E l  c o n s o rc io  c o n y u g a l .  —  C o n t in u a c ió n  
del  c o n s o rc io  o  so c ie d a d  l e g a l .— D i s o l u 
c ió n  d e  la  s o c i e d a d : a v e n t a j a s  f e r a le s  
L a  h e r m a n d a d  l l a n a . — E l p a c to  d e  «ca-  

. su m ie n to  en  c a s a » . — L a  d o t e ,  la f i rm a  
d e  d o te  y  el a x o b a r . — D o n a c i o n e s  e n t r o  
e s p o s o s . —  O t r o *  p a c to s  n u p c i a l e s  f r e 
c u e n t e s . —L a  c a s a  en  el d e r e c h o  a r a g o 
n é s .  .
__ 124. R é g i m e n e c o n ó m i c o - m a t r i m o n i a l  

e n  C a t a l u ñ a . — L a s  « cap i tu lac iones  m a 
t r i m o n i a l e s . — S u s  d i v e r s a s  f o r m a s  y p a c 
to s  s e g ú n  la s  c o m a r c a s  y los c o n t r a 
y e n t e s . — S u  m o d i f ic a c ió n  y r e v o c a c ió n .  
L a  dorte.— E l  e s p o n s a l i c i o  o  e x c r c i x . — 
E l  t a n t u d e m . — E l a i x o b a r .— El s a l a r io  
o  s o l d a d a . — A so c ia c ió n  a  c o m p r a s  y m e 
j o r a s . — D o n a c i o n e s  e s p o n s a l i c i a s . — V a 
r i a n t e s  q u e  se  o b s e r v a n  en lo s  d e r e c h o s  
lo ca le s  del  c a m p o  d e  T a r r a g o n a ,  T o c to .  

’sa ,  G e r o n a  y V a l le  d e  A r á n .
125; E s p e c i a l i d a d e s  dé l  r é g i m e n  e c o 

n ó m i c o - m a t r i m o n i a l  en B a l e a r e s . — É l  p a 
t r im o n i o  f a m i l i a r  e n  N a v a r r a :  e x a m e n  
d e  s u s  e l e m e n t o s . — L a *  c o n q u i s t a s  o  g a 
n a n c i a l e s . — P a c t o s  u s u a l e s  e n  l a s  c a p i 
t u l a c i o n e s  m a t r i m o n i a l e s  en V i z c a y a .—  
E l  p r i n c i p io  d e  t r o n c a l i d a d  en re la c ió n  
co n  el r é g i m e n  e c o n ó m ic o  d e  3a so c ie 
d a d  c o n y u g a l . — L a  c o m u n i c a c i ó n  . d e  b i e 
n e s  e n  e s te  t e r r i to r io .  —  E l  F u e r o  d e  
B a y l ío .

126. S u s p e n s i ó n  y c e s a c ió n  d e  1a ' s o 
c ie d a d  c o n y u g a l : — N u l i d a d  y d iv o rc io  en 
a m b a s  f o r m a s  m a t r i m o n i a l e s . — S u s  e fec- .  
to s .  ' • ,

127. C o n f l i c to s  d e  c o m p e t e n c i a  l e g i s 
l a t i v a  en  m a t e r i a  m a t r im o n i a l » — S o l u - - 
c lo n e s  ap l ic a b le s ,  e n  D e re c h o  i n t e r n a c i o 
n a l  p r iv a d o  e s p a ñ o l ,  con , r e s p e c to  a  las  
c o n d ic io n e s  d e  va l id ez  del  m a t r i m o n i o ; 
n u l i d a d ,  d iv o rc io  y s e p a r a c i ó n  d e  ló s  
c ó n y u g e s ; e f e c i o s  p e r s o n a l e s  !y r é g i m e n  
e c o n ó m ic o  d e  la  u n ió n  c o n y u g a l . — C a m 
b io s  d e  e s t a t u t o  -p e rso n a l .— D e t e r m i n a 
c ión  del  r é g im e n  d e  b ie n e s  e n  c a s o  de  
d i v e r s a  r c g i o n a Ü d a d  d e  lo s  e s p o s o s .

I2§f S o c i e d a d  p a t e r n o - f í l i a l . — ¡Fil ia
c ió n  l e g í t i m a : s u  d e t e r m i n a c i ó n ,  a c c io 
n e s ,  d e r e c h o s  y p r u e b a . — F i l ia c ió n  á le -  / 
g í t i m a  y s u s  e s p e c i e s . — El r e c o n o c i m i e n 
to  v o l u n t a r i o : s u s  r e q u i s i t o s  y  f o r m a .  
I r r e v ú c a b i l i d a d  e  i m p u g n a c i ó n . — L a  lia- 
m a d a  in v e s t i g a c ió n  d e  la  p a t e r n i d a d : 
i n d i c a c i o n e s  h i s t ó r i c a s  y  d e  d e r e c h o  
c o m p a r a d o . — R é g im e n  del  C ó d i g o  civil  
y  s e n t id o  d e  la  j u r i s p r u d e n c i a .

129. L a  l e g i t im a c ió n  : s u s  e s p e c i e s  y 
r e q u i s i t o s . - ^ I m p u g n a c i ó n  d e  fia l e g i t i 
m a c i ó n . — D e r e c h o s  d e  loo, h i j ó s  i leg í -  . 
t i m o s  y l e g i t i m a d o s . — L a  fi liac ión e n  la s  
l e g i s l a c io n e s  f o ra le s .  —  R é g im e n  d e  la' 
m i s m a  e n . e l  D e r e c h o  i n t e r n a c i o n a l  p r i 
v a d o  e s p a ñ o l . ;

130, L a  p a t r i a  p o t e s t a d  t s o l u c i ó n  
h i s t ó r i c a  y  c a r á c t e r  a c t u a l . — A q u i é n e s  
c o r r e s p o n d e  y s o b r e  q u é  h i j ó s .— E fe c - '  
t o s  d e  l a  p a t r i a  p o t e s t a d  co n '  r e l a c ió n  
a  la s  p e r s o n a s  d e  lo s  h i j o s '— E f e c t o s  
c o n  r e l a c ió n  1 a  lo s  b i e n e s . — T e o r í a  d e  
los p e c u l i o s .— D i s c i p l i n a  d e l  C ó d i g o  ci-  , 
v i l .— E n a j e n a c i ó n  y  g r a v a m e n  d e  lo s  - 
b i e n e s  d e  los h i 'jos s o m e t i d o s  a  p a t r i a  
p o t e s t a d . — L a  i n s t i t u c i ó n  d e l  d e f e n s o r  
j u d i c i a l .  • '

131. S u s t i t u c i ó n ,  s u s p e n s ió n  y  e x 
t in c ió n  d e  la p a t r i a  p o t c s ta d . -y - C a s o s  en  
q u e  se  r e c u p e r a . — L a  m a y o r í a  d e  e d a d .  
L a  e m a n c i p a c i ó n  y la  {hab i l i tac ión  d e  
e d a d  : s u s  r e q u i s i t o s  y e fe c to s .  — R e la c i o 
n e s  ju r íd i c a *  e n t r e  a s c e n d i e n t e s  y d e s 
c en d ien tes  caí A r a g ó n .

132,. L a  a d o p c ió n  : c o n c e p to  y c a r a c 
te r e s  con  q u e  lA r e g u l a  el C ó d i g o  c iv i l .  
E l e m e n to s  p e r s o n a l e s  y  f o r m a l e s . — E t e r .  
tc.’s\: el p r o b l e m a  d e  los d e r e c h o s  s u c e 
so r io s  del  h i jo  a d o p t i v o . — I m p u g n a c i ó n  
d e  la a d o p c i ó n .— R e g l a s  e s p e c i a l e s  p a r a  
la a d o p c i ó n  d o  les  aco g id o s ,  e n  e s t a b l e 
c im ien tos-  b e n é f i c o s .—E l  p r o h i j a m i e n t o  
y  el a c o g i m i e n t o  f a m i l i a r ;

333. L a  d e u d a  a l im e n t i c i a  e n t r e  p a 
r ie n te s .

134. L a  in s t i tu c ió n  t u t e l a r . — S u  h i s 
to r ia .— S is t e m a  del  C ó d ig o  civil y c r í t i 
c a  del m is in o .  —  P e r s o n a s  s u j e t a s  a  la 
p ro tecc ió n  ' t u t e l a r . — Ó e la c ió n  de  la * tu te -  
' ó a .  '— C o n s t i tu c ió n  de ila m i s m a . — Ac
tos  q u e  la i n t e g r a n .

'135. P e r s o n a s  in h áb i le s  p a r a  los c a r 
g o s  tu te la r e s .  —  Excusas . .  —  R e m o c ió n .  
A q u ié n  im ivmbc la r e p re s e n ta c ió n  del 
m e n o r  en  ca-so d e  re m o c ió n  del t u t o r  o  
de  lodo el o r g a n i s m o  t u t e l a r . — C o n ten id o .  
d c \  lía ‘u t e l a :  a t r ib u c io n e s ,  d e b e re s  y
r e s p o n s a b i l id a d e s  del  tu to r .  —‘ E l p r o tu 
tor .

136. El C o n s e jo  de f a m i l i a  : su  o r ig e n  
h i s tó r ic o .— C o n s t i t u c ió n  y . f u n c i o n a m i e n 
t o .— E x tin c ió n  de la t u te la  v  del C o n s e 
jo  do  f a m i l i a . — R e g i s t r o  de , t iv 'e las .
L a s  in s t i tu c io n e s  de p ro tecc ión  d é  ilo.s in 
c a p a c e s  e n  - el dc rec í)o  i n t e r n a c io n a l  p r i 
v a d o  e s p a ñ o l .

137. L a  suces ión  m o r t i s  , c a u s a  : f u n 
d a m e n t o  o h i s to r i a .— G las eé .— L a  h e r e n 
c ia  : g é n e s i s  y  c o n s t ru c c ió n  d e  s u  c o n 
ce p ío .-^ -C arác t  er  d i fe ren c ia l  e n t r e  el h e 
r e d e ro  y el le g u  a r io .— El d e r e c h o  h e re 
d i t a r i o :  sir n a tu r a l e z a  y e le m e n to s .— S i 
tu a c io n e s  e n  q u e  p u e d e  e n c o n t r a r s e  la  
h e r e n c i a .— H e r e n c i a  y a cen te .

138. A p e r t u r a  d e  la  s u c e s ió n .— C o n 
cepto ,  s u p u e s to s  y c la ses  d e  d e la c ió n .—  
A d q u is ic ió n  d e  3a h e re n c ia .  —  S i s t e m a s  
l eg is la t iv o s .— La- .a c e p ta c ió n  d e  la  h e ro n -

- c ia  e n  el d e r e c h o  p a t r io .  —  N a 'u ra l lo za ,  
c la s e s  y c o n d ic io n e s ,  r— El ben e f ic io  do  
i n v e n ta r io  y  el  d e rech o ,  d e  d e l i b e r a r . - -  

i L a  r e p u d ia c ió n  d e  la h e r e n c ia  : s u s  c o n 
d ic io n es  y e fe c to s .— R e n u n c i a  e n  p e r ju i 
c io  d e  a c r e e d o re s .

139. R e s e r v a s  : c o n c e p to  y «preceden
t e s .— C la s e s .— R e se rv a  ' o r d i n a r i a :  ■ f u n /  
d a m e n t o  y n a t u r a l e z a .— R e s e r v i s t a s ,  re-  
s e rv a to r io s  vi  b ienes  r c s e r v a b le s .— E f e c - . 
tos  de la r e s e r v a .— Su e x t in c ió n ^

140. R e s e r v a  ilineal : su  o r ig e n ,  f i n a 
l id a d  y n a t u r a l e z a . — E x a m e n  de l  a r t í c u 
lo Si  1 del C ó d ig o  c iv i l .— L a s  r e s e r v a s  
e n  C a t a l u ñ a ,  A r a g ó n  y N a v a r r a .

141. L a  c o m u n i d a d  h e r e d i t a r i a : su  • 
n a t u r a l e z a . — D e r e c h o s  d e  . l o s  p a r t í c ip e s . ,  
P a r t i c ió n  d e  la  h e r e n c i a : c o n c e p to  .v 
n a t u r a l e z a  ju r íd ic a . !—E l  d e re c h o  a p e
d i r  l a  p a r t i c ió n  : p e r s o g a s  q u e  p u e 
d e n  e j e r c i t a r l o  y m o d o  d e  s u p l i r  su  i n 
c a p a c i d a d . — I n t e r v e n c ió n  d e  lo s  a c r e e 
d o r e s :  e x a m e n ,  d e  los  a r t í c u l o s  1.0S2 v  
1.083 d e l  C ó d ig o  civil .

142. E s p a c i e s  t ic  p a r t i c i ó n . — P a r t i 
ción; j u d i c i a l .— P a r t i c ió n  p r a c t i c a d a ,  ipor 
el mj-smo t e s t a d o r .  —  P a r t i c ió n  h e c h a  
p o r  C o m i s a r i o : ,  e s t u d io  s o b r e  el  C o m i 
s a r io  y el a n t i g u o  c o n t a d o r  p a r t i d o r /  
P a r t i c ió n  e f e c t u a d a  p o r  los  h e r e d e r o s .

"El p r i n c i p io  d e  u n a n i m i d a d  en  la  p a r -
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lición .—-Bienes sobre que ésta recae.— 
Form a de la partición.

143* O peraciones que comprende la . 
'partición.— Relación de. bien* Liqui- 
<lación.— Colación : su naturaleza, funda
mento y re g la n —-DíviMón y adjudicación.

144. F ícelo* de la partición er.tr§ 
los herederos y terceras personas.—* 
Pago  (le deuda* hereditarias.-—Nuli
dad, rescisión \ modificación de las

. particiones.— .Suspensión de la partición 
como medida precautoria cuando la 
viuda queda .encinta.-—Protección del 
derecho Jie red itario : acciones.—1.a  ac
ción de petición de herencia. /

145. Sucesión testada. —  Su evolu
ción histórica..— E l testam ento : con
cepto, naturaleza juríd ica y caracteres. 
lEspecies de testam entos.— Contenido 
del testam ento: condiciones de validez 
de las#disposiciones testam entarias.

146. Capacidad para testar y para 
suceder por testam ento.— Indignidad. 
Especialidades del derecho Toral.

147. Solem nidades generales del tes
tam ento: testigos e identificación del
testador.—Testam ento o ló g ra fo : prece
dentes y ju icio  crítico del mi sino R e 
quisitos de capacidad y form a.

148. Testam ento a b ie rto : su h isto
ria  y form alidades.

149. Testam ento cerrad o : su h isto
r ia .— Capacidad y solem nidades que re
quiere.— Testam entos excepcionales so- 
gún el Código civil. ?

150*. T estam entos esp ecia les: m ili
tar, m arítim o y hecho en ¡país extran 
jero— Form as de testar su p rim id a s'p o r 
el Código civil.

15 1 . V ariedades y form as particu
lares del testam ento en los derechos 1 
fera les de A ragón, C a ta lu ñ a ,. N avarra  
y  V izcaya.— Codicilos en C ataluña y 
N avarra . »

152. Interpretación do Ias  ̂ d isposi
ciones testam entarias. Ineficacia de 
los testam entos: teoría general.— R e
vocación. — ¡N ulidad. —  Caducidad. — 
L a s  antiguas cláu su las «ad cnutelam». 
‘Especialidades del derecho foral.

153. Institución de ' heredero. — Su 
naturaleza y ”  evolución h is tó r ic a .— El 
«legatum  partitionis» y la «institutio ex 
re  certa».— R equisitos y form as de la  
institución de heredero. —  M odalidades 
que pueden a fectarla .— Efectos genera
l e s .— Particularidades de la  institución 
en favor del alm a, de los parientes,del 
testador o de l̂os pobres en general.

154. E l llam ado derecho de transm i
sión .—E l mus adcrescendi» en general.

/E l derecho de acrecer entre herederos 
forzosos y  entre los llam ados «ex nequis 
portionibus».— L a  cuestión del derecho 
¿le representación en la  sucesión testa
m entaria.— Especialidades de la institu
ción de heredero en los territorios fora-

; •

135. Sustituciones h ered itarias: su
concepto y fundam ento.— Su s clases.—  
R e g la s  de las sustituciones vu lgar, pu- 
p ilar y e jem p lar.— Exam en de la fidei
com isaria  y sus principales problem as. 
D isposiciones testam entarias de resi- 
duo. ' '

1156^, L a  sustitución en territorios 
fo rah 's.— Especial referencia a la sus
titución fideicom isaria en Catak/H h; la 
cuarta treb elián ica ; los hijos niestos 
en condición y la  enajenación de los 
bienes fideicom itidos.— L a  herencia 4%

confianza en C ataluña y N a v a rra /  cues
tiones principales qile suscita.

157. L a  sucesión forzosa.—E l pro
blema de la libertad de testar.— Siste 
m as legislativos y evolución del dere
cho histórico español.— Régim en legiti
m ario del Código civil.— Fijación de 
la leg ítim a.— R enun cia ' o transacción 
sobre legítim a fu tura.—L a  cautela So- 
eini..

15S. . Legitim a de ios descendientes 
y ascendientes legítim os.- -Derecho de 
reversión del artículo S i 2 del v Código 
c iv il.— Derechos legitim arios de ios hf-> 
jos naturales reconocidos y legitim ados 
por concesión soberana y de los padres 
de unos y o tr o s ; su naturaleza, cuantía 
y form a de p ago .— Derechos de los hi
jos ilegítim os no naturales.

159. L a  m ejo ra : su concepto.— E v o 
lución histórica v naturaleza.— C lases 
de m ejoras.— Personas que pueden me
jo rar y ser m ejorad as.— D elegación de 
la facultad de m ejorar.— Prom esas /de 
m ejorar o jno m ejorar.— G ravám enes y 
efectos de la m ejora.

ií>o. Derechos del cónyuge viudo co
mo heredero lo rz o so : indicaciones his- 

* toncas y críticas.— Régim en del -Código 
civil.— Cuestiones que suscita la deter
minación de la cuota vidual. ^

16 1. L a  legítim a en las legislaciones 
Torales: su carácter general e  im portan
cia para la conservación del patrim onio 
fam iliar.— C ataluña : evolución, n a tu ra 
leza, cuantía y efectos de la legítim a. 
Lo s suplem entos de legitim ar— Los lla
mados «derechos de casa» .— Renuncia 
de la legítim a antes de abrirse la suce
sión.—¡La cuarta Antonina o Pian^t.

162. L a s  legítim as eñ Aragón í evo
lución h istórica y derecho vigente.— L a s  
legítim as eñ Baleares, N avarra y V iz
caya .— El Fuero ,d e  Ayala.-—Los Pe- 
trucios en G alic ia .

163. Derechos del cón yuge - viudo en 
C a ta lu ñ a : los beneficios viduales y la 
cuarta marital".—1-La ley «H ac edictaluV  
L a  viudedad- o usufructo feral a rag o , 
n és: su régim en legal y pactos consue
tudinarios m ás frecuentes. — U sufructo 
foral en N avarra .— U sufructo vidual en 
V izcaya. *

164. Desheredación y preterición en 
el Código civil y  en las legislaciones 
Torales.— Acciones del heredero forzoso.

165. Sucesiones singularesc el lega
d o : su concepto y*--clases.— Elem entos 
p erso n a jes: capacidad para legar y su
ceder a título s in gu lar.— Elem entos rea
les y form ales del legado.— R eg las  e s
peciales de los legados según la natu
raleza dé la cosa legad a,

166. Aceptación y renuncia del lega
do.— E fectos.— Preferencia entre legata
rios.—-Extinción.— L os legados legales. 
E ! prelegado.—L a  donación^ m ortis cau¿ 
sa en el Código civil.*—L o s legados y  
las donaciones m ortis causa en las le
gislaciones fo rales— L a  cu arta falcid ia. 
«M ortis cau sa eapicmes».v

167. Ejecución de úlum as volunta* 
d e s : a qqiénes corresponde.— E l alba-

•ceazg o : naturaleza y caracteres de] car
go .—Clases- de n lbaceas,—C apacidad  re, 
querida p a ra  el albaceazgo. — F a c u lta 
des, ob ligacionfs y prohibiciones.—F a 
cultades especiales que puede conceder 
el testador.— D pración' y p rórroga ju 
dicial del albaceazgo. Term inación del 
m ism o.— L a  ejecución de últim as volun
tades era las legislaciones forales.-

16S. Sucesión in te sta d a : fundamento 
o historia.— C asos de apertura do esta  
sucesión.— Modos do suceder.— Ordenes 
y grados .— Derecho de representación. 
Desheredación en la sucesión . legitima.

íbq. Orden general do llamamientos 
en 'la sucesión intestada.— Sucesión en 
la línea re d a  descendente v ascenden
te, legítima v natural, y en la línea co
lateral.—-Sucesión del cónyuge y del E s 
tado.

170. Sucesión intestada en derecho 
foi*o 1 : sentido general.—Normas que la 
rigen según el Apéndice Foral de Ara- '

^gón.— S u ces^n  Intestada en las demás 
regiones foraVs y p ro b le m a  de su sub
sistencia.

1 7 1 . Sucesión .contractual^— El con
trato sucesorio y su im portancia histó
rica y m oderna.— Su fundam ento.— E s 
tudio 'especial de los pactos de «sucoe- 
dendo», de «non suecodendñ» v de d is
posición de la sucesión de un tercero.— 
M anifestaciones de la sucesión contrac
tual en el Código c iv il.—L a  sucesión 
contractual en las legislaciones fo ra ’es. 
Su im portancia social.— A ra g ó n : insti
tución hereditaria co n tractu a l.--Su s d i
versas form as y efectos..— El agerm ana- 
miento o casam iento al m ás viviente.— 
O tras m odalidades contractuales.
. 172. L a  sucesión contractual en C a 
taluñ a.— E s t u d i o esj>ecial dél hereda
miento universal en sus d iversas m odali
dades ; pactos .m ás frecuentes. — Los 
heredam ientos' prelativo, preventivo y

1 m utuales. — Exam en especial de la s  
com pras conjuntas e n t r e  m arido v 
m ujer, con pacto de adquisición .p o r el 
sobreviviente de la porción del prem uef- 
to.— N a v a rra : las donaciones un iversa
les «propter nuptias». - -  Especialidades 
del derecho m allorquín.

173. Sucesión excepcional. — Mavo- 
razgos.— Sus ^especies.— Régim en usual 
de esta sucesión .— P atron ato : concepto, 
especies y régim en sucesorio.— C apella
n ías: concepto, clases y ré'gimpn d e-su 
cesión. A ,

174. El R egistro  de acfbs de últim a 
voluntad.'v sus relaciones con el proble
ma del heredero aparente.— I A s su ce s io
nes en el derecho internacional privado. 
Régim en del Código c iv il.— Excepciones 
a ha ’ com petencia de la ley nacional ’ del 
causante.

• Derecho m ercantil

« 1. Fuentes del Ij)crecho 1̂ ercantil.—
E l Código de comercio v ig é n te : prece
dentes, sistem a y contenido. — I>cyes 
m ercantiles especiales.-—Los u$o$ mer
cantiles.— Su concepto v relación cón la 
costum bre.— Su n atu ra leza  clases y va- 
loV juríd ico .— Prueba de los usos mer
can tiles,— E l derecho común en función 
de derecho privado general.— V*Jor del 
derecho foral en# m ateria m ercantil.

2. L o s actos de com ercio.— Sistem as 
para su determ inación. — Exam en def 
sistem a español.— C riterios para deter
m inar los actos m ercantiles en . nuestro 
derecho.— Actos merca-atilds accesorios 
y unilaterales.

3. E l  com erciante individual. — Su 
concepto. O p a c id a d  parfl ejercer el 
com ercio y para realizar actos m ercan
tiles a islad os.— Exam en del. artículo 4.0 < 
del C ódigo de comercio. — Incapacidad
y prohibiciones: concepto, clases y fun- 
fundam ontos. — Ejercyci-o del com ercio 
por menores e  incapacitados. *
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<|. E jercicio  del com ercio por la mu
jer easad a.—L a  autorización, m a rita l: 
^us fo rm as.--C uán d o no es necesaria. 
Revocación y oposición del marido. - 
B ienes afectos a la responsabilidad del 
ejercicio'' del comerció por la m ujer; ca 
sad a.— Id m arido y la m ujer ¿pueden 
constituir entre sí sociedades m ercanti
les ? T-C apacidad de los extran jeros pa
ra ejercer el com ercio en E sp aña.

¿. La  habitualidad en el ejercicio del 
c om e r c i o.— S u s requisitos. —- P re s u 11 c i o n 
de habitualidad.—íEl ejercicio del co
m ercio en ' nombre propio.— E special^  
dades de la representación en derecho 
m ercantil. — Subsistencia , y sustitución 
de los poderes m ercantiles.

6. E l com erciante social.—ConceptQ 
y caracteres d iferenciales de la sociedad 
m ercantil. —  S». clasificación.— Socieda
des civiles con form a m ercantil.— L a s  
sociedades m ercantiles irregu lares: su 
situación juríd ica según el Código de 
comercio, y la jurisprudencia.— Norm as 
generales de la constitución de las - so
ciedades m ercantiles. — L a  inscripción 
en ' el R egistro  mercant.il: carácter de 
este requ isito .— Modo de cumplirlo res
pecto a ’ as sociedades a las que se 
aportan ♦iones inm uebles.—Consecuen
cias de la personalidad jurídica de las 
sociedades en el derecho m ercantil v 
en el com ún.— L a  determ inación del 
fin, ¿im plica lim itación de su capaci
dad ?— Efectos de Ia determ inación de 
dom icilio.

7. L a  sociedad . regular colectiva.— 
Antecedentes históricos. — C aracteres 
fundam entales y concepto.— L a  razón 
sociaL—C ircunstancias que ha de con
tener la escritura de constitución.— El 
capital social.-^-Su significación.— Apor
taciones de los socios.— Distribución de 
ganancias y  pérdidas.— Derechos, obli
gaciones y prohibiciones!/de los socios. 
L a  gestión y ‘ representación de la so
ciedad.— Responsabilidad de lps socios 
por las deudas sociales.— Lo sociedad 
colectiva irregu lar. f ó

8. L a  sociedad en 'com andita.— Ante
cedentes históricos.— Concepto y  caracte
res fundam entales.— C ircunstancias que 
h a de contener la escritura, de constitu
ción.— Posición de los socios colectivos'. 
Significación deL capital social.— Los . 
socios com an ditarios: su aportación.— 
S u  reposición respecto- a la gestión y 
representación de la sociedad.— Respon
sabilidad de los socios por las deudas' 
sociales. .

9. L a  sociedad Anónim a. — Antece
dentes h istóricos.— Concepto y caracte
res fundam entales.— Sistem as leg isla ti
vos sobre su constitución.— L a  sociedad 
^anónima en nuestro derecho.— Concep
to y caracteres fundam entales.— L a  res
ponsabilidad d e .lo s  socios por las deu
d as sociales.— E l nombre d e  la socie
dad.—IEl R eg istro  ' de sociedades anóni
m as.— Sistem a español sóbre la con sti
tución de esta s  sociedad es* rectricciones 
y lim itayione^ vigentes

10. Form as de constitución de, la 
sociedad anónim a. •— M om entos que 
com prende. — Fundación sim ultánea y 
sucesiva. —  E scritu ra  de constitución : 
sus req u in tos y ’ c ircunstancias.-'-Los 
e s ta tu to s 1 socia les: su concepto, conte
nido y m odificación.

1 1 .  E l capital so c ia l: su concepto\ y 
funciones en la sociedad anónim a.— 
C apita l escriturado, capital suscrito,

capital desem bolsado y patrim onio so
cial.— Puesta en circulación del cap i
ta l.—Aumento y reducción d- 1 c a p ita l: 
requisitos y form as de llevarjo*. a efec
to.— La adquisición .por la sociedad de 
sus propias acciones, '¿ su p o n e  necesa
riam ente reducción del c a p ita l?— El* 
fondo de reserva legal y estatutario..

12. L a  acció en la sociedad anó
nim a.— L a acción con.o parte del ráp i
ta1.—L a s  llam adas acciones do goce.— 
L as  partes o bonos de fundador.— La 
acción como titu lo : sus clases.—T ra n s
misión de acciones.— Sus requisitos se-

^gón sean nom inativas .0 al portador.— 
T ransm isión de acciones no liberadas. 
Acciones negociables en b o lsa .— Pactos 
lim itativos de la libre transm isibilidad 
de las acciones.

13 . L a  cualidad de socio.— Suscrip* 
ción y aportación.- -La acción y la cuali
dad. de socio.-r-Derechos de los socios : sus 
clases.— Exam en especial del derecho al 
voto.— Pactos sobre el ejercicio del de-

• recho al yo to .—Acciones preferentes.— 
Problem as que plantea la copropiedad y 
el usufructo de acciones en . cuanto al 
ejercicio de los derechos de los accionis
tas .— Los llam ados derechos individua
les del accionista.

14. Los órganos de la sociedad anó
nim a.—Ju n tas generales de accion istas: 
sus c lases; requisitos de con\ocatoria, 
com petencia, modo de funcionar y re-, 
q u is ito s ' para Ia validez de sus acuer
d os.— La ejecución de éstos.— El Con
sejo de 'adm inistración.— Naturaleza ju 
rídica del cargo de adm inistrador, nom
bram iento, revoeabilidad, c a p a c idad 
y responsabilidad - de, los adm inistrado
re s .— El Consejo de vigilancia.— O tros . 
órganos.
' 1 5 .  L a  sociedad de responsabilidad 
lim ltaua.—Concepto, historia y derecho 
com parado,— Naturaleza jurídica . y ca^ 
racteres fundam entales.— Denominación. 
E l ■ cap ital ,s ° cial y las aportaciones de. 
los socios.— ¿ E s  requisito esencial la Sus
cripción y desembolso total del capital 
social en el momento de la constitución 
de esta§ sociedades?— L a cualidad de so
c io .--S u  responsabilidad.— L a  transm i
sión de cuotas sociales.—Títulos de las 
participaciones sociales.— Organos de es
tas sociedades. (  ̂ y

16. Transform ación' de las sociedades 
m ercantiles.— Sus requisitos.— Naturaleza 
jurídica de la sociedad transform ad^.— 
Fusión y* absorción de sociedades : su 
conceptp; y diferencias. — R equisitos.— 
Efecto^ de la fusión y transform ación 
especialmente respecto a las deudas de 
Tas sociedades fusionadas.— L as socieda
des ex tra n je ra s : capacidad y requisitos 

•para ejercer el comercio en. España.
17. Disolución de las sociedades m er

can tiles.—C a u sa s  com unes ^  todas las 
so.c'ecades y especiales de cada una de 
e llas.—C au sas 'aplicables a, la de respon
sabilidad lim itada-— Exclusión y separa
ción de un socio.— L a  reuhión de todas 
las acciones y participaciones del cap i
tal en un solo socio, ¿e s  causa de d i
solución de la sociedad ?.—C apacidad  
de las sociedades m ercantiles en liqui
dación.— Liquidación y división del ha- 
be'r social.— Representación de los inca
paces.

18* L a  contabilidad m ercantil.y-lFu.i- 
dam ento.— R eferencias h istóricas.— R e 
quisitos form ales de los, libros de co-

mep*io.—Ciases- de libros y cxumr.v de 
cada uno de ellos.— Significación •• indi
ca di-- la contabilidad.—E l balaiuv. -~K\-

• hifiición y  comunicación de libros.— 
V aLr 'probator io  d e ' lo s  iibro> de comer» 
cio;

19. L o s  auxiliares de! com e.- iap ie .- -  
Concepto.— Naturaleza juruli • i de U

• re ’.acióh entre el comerciante y su> au
xiliares.—L o s  auxiliares en el derecho 
español!— Doctrina general.—Lo?» tacto- 
res.— El poder de representación del fac
tor: s.íi extensión y permanencia.—C a 
pacidad para ser factor.— Responsabili
dad.— Dependientes, mancebos y via jan
tes.— Sus facu'tades respecto a tercero,

20. Agentes mediadores.—Sus ciase-». 
Reglamentación legal.
• 2 1 .  Bolsas de comercio: su origen y 

funcionamiento.—Cotización y admisión 
de valores.—J u n t a s  sindicales: composi
ción y atribuciones.

22. El Registro mercantil.— Prece
dentes y organización vigente.— Los li
bros del Registro.— Publicidad fo rm al.- -  
Presupuestos de !av inscripción : la cali
ficación registra! y recursos contra la 
m ism a.—Objeto de la inscripción.— Sus 
efectos.— Especialidades ¿leí Registro de 
buques.

23. O bjetos y cosas m ercantiles.— 
Coshs corporales e incorporales.—-Los 
inmuebles como objeto dM tráfico mer
cantil.— L a  m ercadería : concepto legal. 
El dinero como cosa m ercantil.— E l 
principio de la seguridad del tráfico 
m ercan til: disposiciones que la prote
gen.—Adquisiciones a  '«non domino»,

24. L a  em presa m ercantil.^-T eorías 
sobre su naturaleza y concepto.— B ases 
p ata  unaj construcción unitaria de lp 
em presa én nuestro derecho.—¡Elem entos 
constitutivos de la em presa.— El .esta
blecimiento m ercantil. — Airrend am iento 
de locales destinados a industria o co
mercio.^—El traspaso de! ;establecirpien- 
to m ercan til: sus requisitos y efectos.

25. L a  em presa m ercantil como ób«, 
jeto de tráfico jurídico.-—T ran sm isión  
de la efnpres.a: su9 problem as.— Arren
dam iento y usufructo de la e m p resá : 
especialidades.'—iLa 'p rend a' de em presa 
m ercan til:, posibilidad,* objeto V  efectos 
de la misrpa.
' 2 6 .  Los títulos valores.—Concepto . y  

naturaleza ju ríd ica .—C aracteres esencia
les.—C lasificación .!.—  T ítu los nom inati
v o s : transm isión fy ejercicio de los de
rechos de ellos derivados."— L a s éarta»> 
órdenes de crédito.

27. Los títulos al p o rtad o r: caracte
res y clasificación.—T ran sm isión  e  irrei- 
vindicabiTidad de estos títu los.— ¿C a b e  
lim itar por pacto su transmiisihilid>id?'/ 
Procedim iento p ara  la  interdicción de" 
p ago  y anulación de los títulos al. por
tador.—iLos títulos a la orden *en g e n o  
ral : sus caracteres,—L a s  libranzas, va
les y p agarés en nuestro derecho.

28. Evolución ^histórica de la letra de 
' cam bio.—L o s sistem as cam biados en  e í

derecho N:om parado.-^Nor más de dere
cho internacional’ privado en m ateria 
cam biada. -—  Unificación del derecho 
cafiibiario.—-Teorías sobre la  -naturaleza 
jpddica de la  letra de cam big.— Su fun-, 
ción .económica.

29. L á  letra de cambio, y la  causa. 
Teorías, derecho comparado y sistem a es
pañol.— Función ̂ de la cláusula de valor,>
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Excepciones contra la acción cambiaría. 
Letra d e  com p lacen cia.

30. L a  form a de la letra  de cam bio. 
R eq u isitos esen cia les exig id o s por e l 
C ód igo  d e  C o m e rc io .— Person as q u e ne
cesariam en te  intervienen en la letra .—  
C on fusión  de los elem entos person ales.—  
P lu ra lid ad  de librados.— L a s  indicacio
n es.— El requisito del tim bre en la letra  
de cam b io .— C lá u su la s  p o testa 'ivas y  
c láu su las prohib idas. —  L a  letra en 

blanco.
31; L a  provisión de fondos : con cep

to ■ legal y fu n d am en to .— L a  provisión 
com o obligación del librador.— C esión  de 
la p r o v is ió n .— -A cep tación  de la le tra :  
concepto y n aturaleza ju ríd ió a.— C asos en 
que e.s necesaria, volu ntaria  o im posible. 
F o rm a  y tiem po d e 'h a c e r la .— O b ligació n  
de  presentar la letra  a la aceptación  en su 
ca so .— C on dicionalidad de la acep tación. 
L a  o’áu su la  «Acepto a p a gar por el B an 
co  X» — Efectos de la acep tación.

32. El endoso : Concepto y n aturaleza  
ju r íd ica .— C la se s  de endosos. —  E n d oso 
p le n o ; e fecto s.— E n d osos de apodera- 
aniento y de g a ra n tía .— E ndosos con c lá u 
su las no a  la orden y «sin m i resp on sa
bilidad»^—  Endoso de retorn o.— ^ R equisi
tos form ales del end oso.— T ran sm isión  
de letras vencidas y perjudicada*s.

33. E 1 aval : concep‘0 y  n aturaleza  ju 
ríd ica .— F orm a del a v a l.— E fectos : res
ponsabilidad del a v a lis ta .— E l a va l deter

m inado e indeterm inado. —  El a va l en 
b lan co .— L a  intervención  : su con cep to .—  
Q u ién  puede fa c e r la .— E fe cto s  de la  in
tervención en la  aceptación  y  en el pago.*

34.— D up licados y copias de la s  letras. 
V en cim ien to  de la  le tra .— E xam en  de los 
p la zo s.— E l pago : tiem po, iden tid ad, e  
in tegrid ad  del p a go .— L a  Ietríb en m one
da  extran jera .

3 5 .V É I  prptesto : su con cep to .— Nece- 
s id a d ^ d é l p rotesto— L a s  c lá u su la s  sin 
g a sto s \ y  prohibitiva de protesto .— R eq u i
sitos» le ta le s  del protesto : tiem po, lu g ar y 
person as con  quienes se entienden las di- 
lig e n ciq s.— L e tra s  dom iciliad as, con d o
m icilio  m últip le  o sin d o m icilio .— C o n te
n ido del protesto cu an d o s$ entien d e con 
p erson a d istin ta  del librad o.— R eq u isitos 
del acta de p ro te sto .— C u án d o es nece
sa ria  la 'ih terven ció n  de testigo s.— P rotes
to de letra intervenida, con indicaciones 
o con a v a l.— Protestos v o lu n tario s .— P ro 
testo' de letra p e rju d ica d a .—-E fectos del 
p rotesto  y  4e su om isión .  ̂ .

36. L a s  accion es c am b iarías .— L a  re s
p on sabilidad de las personas que in ter
vienen en la  r e la c e n  c a m b ia r ia .— L a  a c 
ción cam b iaría  e je c u tiv a .— L a s  excep cio
nes cam b iarías en • nuestro derecho.—  
E fe cto s  de la letra  p erju d ica d a .— P re s
cripción  v caducidad de las accion es 
cam b iarías. i

37. . E l ch e q u e.— Su co n cep to  y n atu 
ra le za  ju r íd ic a .— A n a lo g ía s  y  d ife re n c ia s  
con la le tra  de cam b io .— C o n cep to  le g a l 
d el ch eq u e.— C la se s  d e  .ch eq u es.— R e
q u isito s de fo rm a .— L a  p ro v is ió n ,d e ;fon
d o s .— D isp o n ib ilid a d  de Ip. m is m a .— El 
ch eq u e  en d e scu b ie rto .—-V en cim ien to, 
P £ g° * y p ro testo  del chequeé— E fe c to s  
del ch eq u e.— E L  ch eq u e  en  b lan co .—  
(Función del ch equ e com o rr¡£dio d e  pa
g o .— C o m p en sac ió n  b a n cá ria .

•38. L o9* c o n tra to s  m e rc a n tiles : su
n a tu ra le za .— P e rfe cc ió n .— F o rm a .— P ru e 
b a  e /interpretación  d e . los c o n tra to s  
m e rca n tiles .— L a  p rescrip ción  en dere
ch o  m ercan til. ^

39. L a  co m p ra v en ta  m e rcan til.— Su 
co n cep to  le g a l.— C a r a c te re s  d ife re n c ia les  
con  la com p raven ta  c iv il.— C u á n d o  no 
se  re p u ta  m ercan til la, co m p rav en ta .—  .
O b lig a cio n e s  del ven d e d o r: e n trega  de  
la c o s a  y sa n ea m ie n to .— D o ctrin a  de los 
riesgo s .— O b ligacio n es del com prador.

-40. C o n tra to  de cuenta  co rrien te : 
co n cep to  y  n a tu r a le z a .— O b je to  del con
tra to .— E fe c to s .— E x tin ción .

41. C o n tra to  do eafn isió n .— C o n cep to  r 
lega l y 'd ife r e n c ia  con el m an dato  civ.il. 
O b lig a cio n e s del C o m is io n is ta .— Obliga*-

■ cio n es del co m iten te .— S u p u esto s espe
cia les de  com isión .

42. E l tran sp o rte  terrestre .— C o n c e p 
to y n a tu ra le za  ju r íd ic a .— C la s e s .— E le
m entos p erson ales del c o n tra to .— L a  
c a r ta  de p orte .— N a tu ra leza  y req u isitos. v

r O b lig a c io n e s  del p o rtead o r y del c o n s ig 
n a ta rio .— R esp o n sab ilid ad  del portead or. 
E xam en  del supuesto de pluralidad de 
p o rtead o res .— P riv ile g io  del Transportis
ta .— lEl deje de cu en ta.

43. El d ep ó sito  m ercan til.— C on cep to  
y  c la s e s .— D e p ó sito  re g u la r .— D ep ó sito  
irre g u la r .— D e p ó sito  en cuenta  corrien te. 
D ep ósito  en a lm acen es g e n e ra le s .— V a 
lor de  I09 re sg u a rd o s. •

44. p l  p réstam o m ercan til.— C o n cep 
to, ¿ lases y c o n te n id o .— El in terés dei 
p réstam o m e rc a n til.— A p licab ilid ad  de la 
L e y  do u su ra .— A p e rtu ra  de. crédito  en 
cu en ta  conriente.— P résta m o  con g a ra n 
tía* de  valo res y  e fe cto s .

45. P résta m o  re p resen tad o  por ob li
g a c io n e s .— C o n c e p to ,d e  la ob ligación  en 
e ste  sen tid o y  d ife re n c ia s  con la s 'a c c io 
nes de las so cied ad es a n ó n im a s .— Em i- ! 
sión dé o b lig a cio n es .—-El con trato  de 
su scrip c ió n .— A m o rtizació n  de o b liga cio - , 
nes.^—S in d ica to s de  o b lig a cio n ista s.

46. E l co n tra to  de  c u e n ta s en p a rti
cip ació n .— C o n cep to  y n atu ra leza  .ju ríd i
c a .— S u s e fe cto s  e n tre  los co n tra ta n tes 
y  fren te  a  te rce ro s .•— E x tin c ió n  d e  la 
cu e n ta  en p a rtic ip a c ió n .— O t fa s  form as 
d !  p a rtic ip ación  en e x p lo ta cio n es o e m 
p re sa s  m ercan tiles .

47.  E l se g u ro  m e rc a n til:  con cep to  y  I 
c la ses ,— F u en tes le g a les  del se g u ro .—  
L a s  so cied ad es a n ó n im as de s e g u r o s : 
su s req u isitos.— El a segu rad o .— F orm á 
dél c o n tr a to : la póliza.

48. S e g u ro s  d e  d a ñ o s .— O b je to  det 
co n tra to .— E l in terés /asegu rad o .—r E l se
gu ro  de  in cen dios.— D erech os y  o b liga 
ciones de las partes. —  E l segu ro de 
respon sabilid ad c ivil.

49. E l  se g u ro  d e  v id a .— C a r a c te re s . 
C la s e s .— E le m e n to s  p erso n ales.— El be
n eficiario  : su posición  fren te  a Sos > 
acreedores y  hered eros d e l a se g u ra d o .—  
C a m b io  d e  b en eficiario .— E l rie sg o  en el 
segu ro  de  v id a .— L a  re serv a  m atem á- 
t ic a .r -^ b lig a c io n e s  d e  Las p a r te s .—-R e s 
cate  y  redu cción  de La p óliza .

50. L a  q u ie b ra .— C o n cep to  y requ isi
to s.— F u e n te s  le g a le s .— H isto r ia  y  d e re 
ch o  c o m p a ra d o .— C la s e s  d e  q u ie b ra s .—  
E fe cto s  de la  declaración  de la q u ieb ra  
en c u a n to  a la. cap a cid ad  d e f  qu ebrado . 
D erech o  in tern acip n al p riv a d o  en  m ate
r ia  d e  q u ie b ra s.

51. L a  m a sa  d e  Ha q u ie b ra .— E fe cto s 
d e  la  qu iebra  resp ecto  a los acreedores.* 
L a  com pen sación  y  la  q u ie b ra .— R etro
acción y re iv in d ica ció n ' de la q u iebra .—  
M asa  a ctiv a  y  p a s iv a  de  la q u ie b ra .—

O rg a n o s  d e  la q u ie b r a : exam en de  los
'd ivos y su s facu ltad es de rep resen 

tación.
52. O p era cio n es d e  la q u ie b ra .— R e 

con ocim ien to, grad u ació n  y p a g o  de 
cré d ito s.— El convenio con los acreedo
re s :  n atu ra leza, req u isito s , * e fectos y
op osición  al m ism o .— Rehabilitación* del 
qu eb rad o .— E sp e c ia lid a d e s  de la q u ieb ra

cied ad es m ercan tiles .
53. L a s  llam adas situ a cion es in ter

m e d ia s; la suspen sión  de p a g o s .— L e - 
g ’ slación v ig e n te .— C o n cep to  y req u isi
tos de la su sp en sió n  de ¡pagos.— S u s efec
tos, resp ecto  a dos a creed o res y\ resp ecto  
al deu d or.— L a  cap acid ad  del su sp en so . 
L a  m asa de la su sp en sió n  de p a g o s  y 
*ui.s ó r g a n o s.— El con ven io en la su sp en 
sión de pngo^ : co n cep to , o a tu ra le za , re-

Nqu ¡sitos y e fe c to s .— In terven cio n es na- 
''d n le s  -«en q u ieb ra s y su spen sion es, de 

pagos. i
54. -P erso n as que “ intervien en  en el 

com ercio m a rítim o. —  D o ctrin a  lega l 
ap licable  al p rop ietario  del buque, al 
naviero  y al c a p itá n .— O tro s  a u x ilia res  
del com ercio m arítim o.

¿5. E l b u q u e: su con cep to  y n atu 
raleza  ju r íd ic a .— P a rtes  in te g ra n te s, ¡per
ten en cias y a cceso r io s .— ¿ Q u ó  re g la s  
Oí* les bienes m u eb les/se  ap lican  al bu
q u e ? .— C o n d o m in io  de bu q u es.— N a cio 
nalidad del bu q u e.— El R e g is tro  d e  la 
C om an d an cia ' (te M arina.

56. Adquisición y com p raven ta  de b u 
ques : ventas volu n tarias y fo rzo sa s .-— 
U sucapión  de buques.

 ̂57. Adquisición y constitución de de
rechos reales sobre el L’u que.— E L ürédito  
naval..— La hipoteca n a v a l.— O b jeto  de la 
g a r a n t ía .— El buque en con strucción .—  
Extensión  objetiva de (la h ipoteca.— R e 
quisitos de su con stitución.— Efecto^ de  
la hipoteca, prescripción >y can celación.

58. El arren dam iento de buques y el 
fletam en to .— E lem entos del con trato .— L a  
póliza de fletam ento v el conocim iento de  
em b a rq u e.— C ontenido del con trato .— Su 
rescisión.

59. E specialidades del segu ro m aríti- 
’ m o.— El préstam o a la~ gruesa.

60. L a  responsabilidad en el com erció 
m a rítim o .— L im itacion es de responsabili
dad.— R esponsabilidad por hecho ajeno,'*— 
El abandono.

61. L a  avería  en g e n era l.— L a  avería  
com ú n .— C ontribución  a la a v e ría .— L a  
avería  particular.

Legislación hipotecaria

- i.  El D erecho inm obiliario y el D e
recho hipotecario : C on cepto, contenido y 

, caracteres.— S us relaciones ¡con el D ere
cho civil y con -las dem ás ram as del D e 
recho.— El R egistro  de «la Propiedad co
m o institución ; sus fines.

2./ D esarro llo  histórico del principio de 
publicidad en la tran sferencia  y grav am en  
de los inm uebles : D erecho rom ano y  g e r
m án ico b asta  la p rom ulgación  del v igen te  
C ódigo civil a lem án . Evolución  del 
principio d e  publicidad en el 'D erech o 
español. —  A ntecedentes legislativos d e  
nuestro D erecho in m obiliario  hasta  1861.

3. L á  L e v  de & de febrero dé 1861 ; 
trabajos, p reparatorios, su in spiración  y 
estructura.^c-Exposición .de las m aterias 
qu e com p ren de.— Principales m odificacio
nes introducidas hasta la p rom ulgación  
del C ó d igo  c iv il .— Posición de ésje  e n .m a 
teria  inm obiliaria  y  reg istral.
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4. E x a m e n  d e  la  L e y  de  2 1  d e  a b r i l  
d e  1909  y d e  la ed ic ión  ofic ia l de iG de 
d ic ie m b r ó 1'd e l  m is m o  a ñ o  ; p r in c ip a le s  m o 
d i f i c a c io n e s ,— E l  R e g l a m e n t o  h ip o teca r io .
1 a  L e y  de 30 de d ic ie m b r e  de 1944 ,' 
p r e c e d e n te s ,  c a r a c t e r e s  y fines do la r e 
f o r m a .  

5. S i s t e m a  d e  .o rd en ac ió n  j u r íd i c a  de 
la  p ro p ie d a d  i n m u e b le  v. su  im p o r t a n c ia  
p a r a  la o rg a n iz a c ió n  v ré g im e n  de la p ro 
p ied ad  y del c réd ito  t e r r i to r ia l .— O r i e n t a 
ción. a c t u a l  d e  los s is t e m a s  h ip o te ca r io s  ; 
e x a m e n  y  c r ít ica  del s i s t e m a  ¡Vanees.

6 . D e r e c h o  in m o b i l ia r io  a l e m á n . — S u s  
p r in c ip io s  s u s t a n t i v o s .— C r í t i c a  del m is 
m o . — B r e v e  re fe re n c ia  al s i s t e m a  h ip o 
te c a r io  s u iz o .— E x a m e n  v c r í t ic a  del s i s 
t e m a  h ip o te c a r io  a u s t r a l i a n o . — R é g i m e n  
h ip o te c a r io  v ig e n te  en los t e rr i to r io s  e s 
p a ñ o l e s  de A f r i c a .

7 . I n d ic a c ió n  de los  p r in c ip io s  h ip o 
te c a r io s  e n  n u e s tr o  s i s t e m a . — E l p r in c ip io  
d e  in s c r ip c ió n .—  V a lo r  ju r íd ico  d e  la in s 
cr ip c ió n  : In s c r ip c io n e s  c o n s t i t u t i v a s  y d e 
c l a r a t i v a s . —  L a  in s c r ip c ió n  ¿ s u p l e  a la 
t r a d i c ió n ? — E x a m e n  del a r t íc u lo  355  de 
la L e y  ; p r o b l e m a s  q u e  p la n te a .

8. E l  p r in c ip io  de la l e g i t i m a c i ó n .— S u  
d e s e n v o lv i m i e n t o  h is tó r ico  en  E s p a ñ a . —  
F o r m u l a c i ó n  g e n e r a l  en la  n u e v a  L e y  
H i p o t e c a r i a . — A lc a n c e  de ¡la l e g i t im a c ió n  ; ¡ 
a r t íc u lo  2 5  de l a  L e v . — C o n s e c u e n c i a s  
s u s t a n t i v a s  del p r in c ip io .— L a  f a c u l t a d  de 
d i s p o n e r .

9. C o n s e c u e n c i a s  p r o c e s a le s  d e  la  l e 
g i t im a c ió n  r e g i s t r a l . — E j e r c i c io  de a c c io -

,-nes re a l e s  d e r i v a d a s  de d e re c h o s  in scr i to s  ; 
e x a m e n  del  a r t í c u lo  4 1  d e - l a  L e y . — C a u 
s a s  en q u e  p u ed e  f u n d a m e n t a r  la  o p o 

s i c i ó n  al t i tu la r .  — E x a m e n  del p ro ced i
m ie n to  de oposic ión. .—  V a l o r  d ó  la s  s e n 
te n c ia s  y  a u t o s  q u e  en es te  p r o c e d im ie n to  
s e  d i c t e n ,— E j e r c i c i o s  de a c c io n e s  c o n t r a 
d ic to r ia s  del d o m in io  y d e re c h o s  re a le s  
in sc r i to s .

10. L a  fe  p ú b l ica  r e g i s t r a l  y s u  á m 
b ito  en  n u e s tr o  s i s t e m a . — E x a m e n  del ar -

' t ícu lo  34 d e  la L e y  H i p o t e c a r i a . — P r e c e 
d e n te s  de  és te ,  su  a l c a n c e  y  e x c e p c io n e s  

. a l  p r in c ip io .
1 1 .  L a  noción  de te rc e ro  en  la  L e y  

H i p o t e c a r i a  e s p a ñ o l a . — R e q u i s i t o s  p a r a  
q u e  el te rcer  a d q u i r e n t e  go c e  d e  lá  pro- 
t e c c .011 d e  la  fe  p ú b l ica  r e g i s t r a l . — E l  te r 
c e ro  en la  a n o t a c ió n  >\en  l a ‘c a n c e la c ió n -  
C o n c e p t o  del t e rcer  p o se e d o r  de f in ca  
h i p o t e c a d a ;  sus  d i fe r e n c ia s  y  ' a n a l o g í a s  
co n  el  te rcer  h ip o  e c a r io  y  con  el h ip o -  
-teedrio no d e u d o r .

12 .  L a  buerra fe  c o m o  r e q u iu s i t o  p a r a  
la  p ro tecc ió n  por  la fe  ‘p ú b l ic a  r e g i s t r a l  : 
c o n c e p to  y c o m p a r a c i ó n  c o n . el D e r e c h o  
c i v i l — C u á n d o  d ebe  ex ist ir '.— E x c e p c i o 
nes  a la  f e  p ú b l i c a .— S u s p e n s ió n  d e  e fe c 
tos de a l g u n a s  in s c r ip c io n e s  por p er ío d o  
(Je dos  a ñ o s . — E x a m é n  és pebia l  de  la s  
a d q u L i c i o n e s  a f a v o r  d e  h e re d e ro s  v o 
l ú n t a n o s  v d e  ía< in m a t r i c u l a c io n e s .

1 3 .  E f e c t o s  de l a  in s c r ip c ió ó n  r e s p e c t o  
a  los a c t o s  y c o n t r a t o s  n id o s .

14 .  L a  p o s e s ió n  y el " R e g i s t r o . — Dis-. 
t in ta s  f a s e s  p o r  q u e  h a n  a t r a v e s a d o  la s  
in s c r ip c io n e s  d e  p o se s ió n  e n  n u e s tr o  s is 
t e m a  v e f e c t o s  Ju r íd ico s  en  c a d a  u n a  de  
a q u é l l a s . — L a  p re s c r ip c ió n  a d q u i s i t i v a  y  
e x  ín t iv a  e n  re lac ió n  coh el R e g i s t r o  d e  
la  P r o p i e d a d . — E x a m e n  del a r t í c u lo  36 
de  la  n u e v a  L e y .

( 1 5 .  E l  principio de  consentimiento en 
s u '  i specto  6UStan‘ivo.— C o n c e p t o  del  a c 
to causal, a c u e r d o  d e  transferencia e  
in sc r ip c ió n  y p o s ib i l id a d e s  d e  s u , a d a p t a 
c ió n  a  n u e s t r o  s i s t e m a  h ip o t e c a r io ,— .

I n sc r ip c io n e s  de m a n i f e s t a c i o n e s  de vo-  
 lu n t a d  s in fue rz a  d e  o b l i g a r . — E l  c o n s e n 
tí ni !ei to f o rm a l  : su  d e s a r ro l lo  en  el ar-  
t íeu1 > 82 de la L e y  H ip o  e c a r i a  y la  j u 
r i s p r u d e n c ia . —  L a  r e n u n c ia  en .^J d e re c h o  
in m o b i l ia r io .

1 6 . E l  p r in c ip io  de p r io r id a d  en s u s  
a s p e c to s  m a t e r ia l  y f o rm a í .  —  E x p l i c a c ió n  
r a z o n a d a  del a r t íc u lo  17  de la  L e y  H i p o 
t e c a r i a . —  E f e c t o s  de la in s c r ip c ió n  con 
r e l a c :ón a ’ t í tu los  de ‘fe ch a  a n t e r io r  no 
i n s c 1 h o s  re fe re n te s  al m is m o  in m lie b le  
o d e - e c h o  r e a l . — ¿ E x i s t e n  e x c e p c io n e s  a 
la •!<>(' l ina del c i t a d o  a r t í c u lo  1 7 ? — Va-,  
lo r .d i ' i  r a n g o  h i p o t e c a r io ;  la  e u s t a n t iv a -  
r ió n  del .p uesto .  —  P e r m u t a ,  pospo sic ió n  y 
rese.  \ a  de pu esto s .

17. E l  p r in c ip io  de la  r o g a c ió n .  —  N a 
tu ra .  eza  de la  p re se n ta c ió n  ; su f o r m a . —  
Q u i c e s  p u ed en  o 'deben pedir  la ins
c r i p c i ó n . — D o c tr in a  le g a l  de  la re p r e s e n 
tac ión  ¿1 e s te  e fec to .  —  E l  p r i n c i p i o ’ -del 
t r á c t o y s u c e s ;  \ — E v o lu c ió n  h i s t ó r i c a  del 
ar t íc u lo  20 de la  L e v  H ipo tecará^ .  — M o 
d a l id a d e s  del t r a c t o  s u c e s iv o  en  n u e s tro  
s i s t e m a . — E x c e p c io n e >  al  p r in c ip io .

1 8 . E l  ^principio de la l e g a l id a d . — E l  
R e g i s t r a d o r  c o m o  ó r g a n o  de c a l i f i c a c ió n .  
N a t u r a le z a ,  im p o r t a n c ia ,  e x t e n s ió n  y  lí
m ite s  de la fu n c ió n  c a l i f i c a d o r a .

19. C o n c e p t o  de las  f a l t a s  s u b s a n a -  
b les  e i n s u b s a n a b l e s  ; s u  o r ig e n  \ e le c 
to s .— C r i t e r io s  l e g a le s  y d o c t r in a le s  p a r a  
su  d e te r m in a c ió n  y d i s t i n c ió n .— D e íe c t  s 
d e  10.- ¿ i t u l o s q u e  no t i e n e n , la  c o n s id e 
rac ió n  d e  f a l t a s . — P la z o s  p a r a  c a l i f i c a r .  
F o r m a s  d e  a d v e r t i r  el R e g i s t r a d o r  a  tos 
in te re s a d o s  los d e fe c to s  o b s e rv a d o s  y de-

> r e r h . s  de  a q u é ! l o s c o n t ra  la ca f if icac*ón .  
S u b s a n a c i ó n  de d e fe c to s .  /

20 .  R e c u r s o  G u b e rn a t iv o  c o n t r a  ia c a 
l i f ic a c ió n  del R e g i s t r a d o r . — Su natura-

, l e z a . — P e r s o n a s  q u e  p u e d e n  in t e rp o n e r -  
Ib.r—S u .  t r a m i t a c i ó n  y e f e c t o s . — V a l o r  
l a s  r e s o lu c io n e s  d e  la  D ir e c c ió n  G e n e r a l .  
R e c u r s o  g u b e r n a t iv o  c o n t r a  la m l i f i c a -  
cicVh de lo s  t í tu lo s  e x p e d id o s  p o r  1a a u t o 
r ida d  j u d i c i a l . - - R e c u r s o  ju d ic ia l .

2 1 .  E l  p r in c ip io  d e  e s p e c ia l id a d .  — L a '  
f in ca  c o m o  b a s e  del R e g i s t r o . — Principa
le s  d e f i c i e n c ia s  d e . n u e s t r o  s is tem e, en la 
m a t e r i a . — F i n c a  n o r m a l  y f in c a s  e s p e c i a 
les  : s u s  c l a s e s . — F i n c a s  r ú s t i c a s ,  y u r 
b a n a s . — E x a m e n  e s p e c ia l  d e  a s  f in c a s  
d i s c o n t i n u a s  q u e  p u e d e n  f ig u ra -  r o m o  
u n a  s o la ,  de  la  l l a m a d a  p r o p ie d a d  hori
z o n ta l ,  d e  lo s  d e r e c h o s  q u e  a f e c t a n  a v a 
r i a s  f in c a s  y  d e  la s  c o l o n ia s  a g r í c o l a s .
. 22. M o d i f ic a c ió n  de e n t id a d e s  h ip o te 
c a r i a s . —  D e c la r a c io n e s  de< o b r a  n u e v a  e 
in s c r ip c io n e s  d e  e x c e s o s  de  c a b id a .  —  
A g r u p a c ió n ,  a g r e g a c i ó n ,  s e g r e g a c ió n  y  

'e x t in c ió n  de  e n t id a d e s '  h ip o t e c a r ia s .— E l  
a g u a  c o m o  o b je tq  d e ,  in s c r ip c ió n .  *

23 .  L o s  t í tu lo s  i n s c r ib ib l e s ;  i m p o r t a n 
c ia  dél t í tu lo  en  el s i s t e m a  e s p a ñ o l . — ¡Su 
co n c e p to  en l á  le g i s la c ió n  e s p añ o la -  —  
E x a m e n  del a r t í c u lo  3 . 0 de  la  L e v . —  
C o n c e p t o  le g a l  d e l  d o c u m e n to  a u t é n t i c o .  
D o c u m e n t o s  c o m p l e m e n t a r i o s .— T o m a  de  
raz ón  de  d o c u m e n to s  p r iv a d o s  y  o t o r g a 
dos  en p a í s  e x t r a n j e r o  o en id io m a  no 
o f ic ia l .

24. C i r c u n s t a n c i a s  q u e  deben  c o n te 
ner los t í tu lo s  in s c r ib ib l e s .— R e s p o n s a b i 
l id a d  del  N o t a r io  a u t o r iz a n t e  en c a s o  d e

"defecto del título.— Documentos necesa
rios para inscribir lo$ bieqes adquiridos 
en virtud de título universal o singular 
que no los describa o señale individual
mente.— El título en la sucesión «mortis 
causa».

25. D e r e c h o s  r e a le s  in s c r ib ib l e s .— C l a 
s i f ic a c ió n  de los m is m p s .  - -  E x p o s ic i ó n  
cr ít ica  d e  la  a r t í c p lo s  2 1' de la L e y  H i 
p o te c a r ia  y c o n c o r d a n t e s  de su R e g l a 
m e n t o . — D e r e c h o s  q u e  no pueden in sc r i 
b irse  y d e re c h o s  q u e  no n e c e s i ta n  s e r  in s 
cr itos . .

26 . L a  r o n d :ción en el d e re c h o  i n m o 
b i l ia r io  inscr i to  ; su e x a m e n  en re la c ió n  
con la s  a c c io n e s  rescisor ia 's ,  re s o lu to r ia s*  
r e v o c a to r ia s  y s u b r o g a t o r ia s . — G é n e s i s  y .? 

‘ e v o lu c ió n  a los e fec tos  del ‘ D e r e c h o  ln.- 
m o b i l ia r io ,  dé la  acc ión  P a u l i a n a  ; e x a 
m en  c o m p a r a t i v o  de los p recep to s  del  C ó 
d igo  C iv i l  y do la  ♦ L e y  H i p o t e c a r i a . —  
E f e c t o s  del a p l a z a m ie n t o  del p a g o  del  
precio en las  t r a n s m is io n e s  i n m o b i l i a r i a s .

27. L a s  p ro h ib ic io n e s  de d i sp o n e r  y  
el R e g i s t r o  de  la  P r o p i e d a d .— R e f e r e n 
c ia  a la  teor ía  de la s  l im i t a c io n e s  de d o 
m in io .— P ro h ib ic io n e s  le g a le s  p r o p ia m e n 

t e  d i c h a s .— P ro h ib ic io n e s  j u d ic ia l e s  y ad-* 
m in i s l r a t i v a s .  —  I n c a p a c id a d e s  v prohibí-^ 
c io n e* .  —  P r o h ’ b io iones  v o l u n t a r i a s . — C r í 
tica  del s i s t e m a  s e g u id o  por  n u e s tr a  L e y  
H ip o te c a r ia .

2 8. A s ie n t o s  q u e  se p ra e t je á n  en ‘ el 
R e g i s t r o  : sus  c la s e s  v f o r m a l id a d e s  co 
m u n e s  a to d o s .— F J  a s ie n to  d é  p r e s e n t a 
ción : su  va lor '  v c i r c u n s t a n c ia s  —  P l a z o  
de . vige-nc ’ t.— E l  a s ie n to  de in s c r ip c ió n  : 
co n cep to  v c la s e s . - —C ir c u n s t a n c ia  q u e  d e 
be con.tener c o n f o r m e  al  a r t í c u lo  q .°  d e  
la L e v .

2 9. C o n c e p t o  d e  la in m a t r i c u l a c i ó n  
o p r im e r a  in scr ipc ió n ’. — L o s  mediers cíe 
in m a t r i c u l a c i ó n  : m o d i f i c a c i o n e s  i n t r o 
d u c i d a s  p o r  la  I^ey de 19 4 4 .—- L a s  c e r 
t i f i c a c io n e s  d e  b ie n e s  del  E s t a d a ,  P r o - ’, 
y in c ia .  M u n ic ip io ,  C o r p o r a c io n e s  p ú b l i 
c a s  y de la  I g l e s i a . — E l  a r t íc u lq  352  d e  
la L e v : su e x a m e n .

30. E l  e x p e d ie n te  d e 1 d o m in io  : p re 
c e d e n t e s  id e a  g e n e r a l  d e  d a s  r e f o r -  
Anas  in t r o d u c i d a s  por. la  L e y  d e  19 44 .  
N a t u r a l e z a  j u r í d i c a .  —  T r a m i t a c i ó n . —  
E f e c t o s  del e x p e d i e n t e  < ê d o m in io .

3 1 .  L a s ^  a c t a s  d e  n o t o r i e d a d :  sus*, 
p r e c e d e n t e s !  —  N a t u r a l e z a  j u r íd i c a .  —  
N o t a r i o  h á b i l  p a r a  i n s t r u i r l a s . — S i j  t r a 
m i t a c i ó n . — E l  r e q u i s i t o  d e  la  a p r o b a 
c ió n  j u d i c i a l : srí n a t u r a l e z a . — O p o s i 
c ió n  al a c t a . — E f e c t o s  de e s t e  m e d io  
d e  i n m a t r i c u l a c i ó n . — C o n s i d e r a c i ó n  c r í 
t ica .

32 .  E l  d e re c h o  h e re d i t a r io .— ¿ D e b e  
s e r  i n s c r i b i b l e ? — S u  i n a d a p t a c i ó n  a  lo s  
p r in c ip io s  f u n d a m e n t a l e s  d e l  s i s t e m a  
h i p o t e c a r io . — P o s ic ió n  de 1̂  L e y  d e  
1 9 4 4 .— A n o ta c ió n  p r e v e n t i v a  del  d e r e 
c h o  h e r e d i t a r i o :  s u s 1 p r e c e d e n t e s . —  
O u ié n  p u e d e  s o l i c i t a r l a  y  en  v i r t u d  d e  
q u é  t í t u lo s .— R e q u i s i t o s  e s p e c i a l e s  e n  
c a s o  d e  e x i s t i r  l iq u id a c ió n  d e  s o c ie d a d  
c o n y u g a l  d i s u e l t a . — E f e c t o s  d e  la  an o *  
t a c i ó n . — E n a j e n a c i ó n ,  g r a v a m e n  y e m f  
b a r g o  d e l  d e r e c h o  h e r e d i t a r io .

3 3 .  D o c u m e n t o s  n e c e s a r io s  p a r a  o b 
te n e r  lá  in s c r ip c ió n  a f a v o r  de l  h e r e d e 
r o  ú n ic o .— I d e m  a  f a v o r  del l e g a t a r i o  
d e  c o s a  - e s p e c í f i c a  y  d e t e r m i n a d a . —? 
I n s c r ip c ió n  a  f a v o r  d e  lo s  d i v e r s o s  h e 
r e d e r o s  d e  la s  f in c a s  o  c u o t a s  p r o in -

. d i v i s o  q u e  se  le s  h u b ie r a n  a d j u d i c a d o :  
d o c u m e n to s  p r e c i s o s .— L a s  l e g í t i m a s  :
e x d fn e n  del  a r t í c u lo  1 5 . d e  la  L e y .

34.  Inscripción de sus t i t u c i O nes 
fideicomisarias.— Inscripción , >del dere
cho de usufructo.— Inscripción de los 
usufructos^ legales.— Inscripción de los 
derechos de üso y  habitación.

3 5 . Inscripción de censos, - foro$ y  
subforos y dejnás derechos reales de
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igual naturaleza.—Explicación razona
da do los articé)los 39 y ..jo de la Ley 

' Hipotecaria. ,
36. Cuándo son inscribibles los de

rechos reales do tanteo v de retracto y , 
en virtud de qué titulo.*—Circunstancias 
de las respectivas inscripciones.—El 
llamado derecho de opción, ¿es real e 
inscribible?—Consecuencias que produ
ciría respecto de tercero, caso de. que 
fuera inscrito.—Inscripción dol derecho 
de anticresis.

37. Inscripción de arrendamiento de 
bienes inmuebles: requisitos para que 
pueda verificarse.—O u i ó n e s pueden 
arrendar para efectos hipotecarios.— 
Condiciones para la inscripción de sub
arriendo, subrogación, cesión y retroce
sión del arrendamiento.—Arrendamien
to de concesiones . administrativas.— 
Registro especial de arrendamientos.

38. Las adjudicaciones de inmuebles 
o derechos para invertir su importe en 
un fin determinado. — Adjudicaciones 
para pago de deudas: cómo deben ins- , 
cribirse y efectos de la inscripción.— 
Derechos de los acreedores. — Inscrip
ción de derechos reales sujetos a condi
ción suspensiva o. resolutoria.— Modos 
de hacer constar en el Registro el cum- , 
plimiento o incumplimiento de las mis-Ó 
mas.

^9. Descripción de los heredamientos 
en Catahíña.—Inscripciones del consor
cio foral de Aragón.—Examen del ar
tículo 218 del Reglamentó Hipotecario.

40. Inscripción dé bienes del Estado, 
de las Provincias y del Municipio.—Ins
cripción de bienes procedentes de ex
propiación forzosa.—Inscripción de bienes 
de la Iglesia y procedentes de la misma* ¿ 
Requisitos para su enajenación y grava
men.—Inscripciones de bienes de capella
nías. ' .

41. Inscripción de bienes de los es
tablecimientos de Beneficencia e Ins
trucción de carácter público o particu
lar.—Inscripción de nienes  ̂ de deudo
res a la Hacienda.—Título para practi
carla, según el rebultado del expediente 
@e apremio.

42. Inscripcióón de concesiones admi
nistrativas en general.—Inscripción de 
concesiones mineras.—Inscripción de con-

* cesiones de obras públicas. Títulos para 
practicarlas.—Reglas especiales para ins- 

. cribir los ferrocarriles y  canales.
43. Inscripción de resoludiones judi

ciales que afectan a la. capacidad civil 
de las personas.—Procedimiento para 
practicar estas inscripciones y circuns
tancias que deben expresar.
• 44. Extinción de 1« s asientos- de ins
cripción. x-Sus causas.-^-La transferen
cia y caducidad como causa de extin
ción.—La nulidad de las inscripciones:

. ¡procedimiento .parp declararla y efec
tos de la anotación de demanda de 
nulidad y de la declaración que recaiga.

43. Las menciones: delimitación de 
concepto.—Efectos.—Caducidad y can
celación. —- Derecho transitorio. —: Las 
notas marginales: sus clases y efectos.

46. Concepto de la anotacióp pre
ventiva.—Su diferencia respecto dé la 
ims9ripción.—Clases de anotaciones pre
ventivas: sus respectivos efectos.—Ena
jenación y gravamen de los bienes 
afectados por una anotación preventiva. 
Idem de los ' derechos anotadoá: cuán
do es posible.-^Circunstancias genera
les que deben contener las anotaciones 
preventivas.

47. Anotación preventiva de deman
da do prqpiodad^ de bienes inmuebles 
o de constitución, declaración, modifi
cación o extinción de cualquier dere
cho real.—Bienes en que ha de recaer. 
Procedimiento para obtenerla. — Efec
tos* que produce. — .Anotación pre
ventiva de demanda de incapacidad : 
su fundamento: personas que pueden .so
licitarla.—Procedimiento para obtenerla : 
circunstancias de'la misma : bienes que 
debe afectar y efectos.

48. Anotaciones preventivas de em
bargo, secuestro y prohibición dé ena
jenar.-;—Procedimiento para obtener ca
da una de ellas ; circunstancias que de
ben de contener. — Efectos qüe produ
cen. — Prelación de créditos garantiza
dos con anotación preventiva: examen 
del artículo 44 de la Lev y de! número 
segpffcio del artículo 1.927 del Código 
Civil.
. 49. Anotación preventiva a favor del 

cónyuge viudo para garantizar sus de
rechos legitimarios: naturaleza, funda
mento y fines de esta anotación.—Bie
nes sobre que debe recaer.—Anotación 
preventiva a favor del legatario.—Su 
fundamento.—Le.gataros que- tienen de
recho a la ' anotación : bienes sobre los 
cua]es pued* pedirse > tiempo para ello. 
Conversión en inscripción de la anotación 
a favor del lega/ario.—Procedimiento pa
ra practicar estas anotaciones y efectos.

50.' Anotación preventiva a favor del 
acreedor refaccionario. — Procedimiento 
para practicarla: circunstancias especia
les de ' la misma y efectos.—Derechos 
de los demás acreedores o titulares de 
derecho., reales'constituidos sobre la fin
ca refaccionada. — Caducidad de e?ta 
anotación.—Conversión de la misma en 
inscripción hipotecaria.

51. Anotación preventiva por faltas 
en los títulos o.por; imposibilidad del 
Registrador. — Procedimiento para pe
dirla y practicarla: efectos.—Duración 
de la misma y su prórroga.—Su subsis
tencia después de transcurridos los pla
zos legales,

52. Extinción de las anotaciones pre
ventivas; sus causas.—L a  caducidad, la 
transferencia y la conversión como cau
sas de extinción.— L a  nulidad de Jas 
anotaciones, procedimientos pará decla
rarla y efectos de ía anotación de de
manda de nulidad y dé 5a declaración 
judicial correspondiente.

53. Le*, extinción dé) derecho inscri- 
xv la cancelación del asiento que lo

garantiza.—Causas genérales de cance-
ción total o parcial.—(Examen de las 
’’t tsas clases de cancelación según se 

practiquen con, contra ó sin el consen
timiento del titular registral.—La nulidad 
de'Jas cancelaciones; procedimiento pa
ra declararla y efectos de la anotación 
de demanda de nulidad y de la decla
ración que recaiga.

54. Concepto y causas de la inexac
titud registral.—La rectificación dol Re
gistro; examen del artícuilo 33.—E n e
res de los asientos ; clasificación atendien
do a su origen, naturaleza y forma  ̂ de 
rectificación.—-Efectos de la rectificación. 
Errores no rectificables. .

55. Concordanciá del Registro y la 
realidad; medios de obtenedla.—El pr >. 
cedimieno de liberación de gravámeaf - ; 
derechos que comprende.—Idea de sus 
trámites.—Efecto* que produce.

56. El derecho real de hipoteca."-' 
Concepto e historia.—Sus caravero''.- * 
Clasificación de las hipotecas.—Diferen
tes tipos do hipoteca en el Código c id  
alefnán.

57. El sujeto pasivo de las hipotecas. 
Capacidad para constituir hipotecas. — 
Responsabilidad del sujeto pasivo hipote
cario t J  pacto sobre limitación de la 
responsabilidad' al importe de (os bienes 
hipotecados.—Repercusiones en la com
praventa* de finca hipotecada según s>; 
verifique con descuento’ de la carga, con 
retención de su importe o con asunción 
del débito.

58. Cosas y derechos que pueden ser 
hipotecados.—Exposición y critica de fio? 
artículos 106, roS’ y ,109 de la Ley Hi
potecaria. * • '

59. Expo^eión critica del artículo to ; 
de ia Ley Hipotecaria: cosas que pue
den hipotecarse con restricciones.

60. Extensión objetiva d • la hipoteca: 
modificaciones introducidas por la Ley 
de 21 de abril de 1909.—Extensión ob
jetiva dé ¡ía hipoteca frente a un tercer 
poseedor.—Extensión de la hipoteca res
pecto del crédito garantido, intereses y 
costas.—Examen de 'los artículos 114 y 
115 de la Ley Hipotecaria.—¿Se puede 
englobar la responsabilidad por intereses 
y costas?

61. La hipoteca sobro varias finca-? 
o derechos.—La 'ocesidad de distribuir 
la responsabilidad hipotecaria: su fun
damento y forma de hacerlo. Excepcio
nes.—Efecto^ de la distribución.—Agru
pación de fincas hipotecadas.—División 
de finca hipotecada: ’su repercusión se
gún se haya o no distribuido el crédito.
. 62. Hipotecas voluntarias. Su cons
titución.—Hipotecas constituidas, unilá- 
teralmente, sin la aceptación del acree
dor.—Efectos’ antes.de la aceptación.-^ 
Forma de íhacer constar la aceptación y 
efectos que produce.— Cancelación de 
estas hipotecas.

63. Obligaciones que pueden ser ga
rantizadas con hipotecas.—Hipotecas en 
garantía de obligaciones futuras o su
jetas a condición suspensiva o resoluto
ria : su naturaleza, efectos y medios de 
hacer constar en el Registro el cum
plimiento o irteumplimiento de las obli
gaciones o condiciones.—HipotecavS. que 
aseguran el cumplimiento de una obli
gación de hacer o de dar, no dine^aria. 
Hipoteca en garantía de obligaciones de 
dar sumas de dinero ; ¿ pueden 'éstas de
terminarse en oro, plata o en moneda 
extranjera?,

64. Hipoteca en garantía de rentas y 
prestaciones periódicas.—Requisitos de 
su constitución: derechos del acreedor. 
Rentas o'prestaciones garantizadas res
pecto de tercero.—Cancelación de estas 
hipotecas.

65. La hipoteca de máximo en nues
tro Derecho.—Hipoteca en garantía de 
cuentas corrientes de crédito; concepto 
y requisitos.— Forma de acreditar el 
saldo de. la cuenta a su vencimiento;.— 
Interrupción del procedimeinto en caso 
do oposición al s^ldo. ' .

66. Hipoteca en garantía de títulos 
transmisibles, por endoso o ,a l portador. 
Formalidades, para su constitución y 
circunstancias que deben contenerse en 
la escritura y en los títulos.—Proce
dimientos para hacer efectivas e£tas hi
potecas.—Reglas especiales de cancela
ción de estas hipotecas.
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6ª  Cesión d e créditos nom inativos 
garantid os con hipoteca. — R equisitos 
para nue surta efectos respecto a  ter
ceros y  al deudor.— Cesión de créditos 
endosables o al portador garantizados 
o  n hipoteca. — Particu laridades de la  
cesión de los créditos asegurados con 
hipoteca legal.

68. Hipotecas leg a les ; posición de la 
Lev H ipotecaria fie nSoi respecto de las 

: misma» y referencia histórica has-ta el 
( ódigo C iv il.—,E stad o  actual de nuestra 
legislación en m ateria.— C rítica del 
'sistem a.

69. Naturaleza y efectos de las hi
potecas legales según sus d istin tas mo
dalidades*.— Personas ob ligadas a pro
m overlas.— Procedim iento judicial y e.x- 
trajudicial p ara constituir y am pliar las

. hipotecas legales.
70. . 1.a  hipoteca legal por razón de 

dotfc V parafernales entregados. — Dere
chos que la m ujer tiene en cada caso .— 
Constitución, inscripción y efectos de di
chas hipotecas.— Su ampliación, posposi
ción, reducción y extinción.— Particula
ridades de la hi-potcca por razón de dote 
confesada y por las donaciones ofrecidas 
por el marido. •

7-1. Hipoteca legal por bienes reserva* 
ble*.:—Exam en <Je su* constitución, ins-% 
cripción y efectos.— Hipoteca ¡legal esta
blecida -en el número 3 .0 del artículo 168 
de la l^ey Hipotecaria en favor 'de lo-* 
herederos del cónyuge promuerto.— Ena* 
jenaeión y gravam en de los biénes sujetos 
a reserva, según los casos. _

72. Hinoteca legal por los bienes de 
los h ijos sujetos a patria potestad.—T í
tulos para su constitución e inscripción y 
circunstancias de ésta.— Hipoteca legal 
por razón de tutela.-r-Exam en de su cons
titución.— Inscripción v efectos.

73. Hipotecas legales a favor del E s 
tado, la Provincia y  el ¡Municipio.— Su 
naturaleza y límites en cada caso.— Pre

miación de los créditos a favor de la H a
cienda.—‘■Hipotecas sobre los bienes d<Nos 
que acfhiinistran fondos públicos o contra
tan con aquellas entidades.— Hipoteca Je- 
gal a favor de los. aseguradores ; naturale
za, fundamento, extensión V efectos;
* ,  74. L a  acción real v la Acción perso
nal en la ejecución hipotecaria.— Pro
cedimientos para hacer efectivo el crédito 
hipotecario.— Procedimiento ejecutivo or
dinario cuando los bierfes hipotecados hu
biesen pA ado a poder de un tercer po
seedor.—aProced i miento extrajudicial de  ̂

"ejecución hipotecaria.
75. Procedim iento judicial sum ario 

,d e  ejecución hipotecaria. — Exposición 
rabonada del artículo 13 1  de la Ley H i
potecaria.— Eféctos respecto de tercetos 
po sad ores y dem ás, titulares de dere- 

•ehos reales.— Suspensión de este proce
dimiento. > ' f
v 76. Extinción de las hipotecas volun
tarias ; sus causa* y form alidades de la 
cancelación. — Extinción parcial.— L a  
prescripción en m ateria de hipotecas.— 
Exiinción y cancelación de las hipotecas 
legales.— Exam en del artículo 156 de la 
lev. H ipotecaria. .

77 .' É l C atastro i historia y fínes.~~ 
S u  importancia en relación corr el Regis
tro de la Propiedad.— legislac ión  vigen
te en m a te ria  catastral.— Los ' llamados 
título.» reales y la movilización de la 
propiedad territorial.

78, L a  public* dad form al dei R eg is

tro.— M anifestación y exam en de los li
bros.— Cv. tificaciones; sus clases y re
glas para su expedición.— Asientos de 
que no se puede certificar'— Valor de las 
certificaciones.

D erecho notarial 

1. L a  Ley orgánica del Notariado de 
28 de mayo de 1862 y el Reglam ento de
finitivo (Je 2 de junio de 1944.— Idea de 
las bases fundam entales de la primera 
y de las modificaciones que estableció 
respecto al régimen anterior,— L a  sub
sistencia de la . 'L e y  orgánica.— Idea
las reform as fundam entales establecidas, 

•por el Reglam ento vigente,
2. L a  función notarial.—T eorías so

bre la m ism a: la fe pública, la ju ris
dicción voluntaria y la form a pública.

3. Punciones notariales independien
tes del instrumento público ; el Notario 
como ju rista .— Certificaciones de vigen
cia de norm as.—Traducciones. — Depó
sitos.

/ k
4. D elim itación: (L las funciones no

tariales.— M aterias ta: competencia fun
cional excjjjsivp .— M aterias d j competen
cia funcional concurrente.— M aterias de 
competencia funcional excluida. — Com 
petencia funcional lim itada : tum os.

5. L a  competencia territorial del No
tario.— Demarcación notarial.— El Cole
gio 'N otarial, el distrito y la 2ona como 
límites de competencia territorial.-^A m 
pliación de la competencia territorial.— 
Casos de competencia territorial expre
sa*.— Valor de la defunción notarial fue
ra de su competencia territorial.— Su sti
tuciones. ;

6. Concepto del Notario. — Sistem as
de setebeión del Notario.— L a formación 
profesional del Notario.— HJ sistem a de 
la Ley orgánica y el sistema vigente.— 
Título, fianza, y posesión : plazos y pró
rrogas. *

7. El Notario ^ como funcionario.— 
Honores y preem inencia^ de los Notarlos. 
C lases y categorías.— Derecho^ de tra»* 
lado : concurso y ' ooosición.

8. Deber de residencia. Ausencias,
licencms* y excédencias.^—Incom patibili
dad de cargos —Lerm utas. •

9. Derechos y deberes generales del
Notario en el ejercicio de sus funciones. 
El secreto profesional.— Prestación de fun
ciones.— C arácter de - autoridad.— Auxilio 
de autoridades.— Desacato al Notario.— 
G arantías penales del Notario.— Incom- 
pntitvfidnd do actuación.

10. Deberes de cooperación v fiolidari- 
dad corporativa : idea de la M utualidad 
N otarial.— Subvenciones a las N otarías 
in congruas.—rjubi 1 aciones de los Nota
rio s .— Pensiones y 'a u x il io s  a las fam i
lias de los Notarios fallecidos.— B ecas.—* 
A uxilios de enferm edad.—Notaría» sub
vencionadas.

n .  Deberes sociales del N otorio : 
idea dp la M utualidad de Em pleados^— 
Idoa de Oa relación de trabajo y jerar
q u ía .— Exam en clel ‘ Reglam ento de E m 
pleados de Notarías <̂ e 18 de enero de
mv-

1 2. L a  Notaría como oficina pública. 
La clasificación de N otarías.—(Jatego- 
ríns personales en el Notariado.— La per
m anencia en el serv id o  de la N otaría.— 
La Notaría conYo dom icilio.— Lim itado- 
ne» ri la facultad de establecer la No* 
taVía.— La Notaría com a Archivo.

13. La responsabilidad notarial; sus

clases.— Responsabilidad d iscip linaria y 
ad m in istrativa .— L a  responsabilidad c i
vil del Notario.— Sus límites.-—rRespon* 
sutilidades a que está afecta la lianza#

14. ¡La 'responsabilidad penal del No
tario .— Sus lím ites.— Falsedad del ins
trumento público.

i¿ . L a  responsabilidad del Nc-tario 
en cuanto <1 la redacción de! instrum en
to publico.— El derecho de redacción.—  
L a  redacción con m inuta de los intere
sados.— Derechos x deberes del N otario « 
ante m inutas insuficientes o in co rrec-1 
L is.—¡El derecho d e.exam en de antece
dentes y de expedientes.— R esponsabili
dad notarial por los defectos de com pe
tencia o tram itación de los m ism os.—  
Valor de las fórm ulas legales. — L a s  
cláusulas de estilo.— Unificación de la  
práctica.

16. ¡Los Colegios N otaria les.*—
Ju n tas D irectivas.— Régim en de nom-, 
brarniento.—«Funciones.— L as funciones 
d iscip linarias.— L o s D elegados y  Subde^ 
legados.—L a  Ju n ta  de Decanos.

17 : L a  Dirección General de los 'Re- * 
g istros y del ^Notariado.— Su s funcio
nes respecto a la  Corporación N otarial.
El M inistro de Ju stic ia .— Su carácter 
y funciones de N otario.— Funcione» d is
ciplinarias de la Dirección y del Mi
nistro.

18. E l requerimiento de prest^a^n de 
funciones.— Cuándo es obligatoria.—C a 
sos en que el Notario puede excu sarse .— 
C aso s en que no debe a ce p ta rlo — L a s  
incom patibilidades.— Concifrso de reque
rimientos.

19. Retribución * notarial. —  Sus for
m as.— Idear del Arancel Notarial y es
pecialmente _ de sus disposiciones ¿eñe- 
rales.

20. L a  identificación. del requirente.—
A qué circunstancias se refiere.— .\ledio» 
normales y medios legales :>upletorios. 
Exam en de los llamados testigos de co
nocim iento.— Su capacidad.

2 1. Concepto y clases de instrum entos 
públicos.,— Requisitos form ales generales 
del instrumento público.— Su distinción 
del documento público en general.—Ade
cuación del instrumento público a su  con
tenido.— Escrituras y actas.

32. V alor jurídico d e l  instrum ento 
público : examen de los artículo» -1.2 18  
y 1 .2 19  dei Código C iv il.— Su s efectos 
en relación con los documentos privados. 
Ex^gesis del artículo i.2x3o del m ism o 
cuerpo legal.

23. E l instrumento público en los ne
gocios "jurídicos /orm ales.— E l principio 
«form a'd at esse rei» y sus consecuencias 
en el Dereclní español.— L a unidad de ac
to : cuándo comienza y cuándo acaba.

24. E l instrumento público en los ne
gocios- jurídicos consensúales.— Escritura» 
constitutivas.— Estudio, del artículo 1.279 
del Código civil.— La elevación a públi
cos de documentos privados.— L a  proto
colización de documentos privados.

2 tv  Nulidad form al y falsedad civil del 
instrumento público.— Valor del docum en-” 
to notarial nulo por defecto de form as.—  
Subsanación v salvadurn . de e rro re s : 
Exam en espec ial dél párrafo segundo d e l*  
V ''ionio 146 del Reglamento.

26. Partes en que suele dividirse el 
uSsirumento público.*-Núm ero defl proto- 
colo, lugar y fecha, Notario autorizante i 
Indicaciones especiales.— La comparecen
cia .—-Circunstancias de los com parecí en- , 
tes que deben expresarse-en el instrumen-
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to .— R e se ñ a  d e  docum entos.— P a rte s  y 
com parecien tes.

27. L a  intervención de los com pare
cien tes, en  nom bré propio o a je n o .—  [,,v  
intervención  con p .'der, d n  podr-r o con 
poder in su fic ien te .— 1 .a exp resión  de la 

»representación  en ( I instrum ento públi
co .— l^a representación  no a c re d ita d a .- -L a  
ratificació n .

:>£. M an era de acre d itar la represen
tación de lo> incap aces. -Los coiriple-

*  rúenlos dq c a p a c id a d .— E x am en  de los su- 
* puestos de m enores de edad  no e m a n c i

pados según esten' som etidos a patria po
testad  o a. tu te la .— E jerc ic io  de ¡la patria  
potestad por la m adre en -delecto fiel' p a 
d re .—  E x am en  de !<>< actos de d isposi
ción respecto a bienes inm uebles* en cu a n 
to a l - contenido de este ten ia.

bq. L a  intervención de la m ujer' c a 
sa d a  en los supue>u>s en que con curre  
con licencia m arita l o .autorización ju d i
c ia l .— S u p u e s to s 'e n  qu e  no la p rec isa .—  
Su p lío slo s  en que la precisa- v no la acrc- 
d ita .-M  )eber del N o tario .— C aso s orí qu e  

>. é l m arido  puede a rm a r  com o rep rese n ta n 
te  legal de su esp osa .

30. M an era  de a c re d itar  la  rep resen ta
ción dé ¿a .sociedad con yu gal en los dis-

x tintos 'supuestos*.— E x am en  especia l de la 
representación  de la sociedad de g a n a n 
c ia le s .— Su pu estos en qu e ésta corresp on 
de a  la  .m u jer.-^ Su p u estos de derecho io - 
ra l en  q u e  con viene o se .requiere la con
c u rren c ia  de am bos cón yu ges.

3 1 .  M an era  de acre d itar la  rep resen 1 
tn c ió iu  del quebrad o, con cursado , su s
penso, interd icto , el p ró d ig o -'y  el con 
den ad o' pero no interdicto .

32 . M an era  de a c re d itar  la represen
tación  de las sociedad es c iv iles , m ercan 
tiles , asociac ion es, fu n dacion es, cop ro
p ied ad es, S in d icatos y  C o o p e ra tiv a s .—  
R ep re sen tac ión  de l o s  S in d icato s  de 
o b lig ac io n istas , C  o m p añ ías  sub ven cio
n a d as por e l E sta d o  o de rég im en  de 

.m onopolio  y  p erson as ju ríd icas  en liqu i
dación . .

3 3 . E l ob jeto  del negocio  ju ríd ico .—  
L a  exposición  de hechos y  anteceden- 
tes.-^-C lasilicación q u e  puede h acerse y su 
d istin ta  repercusión  ju ríd ic a .— L a  exp re
sión de  la  finalidad  o de los m otivos : 
S f is  ; e fecto s.— D escripción de inm uebles. 
S eg re g a c ió n , agru pación  y d eclaración  de 
o b ra , m e jo ra  o tran sfo rm a ció n .— R ectifi
cación  de d escrip c ion es.— F o rm a  d e  h a 
c e rla s  y  capacidad .

• 34.’ D eterm in ación  de ifos títu los de la  
ad qu isición .-r-C u án do  . no es n e ce sa r ia .—  
D eterm in ación  de c a rg a s  y gravam enes.-—  
O tra s  lim itac ion es : L e g a le s , retracto s, 
P a tr im o n io  fo resta l del E sta d o . —  E x a 
m en del artícu lo  175  del R e g la m e n to .

3 5 .’ D eterm in ación  del v a lo r .— E l valo r 
en  m oneda e x tra n je ra .— V e n ta  v  g r a v a 
m en de b ienes e x tra n je ro s  s itu a d o s en 
te rr ito rio  e sp añ o l.— D eberes del N o tario  
respecto  a l In stitu to  ¿le M oneda- E x tr a n 
j e r a . —  N o rm as sobre, la  d e fen sa  de la  

-m o n e d a . n acional v deberes del N o tario .
36. L a  p arte  d isp o sitiva  : E s tip u la c io 

n es y  d isp o sic io n es.— L a s  c ircu n stan c ias  
esen c ia les  y  las accidentales .del negocio, 
y  su  exp resión  en  e l instrum ento  publi
c o .—-L as lla m a d a s  re se rv a s  y  ad verten cias 
¡bógales.— C ó m o  y  cuándo deben ' h acerse .

37 . E l-o to rg a m ie n to .— Su  sign ificac ión .
H ay-«otorgam iento en las a c t a s ? —- L o s

o to rg am ien tos su cesivo s. —  L a s  adhesio- 
1 n e?. • ■ «

. 3S. L e c tu ra  del instru m ento  público.
' A d vertencia  ; E xcepción  de docum ento no 1

le ído .— E l consen tim iento y  ^a' firm a .—
L a  au to rizació n .— Su  concep to .— E l s ig 
no, la  firm a y la  rúb rica  del N o tario .—  
'E l  sed o .—  L a s  lega lizac io n es.

3*).- Concento, olamos y estru ctu ra  de 
las actas n o taria les.— L a s  actas  dr- pre
sencia : R eq u isito s  gen era les . —  L o s r e 
querim ientos y Jas notificaciones.-—L a  c é 
d u la  de notificación .— D erech o  d e l 're q u e 
rido a con testar.— D eber de in form ación  
del N otario.-^-A ctas de re feren cia , de pro- 
tocolización y  de depósito .

-1.0. A c ia s  de notoriedad .— N atu ra lez a  
ju r íd ic a .— T e o ría  de la m oioriedad.— S u 
puestos de ap licac ión .— T ra m ita c ió n .— V a 
lor p ro b aio iip  de e stas  actas .
• 4 1 .  L os testigos en las e scritu ra s  y 

en la s  a c ta * .— C a rá c te r  de su in terv en 
ción.— C u án do  son necesarios. —  C a p a c i
dad  p a ra  ser testigos en actos intcrVivos 
y m ortis ('ansa.

^42. L a s  -copias.— Su s c lases  y .v a lo r . 
O uién  puede e x p ed irlas  y o b ten erlas .— 
C oncepto de in terés lo g íiim o .— R e q u is i
tos. fo rm ales  p a ra  su ’ expedición .—M -opiás 
exp ed id as por m an d ato  ju d ic ia l:— R e c u r
sos' con tra la n e g ativ a  a e x p e d ir la s .— E x 
presión en la c o p ia  de d efectos de la 
m atriz  o de lim itación  de efectos de 3a 
m ism a .— Cop,ias sim ples.

43. L o s testim on ios : C oncepto, c lases  
v  v a lo r .—-T estim onios /de e x isten cia , de 
identificación de person as o co sas, de es
critu ras  m atrices , d e  e x is tir  o no d eter
m inados instru m entos, d e  docum entos p ri
vados. y de leg itim id ad  de firm as .— V alo r 
del docum ento privad o con tirinas leg it i
m a d a s .— E l libro  ind icador.

44. E l ' protocolo :»■ C oncepto, c lases  y 
origen  histórico.-—Propiedad del protoco
lo .— F o rm a c ió n /c o n se rv a c ió n  y custodia., 
A rch ivo s de protocolos.— L o s arch ivos h is

tó r ic o s  :• O rgan izació n  y  rég im en .
45. E l secreto  del protocolo .— S u s  fí- , 

mi íes. —  Exh ib ición . *del p rotoco lo .'—  R e 
construcción del protocoló v 'd e  l ° s  in s
tru m en to s.— 'T rá m ite s^ g a ra n t ía s  y re cu r
so s .— V a lo r  ju r íd ic o  de! docum ento ' r e 
construido.
- 46. V alo r en E sp a ñ a  de los d ocum en
tos o torgad os en p a ís  e x tra n je ro .—̂ Nor- 
m as esp ecia les • respecto  a  testam entos 
m an com u n ad o s.— R eq u isito s, fo rm ale s  de 
va lid ez .— E fecto s efi e l 'e x tra n je ro  de los 
docum entos o torgados en E s p a ñ a .— L a  
legalización  d ip lom ática ., •

Legislación fiscal
1 .  L o s  im p u esto s  sob re  el t r á í ic o .p a /  . 

trim on iq l e n  la  le g is la c ió n  e s p a ñ o la .—  
.Concepto, á p a lo g ía s  y d ife re n c ia s  d e  los 
im pueste s d e  d e re c h o s  véalos y t ra n s 

m is ió n  d e  b ien es, tim b re , em is ió n  y  
n egociació n  de títu lo s, im p u esto  sob re  
p a g o s  y arb itr io s  m u nic ip al d e  p lu sv a 
lía .— Id ea  d e  lo s  im p u e sto s  so b re  el 
cau d al re lic to  y sob re  los b ien es d e  
la s  . p e rso n a s  ju r íd ic a s  com o com p le
m ento del- d e  d erech o s re a le s .— O rig en
y fu n d am en to  de c a d a  u n o  y lín e a s  
g en era les  d e  su  e s tru c tu ra .

2. * A c to á ^ su je to s , exen to s  v no su 
je to s  im p u esto  d e  d e re ch o s  r e a le s :  
su  re sp e c t iv o  co n ce p to .— C r ite r io s  d e  
c lasificac ió n  y ejem plos de acto s de 
ca d a  - g ru p o .— B re v e  id ea  d e  la ^estruc
tu ra  d e  la  ta r ifa  en cu an to  a la  tr ib u 
tación <le lo s  a c to s  in te rv iv o s .—-L iq u i-

. d ación  d e  J o s  con trato^  in n om in ad o s, y  ' 
de lo s  ac to s  y  co n tra to s  d u d o so s.

3 . ' P ro b le m a s de c a rá c te r  in te rfe m -

'  t

p o ral re la t iv o s  al im p u esto  d e  d e re ch o s  
re a le s .— A m b ito  terr ito ria l d e l m ism o  y 1 
cu estio n es  qu e  p lan tea .

4. R e g ia s  g e n e ra le s  d e  liqu id m 'ión  
y exa cc ió n  del im p u e sto .— ffs iu d io  d e  
la s  re g la s  com u n es a. roda c lase  de 
tra n sm is io n e s  ' y  do la s  -ap licab les a la  
tra n sm is ió n  in terv ivo s. —- A  lección  d e  
b ienes : su n a tu ra le z a .— E sp e c ia lid a d e s  
fisca les  de los acto s y cení ra lo s  ' s u je 
tos» a con dición  y  d o  les  a n u lad o s  y  r e s 
c in d id o s.

5. 1 ¡La  b a se  'liq u id a b le .— R d g la s  d e  
a p lica c ió n  com ún a toda c la se  d e  tra n s 
m is io n e s .— L o s  m edios c o m p ro b ato rio s  : 
co n sid erac ió n  e sp e c ia l de los d e  c a rá c 
ter o rd in a r io .— C u á n d o  procedo Üa ta 
sación p e r ic ia l.— C o m p ro b ac ió n  o b lig a 
to r ia  y fa c u lta t iv a .—-Id e a  d e l e xp e
d ien te  d e  com p rob ación  de va lo res.-— 
V a lo r  com p rob ad o  y b asg  liq u id ab le .

6. C o m p e te n c ia  de .las o fic in a s  l iq u i
d a d o ra s , p lazo s d e  .p resen tació n  y fo r 
m a y p lazos d e  ¡liquidación y p a g o .—- 
E s tu d io /d e  ‘la s  'r e g la s  a p lic a b le s  a  riada 
c lase  de transm isiones» y yle la s  q u e  san  
c o m u n es a la s  .tran sm isio n es in terv i- 
v o s .— S a n c io n e s  por m o ro sid ad  en la  
p resen tació n  y  en e l p a g o .— P rc sc r ip -  
¡ción d e  la  acción  liq u id a to r ia .

7. L iq u id ación  de la s  cotnp raven tas, 
reconocim ientos de propiedad y  cesiones 
a ¡títu lo  o n ero so  d e  b ien es m u eb les e  
in m u e b le s.— E s p e c ia lid a d e s  d e  a lg u n o s  
tipoN : 'co m p raven tas e x e n ta s  y  b o n ifi
c a d a s .— L a  ven ta  a p a cto  d e  retro  a 
lo s , e fe c to s  tr ib u ta r io s .— A d ju d ica c io n e s  
en p a g o  v p a ra  p a g o  d e  d e u d a s :  c u á n 
do y 'c ó m o  cab e  re c la m a r  re sp e cto  de 
e lla s  l a . devo lu ció n  del im p u e sto .— L a  
ded ucción  de • c a rg a s  en la s  tra n sm i
sion es n títu lo  o n ero so .— R ég im e n  fis
c a l 'd e  la  p erm u ta . ,
' 8. , L iq u id a c ió n  del co n tra to  d e  s u 

m in istro  y / d e l co n tra to  de o b ra .— C o n 
tra to  de o b ra  con su m in istro  d e  m ate
r ia le s .— ¡E sp e c ia lid a d e s  d e  ca d a  uno d e  
esto s  t ip o s .— C o n ce sio n e s  a d m in is tra t i
v a s :  c o n ce p to s  liq u id ab les  y m ención d e  
a lg u n o s  c a so s  esp e c ia le s .

q. L a s  se rv id u m b re s  íy o tro s  dere
chos rea les a los .efectos del im p u esto .—  
R ég im e n  fisca l d e l c en so , la h ip o teca  y 
la  a n t ic r e s is : co n stitu ció n , m od ificación , 
tran sm is ió n  .y  e x t in c ió n .— A lg u n o s  c a 
so s  e x c e p tu a d o s .— P ré s ta m o s  ^ h ip o te ca
r io s  p a ra  pago  del im p u esto .

10. C o n tra to  de, p réstam o  y  fig u ra s  
fi'scal m ente* a s im ila d a s .— F ia n z a s .— A n o
tacio n es en el R e g is tro  de la  P ro p .ed a d . 
C o n tra to  de. a r r e n d a b le n t o : rég im en  ge
n era l y  ca so s  e x e n to s : s in g u la r id a d e s  de 
a lg u n a s  €>sgecies de arre n d a m ie n to .— L a  
a p a rc e r ía .— R ég im e n  fisca l de la s  p e n s io 
nes a títu lo  oneroso  y del c o n tr a tc .d e  
re n ta  v ita lic ia .

1 1 .  ' L iq u id a c ió n  de los co n tra to s de 
soc ied ad  y cu en tas  en p a rtic ip ac ió n  y  de 
la  d iv isión  de c o sa s  p o se íd as  en com ún . 
L a  a p o rtac ió n  de b ienes v su s  d iv e rsa s  • 
e sp e c ie s .— P ró rro g a  de la  S o c ied ad , cam 
bio d e ' p e rso n a s , a lte ra c ió n - de c a p ita l, 
tran sfo rm a ció n  y< d is o lu c ió n : supuestos) 
liq u id a b le s .— L a  ad ju d icac ión  en p a g o  o 
p a ra  p a g o  en m a te r ia s  de S o c ie d a d e s .—•' 
T ítu lo s  em itid o s por la s  S o c ie d a d e s  u 
o tra s  p erso n as  ju r íd ic a s  y ac to s  liq u id a
b les re fe ren tes  a lo s  m ism o s.

12 . A c to s  liqu id ab les  y referentes^  al 
p a trim on io  c o n y u g a l.— L a  c o n st ’ tueión
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do dote, la s  a p o rta c io n e s  y  su  restitu
ción y la liqu id ación  de la  sociedad de 
g a n a n c ia le s  a los e fecto s del im pu esto .

13 . L o s  d erech o s de u su fru cto , uso  v  
h a b ita c ió n .— R e a la s  p a ra  fija r  la  b ase  li
qu id ab le  en la s  d istin tos sup uestos y  
p a ra  e fe c tu a r  la s  liq u id ac io n es c u m p le - . 
m e n ta r ía s .— E n a je n a c ió n  do esto s  dere
ch os a  títu lo oneroso  o lu c ra t iv o .—-La 

'L lam ada ((consolidación)).
jq . E l im p u esto  en la s  tra n sm is io n e s  

a vítulo lu c ra t iv o : fu n dam en to  doctri
n a l.— R e g la s  g en era les  ‘de ' liqu id ación  
ap licab les  a la s  h eren c ias  y d p nacion es.

15. P rin c ip io s  rectores de la ta r ifa  del 
im p u ésro  é i; cu a n to  a  la sucesión  n io rtis  
c a u sa .—  R e g la s  p a ra  d eterm in ar la s  b a 
ses y la s  c u o ta s : con sid eración  e sp ec ia l 
de la s  ad ju d icac io n es en fa vo r de! cón- 
vuge  viu do .— R ég im en  trib utario  -dp los 
le g a d o s .— H e re n c ia s  c a u sa d a s  por los 
a u se n te s .— R ep u d iació n  de h e re n c ia s , sus 
d istin tos c a so s .

ió . L a  re se rv a , el fideicom iso  y la s u s 
titución  . fid e ico m isaria . —  L iq u id acio n es  
qu e  provocan-. ,

17.' R é g im e n  fiscal de la s  pó lizas de 
s e g u r o s : , seg u ro  de v id a  en g a ra n tía  de 
c ré d ito s .— Idem  de la s  p en sio n es  a tí
tu lo  g ra tu ito .— A d q u isic io n es o n e ro sa s  o 
'lu cra tivas  de los e stab lec im ien to s públi
cos o p rivad o s  de B en eficen c ia  o L is-, 
trucción : e fe c to s  de la 1 in terp osición  de 
p e rso n a .— A d q u isic io n es p ara  la ed ifica
c ión  de tem plos.

18 . • P resu n c io n es estab lec id a s en el 
R e g la m e n to  de D erech os rea les  sob re  la 
in teg ra c ió n  del cau d al h e re d ita rio .— A ju a r

' d o m éstico .— E n a je n a c ió n  -de su s  bienes 
e fec tu ad a  por e l ca u sa n te  c o n 'o  sin re
serva  de u su fru c to : en dosos y Jra n sfe - 
ronoias de v a lo re s .— C a r g a s  y g a sto s  de- 
d u c ib les  en lá tran sm isió n  m o rtis  c a u s a :  
d ife ren cias  con el régim en  de tran sm isión  
in te rv ivd s.
, ' 1  í>. R é g im e n  fiscal de los d ep ó sito s, 

C u entas corrien tes  y c a ja s  de seg u rid ad  
en los d iv e rso s  c a so s  qtie pueden p resen 
ta rs e .— L a  titu la r id a d  in d istin ta  a los 

1 e fe c to s  del . im p u esto .— M ed idas c a u te la 
r e s ’ v sa n c io n a d o ra s .— E x tfa c c ió n  de rrie- 

• táheo y valores sin previo. p a g o ' de im 
p u esto . V
• 20. C o m p e ten cia  de la s  O fic in a s liq u i
d a d o ra s  en la  tran sm isió n  m o rtis  ca u sa . 
P lazo s d« p resen tació n , liqu id ación  v 
p a g ó .— P ró rro g a s  : .su s  c la se s  y  e fe c to s .—  
B on ificac ió n  ¡por an tic ip o .*— A p lazam ien 
to y fracc io n am ien to  de p a g o : b reve  idea 
d e  lo s  re q u isito s  n e cesario s  par.i obte
n erlo . J
. 2 1 .  L iq u id a c io n e s  to ta le s  y .p a rd a le s , 

iprovisiónales> y d e fin itiva s  e n ’ la tra p sm ii 
si.ón, m o rtis  c a u sa . *

2 i .  E sq u e m a  de la  o rgan ización  ad 
m in is tra tiv a  del im p u esto .— O rga n o s de 
gestión  ; su m a ría  idea de sus resp ectivas 
a trib u cio n es.— C o m p eten cia  y  fo rm a de 
proceder del Ju ra d o  C en tra l d? D erechos 

' re a le s .— F a cu lta d e s  de las entidades b a n 
c a d a s  p a ra , p ractica r la  liqu idación  del 
im puesto , . ’ • ;

23.. O b ligacio n es an terioras, s im u ltá 
neas y  posterioras al o torg am ien to  de la s  
e sc r itu ra s , im p u estas, a 'J o s .  N o tarios ppr 
el. R e g la m e n to  de D erechos re a le s .— S a n 
c iones' arte ja s  ,a  *su in fracción .--rÁ lcance 
d e  Ifi a d v e r te n c ia 'p r e s c r ita . en el a rtíc u 
lo 18 4 .— O b ligacio n es .re la tiv a s  a los do
cum entos privados. . * ^
v 24. E x a m e n  g en era l de lfis sanp iónps 
p ecu n iaria s  %y de privación de libertad 
en. q u e  pueden in cu rrir  lós contribuyentes

en los caso s  de d eclaración  fa ls a , ocul
tación. de bienes o d ism inución  de va lo 
r e s .— F a cu lta d  del E sta d o  p a ra  ad qu irir 
los bienes en a lgun o  de esio s casos.

23. E l im puesto  de tim b re .— I d e a ’ de 
sus d iv ersas  ap licacion es en el sistem a 
hacend ístico  esp añ o l.— L egislac ió n  actu al. 
F o rm a s  de percepción.— T rib u tac ión  P °r  
p liego  y trib u tac ió n  por h o ja  en los do
cum entos sujdtos a ,t im b re .— L s o 'd a  ü n v  
bres. m óviles y can je  de pliegos- ’ 1

26. T im b re  correspondiente a la s m a
trices de escritu ra s  y a c ta s .—  idea de !a>* 
E sc a la s  ap licab les a las cop ias de unas 
v  o tras y exceso  de tim bre a m etá lich .— 
R e in te g ro  por d efic iencia  de tim b re .— 
M ención d £*algu n os docum entos notaría  
les su jetos ál uso de tim bre fijo . <

27. B a se  im positiva  dé los docum en
to? n o taria les a efectos de tim b re .— C o m 
probación de v a lo re s .— E sc ritu ra s  com 
p ren siva s de varios actos o c o n tra to s .— - 
R eg u lació n  de la base en las e n a je n a 
ciones onero sas y g ra tu ita s , redenciones 
de c e n so ,v  arrien do  y su b a rr ie n d o s : 
d ife ren cias  con la s  .de) im puesto  de D e 
rechos reales. •

2S. R egu lación  ■ .de la ba^e para los 
'efectos d e  tim b re  m  las e scritu ra s ' de 
obligación personal', h ipoteca, serv id u m 
bre, u su fructo, .socied ad  y en los con
tratos ad m in istra tivo s : sus d iferen cias
con las de] im puesto  de D erechos rea-

20. El im puesto  de tim bre en  la su- 
eesión  írjortis c a u sa .— T im b re  de l^s es
c ritu ra s  de subsantición. — Idea del tim 
bre de los docum entos p rivad os oh g e 
neral y - d e  los q u e /se  e le v e n ‘ a escrito ra  
pública o se. presenten en la  N o ta r ía .— 
F o rm as de ab o n ar e l .  tim bro de los que 
no lo tengan *0 lo tengan insu fic iente.
• 30. ‘ P rincip ios regu lad ores ,del ém pleov 
del tim bre en los efectos tdc com ercio .— 
F u n c io n a r io s ’ cn cargád p s de la in v e st ig a 
ción e inspección del tim b re.—d  dea de 
las sancion es por fa lta  u orríislojics con 
especial referencia  a los docum entos no
ta ria les . ’ - ,

3 1 .  Im puesto  sobre em isión  y  n egocia
ción de "títulos : sus antecedentes en ja  
L e v  del T im b re .— H ech os qtr^ clan lu g a r  
a  la im posición : cá lcu lo  de la s  bases y  
c u a n tía  de las cu o ta s. —  P la z o s.— Sobro 
tim bre o ’ g ravam en  com p lem en tario .— , 
Id ea  de] im puesto  sobre p a g o s ' del E s t a 
do v de la s  C orp oracion es pú blicas.

32 . C ontribución  territo ria l.— Idea del 
régim en de cupo y del rég im en  jle cu o 
ta .— Producto  íntegro , riq ueza líqu ida ,y 
líquido im pon ib le .— T ip o s  de g ravam en  y 
reca rgo s. —  A lgunos, caso s dé exen ción  
tem poral en la  contribución terr ito ria l ‘ 
u rb an a. . #

33 . C o n  ribución  sobre la s  ‘u tilidad es 
de la r iq ueza m o b i l ia r ia .—  Principa'lés 
d isposiciones vigeh tes. —  T a r ifa s  qu e 
com prende y ob jeto  de cad a una de e llas , 
í jre v e  idea íde la ta r ifa  p rim era , en re la
ción especia lm en te con la s  Sociedades r i
vales y m ercantiles.- '—Prin cip ios a  que^ 
obedece la  im posición  de la ta r ifa  segu n 
d a  sobre  intereses de títu íos d e  la Delu
d a , obligacion es m ercantiles-, • p réstam os 
de todas" c lases  y d iv id end os u c .r á s  
participaciones, en lo $ /  beneficios de las x 
em p resas. / -

34. T a r ifa  tercera  de .u tilid a d e s : c a 
racterísticas de c fta . ta r ifa  yv función  ou e  
cum p le  en el sistem a trib utario .— su je to  
de im posición : en qu é caso  pueden s tr lo  
das em p resas ind iv id uales y  la s  em p resas 
e r ó a n  je ra s .

35. D eterm in ación  de la  b ase  
imponible c-p la ta rifa  tercera de u tilidad es; 
E sq u em a de las norm as que regu lan  la  
fijación <iel cap ita l, gasto s  deducib ’le» y  
benr-ÍK íu nctu de las ém p resa? .— E stru ’c- 
t u a  oe la? e?c.ala?. de gravam en .

30. C o existen c ia  do la • contribución 
ind u-tría l y la, de u iüd ad ts : rég im en  
ap licable a./ >u> distintos c a s e s .— O pción 
trib u taría  establecida a fa vo r de las S o 
ciedades A n ónim as : el s istem a de cu o ta  
m ín im a .— Ju ra d o  de estim ación ' y  ju ra d o  
de m i'id ad e? : idea do su^ fun ciones re s 
p ectivas.— Idea de los deberes del N o ta- 

>rio com o ct>fitribuyen e.
37 . Procedim iento  do Liquidación en 

la c ;.»niríbución de u tilid a d e s : ¡liquidacio
nes p:*ovi>ionales y d e fin itivas .— F o rm a s  
de pago : retención directa e in d irecta .—  
Prescripción de la acción ad m in istra tiva . 
In fracciones tributaria» en m ateria  ¿de 
utilidades : expedientes de d efrau d ac ió n  
y de sim ple com probación .  ̂ ,

3<Si C ontribución sobre ,1 a renta»: con- 
rep te  doctrinal y norm a? v ig en te? .—  
R en ta m ínim a o exen ta , su jeto  d e l im 
posición v ructura de la esca la  de g ra 
vam en .—  R educciones o aum en tos de la  
cuota por c ircun stan cias personales del 
contribuyem e. • '

V iO ., C om ríbu ción  sobv • la r e n t a : S ín 
tesis eje los preceptos qu e regu lan  ios 

g a sm s deducibles,' »]a fijación de renta lí
qu ida y ’a> rentas y g a s ’ Os excep tuad o s 
de cóm puto y re b a ja .— Proced im iento  d e  
’ iqu id ación .— ju ra d o  central v .Ju ra d o s  
pro vin c ia les .— R eg istro  de rentas y  pa
trim onios. i

40. E! arb itrio  m unicipal de p lus v a -  
■lía.— B ase de ' im posición, lím ites  de .la  
m ism a y persopa ob ligada al p a g o .—  
Idea sobre Vi arb itrio  de producto neto 
de il.as sociedades nnúpim as.
•. 4 1. B ase s  fu n d am én teles del procedi
m iento ap licab le a <!as reclam acion es eco** 
n ó m ico-ad m in istrativas.— T rib u n a le s  com 
petentes en p rim era y  segu n d a in s
ta n c ia .— D evolución de in gresos indebidos 
por e iro r  de  hecho o du plicidad de. pago.. 
C ohdi'nación  d ^ m u lta s v.

4 2 .. Idea del procedim iento de 'recau 
dación de im puestos.— A n otación- preven
tiva y en a jen ació n  de b ienes.^*-D eterm i-; 
nació-.y d e , la s  cori'ribucion es qu e g o zan ' 
de hipoteca legafl : extensión  y tendúciitod 

.respecto de tercero. , • ' A

Derecho procesal

1 . C oncepto  del p ro ceso .— N aturaleza! 
ju r íd ic a .— 1>1 princip io  de unidad del ¡pro
ceso .— T ip o s  de proceso .—C a r a c te r ís t ic a s  
del proceso  c iv il y . d e  la d isc ip lin a  ju r í
d ica  que-lo  reg u la . '

2. L o s  o rg a n ism o s ju risd icc io n a le s ,,—• 
C oncepto  y n atu ra leza de la* ju risd icc ió n . 
C la se s  de ju risd icc ió n  : con sid eración  e s 
pacial de la s  d en om inad as conten* jo s a  y 
v o lu n ta r ía .— Pod eres a l servicio, d e  la  ju 
risd icc ió n . . ' ( . >

3. L a s  p a rte s .— E l,#con cep to  d e  p a rte  
p rocesal.— L a  capacidad  p a ra  ser p arte  y . 
la  capacidad  p rocesal.— Legitim atio{ alI 
p roces su m y  Legitim atio ad causaum .—* 
Posic ión ' de las partes én el proceso ;— R e 
presentación y  patrocinio  p rp c e sa b -^ E l 
poder p a ra  pleitos.;—E l b a stan tcp ;

4: A cción o pretensión p ro cesa l • auto^-
nom ía de la m ism a resp ecto  d e  la  acción» 
en sencido .m ateria 1.— C la sifica c io n e s  ,d©.v 
la s  acciones p ró cesa les.— C a ra c te re s  e se n 
c ia le s  qu e d istin gu en  la s  m eram e n te  de*
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tlarativas, las den st! tu ti vas y d* con
tiena.

5. Lo 9 actos procesales.— Nociones 
•fundaméntalos sobre la naturaleza del 
hecho procesal, del acto procesal y del 
Inegocio jurídico-procesal.— Dlveiscs cla

rificaciones do los actos procesales
6. Los grandes principios reguladores 

tíel proceso civ il: aplicaciones en Dere
cho español.

7. L a  iniciativa en el proceso.— La de
smanda concepto, requisitos de feudo y 
tíe forma vejectos*

8. La posición del demandado fren
te a la demanda.—Posición de inactivi
d a d :'la  rebeldía y sus consectiem cas.
\ 9. La contestación y sus formas.— 
Consideración especial de las excepciones 
♦y sil régimen en Derecho español.

10. L a  prueba.—Tem as principales* 
que en relación con ella so plantean, en 
derecho procesal —La prueba de los he
chos' y la prueba de la norma.—La car. 
ga probatoria.—La valoración y gradua
ción de la prueba. • . •

1 1 .  Medios de prueba.—Icjea general 
de los establecidos por las leyes esphño- 
ias.—Estudio razonado del doccmen(to 
púbhco en relación con la probanza de 
ios hechos. /

12. Terminación normal y .anormal 
del proceso.—La sentencia : sus ^ases :# 
sus requisitos de fóndo v de forma v su 
extensión objetiva y subjetiva.— Modos 
anormales de terminación : líneas esencia-, 
tes que* separan la renuncia de lo- artos 
del juicio, el desistimiento, el allana
miento, la transacción y la-caducidad.

13. ' Los procesos de cognición en be- 
techo español.—Criterig para una cla
sificación de los mismos.—Caracterísii- 
ta9 fundamentales que separan los de 
mayor y m enír cuantía v los verbales

14. Los procesos especiales de cogni
ción en Derecho español.—Menclór de 
los regulados por la Ley de Enjuiciamien
to civil y disposiciones especiales - -C ri
terio que debe presidir una agrupación 
sistemática de las mismas.

15. IE1 proceso de ejecución:_ sus ca
racterísticas-— Mención de los que, con
forme 0 éstas, rAorecon esa calificación 
fen Derecho español.

16. Lo9 procesos de ejecución singu
lar en la Ley Hipotecaría.—Alcance de 
la reforma que en ese punto ha hecho 
la  Ley de 30 de diciembre de 1944

17. Los Mamados juicios universales 
en la Ley de Enjuiciamiento civil.—F i
nalidad y características esenciales de ca
da uno en sus fases de aseguramiento, 
de declaración de derechos y de ejecu
ción. /

18. Los medios de Impugnación de las 
resoluciones judiciales :. Características co* 
muñes a todos ellos.— Diferencias funda
mentales que separan los distintos tipos 
de recurso establecidos por las Leyes es
pañolas.

19. El arbitraje y la amigable .compo
sición.—Su naturaleza jurídica, sus pre
supuestos, su tramitación y sus efectos.

20. Concepto de lá jurisdicción volun
taria.—Naturaleza.—Fundamento.— Bases 
para una ordenación sistemática de los 
actos de esa naturaleza regulados por las 
¡Leyes españolas.

2 1 . El proceso penal y el proceso ci
vil.—Notas diferenciales.—Puntos de in
terferencia entre uno y  otro.—Idea de las 
cuestiones prejudiciales en materia penal. 
Reflejo dé ia  cosa juzgada penal en el 
proceso civil;

22. L a  querella de falsedad como me
dio de impugnaciói. del documento pú
blico.—La falsedad civil y penal.—L os 
problemas do legitimación activa y. pasi
va en la querella penal.— Efectos de su 
admisión 'y de la decisión final que so
bre ella recaiga en. e! proceso civil.

23. El proceso administrativo. — Sus 
notas peculiares.—Idea general de los.re
cursos do alzada, do reposición,*dc que
ja . de-nulidad, do revisión, de súplica, 
do aclaración y de agravios. * ,

El recurso eontencioso-administra- 
tivo : £u fundamento.—Sistemas legisla-' 
tivos.—Síntesis, de su evolución en Es
paña : E stado 'actual.— El recurso con-

‘ tencioso-cádministrativo y el d(̂  agravios 
según Ja  Lev de 18 de marzo de 1944-

25. Características sustanciales d .e l 
proceso ante la jurisdicción económico- 
administrativa según las disposiciones vi- 

, gentes.

, Derecho administrativo
- 26. Concepto^ y características dól ac

to administrativo : Acto administrativo y 
negoció jurídico.—Contratos civiles cele
brados por la Administración.

27. Personas jurídicas de derecho pie 
blico.— Entidades administrativas de ca
rácter territorial y de carácter institucio
nal o corporativo.—Mención de algunos 
servicios públicos, personalizados.

28. Formas de contratación adminis
trativa . Subasta, concurso, destajo y con
tratación administrativa directa. — Men
ción de algunos casos exceptirados de su-, 
basta o de concurso, f

29.^ La intervención notarial en Ja fon- 
tratación administrativa : Su fundamen-

■ to.—Cuándo no.procede.— Esquema de la 
escritura do cpntrata.—Mención de la 
fianza. \  *

•30. Representación del Estado, ¡la Pro
vincia y el Municipio y demás personas! 
jurídicas de .¡derecho público en el instrur 
mentó notarial: Forma de acreditarla y 
de expresarla.

3 1.  ̂ Especialidades de la contratación 
en losáramos de Guerra, Marina"y Aire.— 
Idem de la de las Entidades locales. v

32. Concepto d e l  dominio público: 
Bienes del Estacjo, de las Provincias y 
de los Pueblos.—Sus diferentes-clasés.— 
Requisitos para su enajenación.

33. Uso y aprovechamiento de lós bie
nes de dominio público.— Idea de la le
gislación desamortizadora.—Su valor ac* 
tuaU—Requisitos para la enajenación de 
bienes sometidos a ella.

34. Concesiones administrativas.—Con
cepto y naturaleza jurídica de (la conce
sión administrativa.—Norirías de carác
ter general sobre esta materia contenidas 
en la legislación de Obras públicas.

35. Legislación de aguás.—-A guas.de 
dominio público j¡ de propiedad privada.— 
Aprovechamiento# com une/ y especiales, 
de las aguas públicas: Preferencia, y ca
ducidad de las concesiones.—Registro de 
aguas.—Comunidades de regantes.

•36. Legislación de m inas^-Teorías so
bre la propiedad m it^ra.—- Breve idea de 
la clasificación de sustancias minerales.-^- 

<La concesión m inera: Condiciones para 
obtenerla y su caducidad.—Transmisión 
y gravamen de concesiones mineras.—R e
gistro de concesiones] ,

37. 4.cgÍ9lación de montes.—Clasifica
ción de montes.—Patrimonio forestal del 
Estado.—Formas de aprovechamiento de

montes.— Requisitos, tramitación y cadm 
eidad d ‘ concesiones.—Retractos admi
nistrativos.-— Limitaciones impuestas a los 
montes de dominio privado en beneficio 
del Patrimonio forestal *del Estado.

38." La propiedad ‘intelectual Su? for
mas.— Idea de.la legislación españoila Vi
gente.—Transmisión de la propiedad in
telectual.—Registro de la propiedad in
telectual.—Normas de derecho in te rn a c io 
nal que garantizan la propiedad intelec
tual de los españoles fuera de España y 
do líos extranjeros en España.

39.' La propiedad industrial : Sus for
mas.— Idea de la legislación española vi
gente.—Transmisión de la propiedad in
dustrial.— Registros.—Cupos de comercio 
internacional.— Normas de derecho inter
nacional que garantizan la propiedad in
dustrial de los españoles fuera de Espa* 
ña y de los extranjeros en Español

40. Legislación de 'la vivienda.—-Casas 
baratas, viviendas económicas y proté* 
gidas.— La calidad de beneficiario. —-Utr 
lización y disposición sobre esta cíase dé 
propiedad.—El Instituto Nacional de la ' 
Vivienda.

41. Legislavón de Asociaciones.-—Idea 
‘general de la misma.-/Representación 
las Asociaciones especialmente para ao 
tos de disposición.—Registro de Asocia* 
cionovS.— Los Sindicatos y Cooperativas.— 
Idea general de las -mismas y de su en4 
paridad y representación

42. Las fundaciones.—Fundaciones be
néficas y docentes.—Naturaleza jurídica 
y régimen 'legal.—La intervención admi
nistrativa.—Régimen d e . s u  administra
ción y propiedad.—Actos de disposición.

43. La expropiación ‘forzosa.1—Su fun
damento.—Trámites del procedimiento ex¿ 
propintorio.—Sujeto activo y pasivo y bie* 
'nos expropiables.—I>egislnriórr especial so
fera expropiación forzosa.

• Madrid, 9 de ju lio\dc 1945.—El Di-
■ • t u r  general, José María Porciones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaria General de Abasteci

mientos v Transportes 
(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las colecciones 
de cupones de racionamiento que se 
mencionan. ^

Habiendo suF*>do extravío las coleccio
nes de cupones de raci- >namieni • de adul
tos del secundo semestre dei año actuhl 
de Jas senes qu^ q* continuación se ex
presan: *

Serie C R  , números .233 701 y 237.026. 
Serie O, números 130 422 y 23.. 130.426 

al 3 0 .18 8 .2 7 0 'v 19V7V- ' .
Serie GC», números 293.916 y 320.784. 
Serie T , núm-rios 17 776 y 77 y 57.371. 

•Serie Z A >  número 33 $25 
Se pone en conocimiento d?> todas la9 

Delegaciones Pr Vinciales. Subdriegfidón 
del Campo de Oibra'tai Delegaciones Lo
cales Especiales v Delegaciones Locales 
de Abastecimientos, v Transportes, a s íN 
como de la Delesació, do Econom ía,-In
dustria y Com enio de la Alta Com isaría' 
de (España en Mnrrúocos, que las refe. 
ridas coleccione? de ( upones querían anu. 
ladaa a todos 1oí efectos.

Madrid, & de septiembre do 1945.-M li 
Comisario general* Rufino Britiám
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliaras numerarios de Escuelas de 
Peritos industriales (Grupo sexto, «Eco
nomía Política, Legislación y Conta

bilidad»)

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha, hora y lugar de pre
sentac i ó n .

Se convoca a los señores opositores, pa
ra hacer su presentación ante el Tribu
nal para el día 4 de octubre próximo, a 
las once de Ja mañana, en. el \Salón de 
Otados de la Universidad de Madrid.

' El cuestionario de estas oposiciones es
tará* a disposición í de dichos señores a 
partir del día 14 de los corrientes, a las 
diez horas, en la .Sección de Escuelas 
do Comercio del 'Ministerio de Educación 
Nacional.

Madrid, 4 de septiembre de-1945.—El 
Presidente del! Tribunal, Juan Beneyto. *

T r ibunal de oposiciones a plazas de Au
xiliares numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales (Grupo sexto, «Eco
nomía Política, Legistación y contabi

lidad») 
 

Convocando a los señores opositores y 
señalando, fecha, hora y lugar de pre- 

  sen t a c i ó n .

• Se pone en'conocimiento de los seño
res admitidos, por %eí Ministerio para to
mar parte en esta^. oposiciónes que la' 
presentación ante Tribuna) tendrá lu
gar; él día 12 de octubre próximo, a las 
once, horas, en eT Salón det Grados de la 
Universidad de Madrid. j 

* Asimismo se les comunica que el cues
tionario de dichas oposiciones: estará a 
disposición de los aspirantes a 'p a rtir ‘de 
]a% diez horas del día 22 de los corrien
tes, en - la Sección de Escuelas de Co
mercio .del Ministerio de , Educación Na
cional. ‘ : • f '•

i Madrid, 12 de septiembre de 1945.—-El\ 
/ Presidente del Tribunal, Juan Benteytó,

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Lengua y Literatura Españolas» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza- 
Media, turno libre, convocadas por Or
den ministerial de 25 de enero de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L EST ADO 
del  4 de febrero) ,  vacantes en Burgos, 

Logroño y Orense

Señalando f e c h a , hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a las mencionadas cátedras.

- Los señores opositores á las cátedras 
citadas se serviyáp concurrir el día ocho; 

r <S) del • próximo • mes de octubre, ^  Jas  
doce (12) de la mafiar\a, a la'Biblioteca' 
del Instituto de «SánT Isidro» ' (callé de 
Toledo), para hacei* su preséntación .y lav 
/entrega dé documentos á qüe se refiere 
el artículo 17 dél vigente Regla mentó .-¿te 
oposiciones a cátedras" de- Instituto. (Me
moria, programa, etc.). /- •:

‘ El cuestionarip de la opqsibión, con las ; 
hormas a qu$ sé .ajustarán 'Jos ejercicios ’

•prácticos, estará a la disposición de los 
opositores desde el día' 18 del actual v 
horas de once 4 trece, en la Secretaría 
del referido Instituto de «San Isidro».

Madrid, í i  de septiembre de 1945*—El 
Presidente, Jóse* Rogerio Sánchez.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y reparación)

A djudicando la subasta de las obras que 
s e  m encionan a los señores que se 
citan. 

En vi.s\ta- del resuítado obtenido en 
Ja  su’ asta ¡para la coinstrucción de1 las 
obras de enlacé de. Jas carreteras de 
Zaragoza, tramo primero, Sección' pri. / 
mera, 1 rozo .segundo, provincia cL Za-‘ 
ragoza, > . . .

¡Esta Dirección 1 General ,ha resuelto 
se adjudique definitivamente ál mejor 

.postor, Fomento de Obras yC oóstruc- 
ciones, 3 . A., <011 domicilio en Barcélo^ 
na, calle Balrr*¿> nim. 36. que licitó en 
Zaragoz'a, comprometiéndose a terminar 
las obras veintiocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de pesetas 
2.398.284,89, qué produce en el presu
puesto de contrata de 3,324.486,96 pe
setas, la "baja de 926.202,07 pesetas'en 
beneficio del Estado, previniéndose 'que 
en el más breve plazo remita e l1 acta 

I a .que sé refiere el artículo octavo dri 
Pliego de condiciones que rigen en es- • 
ta contrata,. • f

!Lo djgo a* V. 55". para su conocimien
to y efectos. ' y .

Madrid/ 1 de septiembre \de 1945.-^- 
E 1 Director general,; P. A., MenéndeZ 
Boneta. : 1 ' \ ■ : 9
Sr. Ingeniero je f  * de Obras ' Públicas 

* de .la provincia' de.taragoza. . .

Eq vista del resultado ' obtenido en 
.la  subasta para la .construcción de las* 
obraé de la. carretera’ de ' Bande a . la 
(Frbnferá Portuguesa, por Calvos, de 
Randín, ,Rampa a Randín* desde el 
trozo sexto de acuella carretera, y /..(
- Esta Dirección General lia resuelto 
se adjudique definitivamente ál mejor 
.postor, don Pedro Pardo Fandiño, ve
cino de Ordenes, provincia de La Go-'

. ruña, con domicilió eV Ordenes,' que 
licitó en; .Orense, comprometiéndose a 
terminar las vbrás dieciséis meses- dés- 

‘pués de empezadas, (por la cantidad de 
394.500 pesetas, quei produce en e l, pré- ’ 
supuesto dé contrata áé 312.2,84/22'pe-, 
setas;, la baja dé 117.784,22^ pesetas e ñ - 
beneficio del Estado, previniéndose qué 

: én el, más brey<e plazo remita el actá 
: á que se'refiere el artículo oótax’Ov del 

Pliego, dé Cóndiciónes qué ri^en en esta 
contrata. .; ' / \ '

‘Lb digo /a V « S - pára su conotimien- 
to- y efectos; '■ ’ ♦ . V'

Madrid,/ 4 d e  septiembre de 1945.-^-^ 
' ^1 Director general, I r S: del Rio. ‘^

Sr. Ingeniero Jefe de -Qbi(aá Públicas 
1 de la provincia d e  ; Oiénse. • ' ;

VÍ9to el resultado pbtetni do en la su- ̂  
basta de obrqs dé variación dé ló§

' :• • '>' ' ' ’ /. ^  '
. 4 ' . - . "

kilómetros 1 a l 8 de la carretera, de 
Puente del Porc.o a Muros (enlace por 
el puente del Pcdrido de los C. N. de 
Betanzok a El Ferrol clel Caudillo y de 
Madrid a La Coruña), provincia de La 
('oruña, •*

Esta Direceión General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ol servi
cio al mejor postor,, don Antonio Arias_ 
( a ne 1 a s; ? v éc i u o' d e 1 .a ((o r 11 ñ a , p ro \ • i n -, 
cia de ídem, que se compromete a eje
cutarlo corí sujeción- aí proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones, particulares v económicas dé 
está contrata! por la cantidad de pe
setas 1.214.000,00, siendo .el presupuos^ 
to de contrata de 1.463.0116,03 pesetas! 
teniendo el adjudicatario que otVirgar' la 
correspondiénté escritura’ de contrata’ an. 

,te* el x Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de ün mes, a contal* dé la 
tedba de la publicación en el BO LETIN 
O FIC IA L D EL 'EST A D O  de la presen
te resolución. , ' ’ ,

Lo quo Comunico a V. S. paia su 
v conocimiento y electos.

Madrid, 4 de septiembre de 1943.'— 
El Director general, A. .Sánchez del‘ Río.

Señores Ordenador Central .dq I agos, 
Jefe de la Sección dé Contabilidad, 

M-ngeniero7 Jefe de Obras^ Públicas dé 
la provincia de La poruña y adjudi
catario, don Antonio Arias- Canelas, 
vecino' de La Coruña.^

.-Visto el resultado obtenidb én I? su
basta1 de Jas obras ,_3 e. acohdjcionamien
to y rectificación de trazado éntre L>S 

"kilómetros 466,500 y  469 del C. N. de
• Gijón a Sevilla/Sección de Adáríéjro a 
Gijón,^provindia de Oviedo^

Esta * Í')iréce?ón General ha terido a 
bién adjudicar definitivamente; el- sena- 
ció, al mejor postor, don Femando AL 
vargonzáloz Prendés, vecino de Gijóñ, 
provincia de Oviedo, que sé coniprome- 
té a ejecutarlo con sujeción , al provee? 
tó y en*los plazos designados en el-plie- 
gó de condiciones. párticulaTf<s y econó- 

'' mi¿as de esta contrata, pór Ja  cántidhd 
dé 512.793,36 ipesetasv siendo el prestí* 
puesto de contrata, dé 6i4.86o l̂4< pese- 
las/ teniendo .el adjudicatario qué;-otor
gar Ja  corréspondiente escritura dé Con
trata ante'" el Notario que designé él De
cano :del Colegio, Notarja], deM ,ádfid,

3eptro dél plazo dé un rnés, a eontár 
e íá fecha de *la publicación en el. BO
L E T IN  ¡OFICTAL D E L  É$TAD O >de 

‘ la presente pésol ucióh. ■ * .
Lo qpe‘ comunico^ a ; VT S . 1 para" su 

conocimiento y "efectos. v : <
Madrid, . 4 de * septiernbré' dé 1043.-^- 

E1 Diréctóí/general., A. Sánchez del Río.

Señores;; ílrdenador Céntral de P^go^
• Jefe de Ja  Sección de Gontabíhdád, 

Ingeniero Jefe dé Obitás Públicas; dé
’ la pro>d.ncia de/Óv}edo ŷ  adjiKFcáta- 

>. rió, don Fernando Alvargonzález ,Préh- 
; . dés, vecino dé. Gijón J O v i e d ó ) ,
;.V . , , v;


